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El presente documento se emite en el marco de los artículos 41 base V, Apartado A y 

134 párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 

conformidad con el Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de 

Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios y las Políticas, Bases y 

Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y 

Servicios del Instituto Federal Electoral. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 
 
 

ACTA CORRESPONDIENTE AL FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
NÚMERO LP-INE-081/2023, CONVOCADA PARA LA “ADQUISICIÓN DEL PARQUE VEHICULAR 
QUE REQUIERE EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL” 
 

 3 
 

En la Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, ubicada en 

Periférico Sur Número 4124, Edificio Zafiro II, sexto piso, Colonia Jardines del 

Pedregal, en Álvaro Obregón, Código Postal 01900, en la Ciudad de México, se lleva 

a cabo la emisión del fallo de la Licitación Pública Nacional Presencial Número LP-INE-

081/2023 para tratar los asuntos del siguiente: 
 

 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Declaratoria oficial del acto de fallo. 

2. Verificación de Proveedores y Contratistas Sancionados por parte del Órgano 
Interno de Control del Instituto Nacional Electoral y por parte de la Secretaría 
de la Función Pública e Informe del contenido de los documentos que 
contienen el análisis de la documentación distinta a la oferta técnica y la oferta 
económica, de la evaluación técnica y de la evaluación económica de las 
proposiciones presentadas y emisión del fallo. 

3. Firma del acta correspondiente al acto de fallo. 
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DECLARATORIA OFICIAL DEL ACTO 

 
 

En acatamiento a lo previsto en la normatividad vigente en materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios y de conformidad con la convocatoria de 

esta Licitación, el suscrito, Lic. Luis Armando Martínez Reyes, Subdirector de 

Adquisiciones, adscrito a la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, de la 

Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional Electoral, siendo las 12:00 
horas del día 29 de enero de 2024, declaro formalmente abiertos los trabajos para 

iniciar el acto de emisión del fallo de la Licitación Pública Nacional Presencial 
Número LP-INE-081/2023, convocada para la “Adquisición del parque vehicular que 
requiere el Instituto Nacional Electoral”. 
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A C T A 
 

En la Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, ubicada en 
Periférico Sur Número 4124, Edificio Zafiro II, sexto piso, Colonia Jardines del Pedregal, en 
Álvaro Obregón, Código Postal 01900, en la  Ciudad de México, y en observancia al primer 
punto del orden del día, siendo las 12:00 horas del día 29 de enero de 2024, se dio inicio 
con la declaratoria oficial del acto de emisión del fallo y se continuó con el desarrollo del 
mismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 45 del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios vigente 
(en lo sucesivo el REGLAMENTO) y el numeral 6.3. inciso b) de la convocatoria a la licitación 
indicada al rubro, asistiendo el servidor público cuyo nombre y firma aparece al final del acta, 
para llevar a cabo el presente acto de emisión del fallo de la Licitación Pública Nacional 
Presencial Número LP-INE-081/2023. --------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con el artículo 44 primer párrafo de las Políticas, Bases y Lineamientos en 
materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal 
Electoral vigente, (en lo sucesivo las POBALINES) este acto es presidido por el Lic. Luis 
Armando Martínez Reyes, Subdirector de Adquisiciones, adscrito a la Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios de la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional 
Electoral. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Asimismo, con fundamento en el artículo 45 de las POBALINES, se señala que el presente 
fallo es emitido por el Lic. Luis Armando Martínez Reyes, Subdirector de Adquisiciones, 
adscrito a la Dirección de Recursos Materiales y Servicios de la Dirección Ejecutiva de 
Administración del Instituto Nacional Electoral.---------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En la presente acta se hace constar que de manera presencial se recibieron 8 (ocho) 
proposiciones, a nombre de los siguientes licitantes: -----------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

No. LICITANTES 

1 Angar Azcapotzalco, S.A. de C.V. 

2 WP Financiera, S.A. de C.V. 

3 Jet Van Car Rental, S.A. de C.V. 

4 Soni Automotriz, S.A. de C.V. 

5 Vamsa Niños Héroes, S.A. de C.V. 

6 Vehículos de Guanajuato, S.A. de C.V. 

7 Autocom Nova, S.A.P.I. de C.V. 

8 Car One Americana, S.A. de C.V. 
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----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Continuando con el segundo punto del orden del día, se verificó que los licitantes que se 
enlistan a continuación, no se encuentran inhabilitados por parte del Órgano Interno de 
Control del Instituto Nacional Electoral, ni se encuentran inhabilitados o sancionados de 
acuerdo con el Directorio de Proveedores y Contratistas Sancionados, que da a conocer la 
Secretaría de la Función Pública a través de la página 
https://directoriosancionados.apps.funcionpublica.gob.mx; a la fecha en que se emite el 
presente documento. De la verificación realizada, se obtuvo que dichos licitantes no se 
encuentran inhabilitados. -------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

No. LICITANTES Inhabilitado / Sancionado 
1 Angar Azcapotzalco, S.A. de C.V. NO 
2 WP Financiera, S.A. de C.V. NO 
3 Jet Van Car Rental, S.A. de C.V. NO 
4 Soni Automotriz, S.A. de C.V. NO 
5 Vamsa Niños Héroes, S.A. de C.V. NO 
6 Vehículos de Guanajuato, S.A. de C.V. NO 
7 Autocom Nova, S.A.P.I. de C.V. NO 
8 Car One Americana, S.A. de C.V. NO 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Asimismo, se dio lectura a los documentos que contienen el resultado del análisis de la 
documentación distinta a la oferta técnica y la oferta económica, así como de la evaluación 
técnica y de la evaluación económica de las proposiciones presentadas por los licitantes 
participantes, en los siguientes términos:-----------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Análisis de la documentación solicitada en el numeral 4.1. Documentación distinta a la 
oferta técnica y la oferta económica de la convocatoria ------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el segundo párrafo del 
numeral 5. de la convocatoria, el análisis cualitativo de la documentación distinta a la oferta 
técnica y la oferta económica fue realizado por el Lic. Luis Armando Martínez Reyes, 
Subdirector de Adquisiciones y por el Lic. Octavio Ernesto Alejo Nava, Director de 
Recursos Materiales y Servicios, adscritos a la Dirección Ejecutiva de Administración del 
Instituto Nacional Electoral, verificando de los licitantes participantes lo siguiente: -----------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Derivado del análisis realizado a la documentación distinta a la oferta técnica y la oferta 
económica presentada por los licitantes que se enlistan a continuación, se desprende que 
estos, SÍ CUMPLIERON con los requisitos administrativos y legales solicitados en el 
numeral 4.1. de la convocatoria, respectivamente, lo anterior, tal y como se detalla en el 
Anexo 1 denominado “Análisis de la Documentación distinta a la oferta técnica y la 
oferta económica (conforme a los numerales 4.1. y 5. segundo párrafo de la 
convocatoria)”, y que forma parte integral de la presente acta. ----------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Licitantes que SÍ CUMPLIERON con los requisitos administrativos y legales solicitados en 
el numeral 4.1. de la convocatoria ---------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

No. LICITANTES REQUISITOS LEGALES 
ADMINISTRATIVOS 

1 Angar Azcapotzalco, S.A. de C.V. CUMPLE 
2 WP Financiera, S.A. de C.V. CUMPLE 
3 Soni Automotriz, S.A. de C.V. CUMPLE 
4 Vamsa Niños Héroes, S.A. de C.V. CUMPLE 
5 Car One Americana, S.A. de C.V. CUMPLE 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Asimismo y del análisis realizado a la documentación distinta a la oferta técnica y la oferta 
económica presentada por los licitantes que se enlistan a continuación, se desprende que 
estos, NO CUMPLIERON con los requisitos administrativos y legales solicitados en el 
numeral 4.1. de la convocatoria, conforme lo siguiente: -----------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Derivado del análisis realizado a la documentación distinta a la oferta técnica y la oferta 
económica presentada por el licitante Jet Van Car Rental, S.A. de C.V.; se observó que en los 
Anexos 3 "A" (folio 000 06) y en el 3 "C" (folio 000 08), el Representante Legal hace las 
manifestaciones de referencia; sin embargo, se desconoce si la empresa licitante, esto es, Jet 
Van Car Rental, S.A. de C.V., manifiesta que no se encuentra en alguno de los supuestos 
establecidos en los artículos 59 y 78 del Reglamento, así como del artículo 49 fracción IX de la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas, por lo que de conformidad con lo 
preceptuado en el quinto párrafo del artículo 43 del REGLAMENTO que establece entre otras 
cosas que: "... En ningún caso el Instituto o los licitantes podrán suplir o corregir las 
deficiencias de las proposiciones presentadas" y los numerales 2 inciso f) y 4.1. incisos b) y 
d) de la convocatoria, se determina que el referido licitante NO CUMPLIÓ con las 
manifestaciones solicitadas, afectando con ello la solvencia de la proposición presentada; lo 
anterior, tal y como se detalla en el Anexo 1 denominado “Análisis de la Documentación 
distinta a la oferta técnica y la oferta económica (conforme a los numerales 4.1. y 5. 
segundo párrafo de la convocatoria)”, y que forma parte integral de la presente acta. --------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Del análisis realizado a la documentación distinta a la oferta técnica y la oferta económica 
presentada por el licitante Vehículos de Guanajuato, S.A. de C.V.; se observó que en el Anexo 
3 "A" (folio 4/39), el Representante Legal hace la manifestación correspondiente; sin embargo, 
se desconoce si la empresa licitante, esto es, Vehículos de Guanajuato, S.A. de C.V., manifiesta 
que no se encuentra en alguno de los supuestos establecidos en los artículos 59 y 78 del 
Reglamento, por lo que de conformidad con lo preceptuado en el quinto párrafo del artículo 43 
del REGLAMENTO que establece entre otras cosas que: "... En ningún caso el Instituto o los 
licitantes podrán suplir o corregir las deficiencias de las proposiciones presentadas" y los 
numerales 2 inciso f) y 4.1. inciso b) de la convocatoria, se determina que el referido licitante NO 
CUMPLIÓ con la manifestación solicitada, afectando con ello la solvencia de la proposición 
presentada; tal y como se detalla en el Anexo 1 denominado “Análisis de la Documentación 
distinta a la oferta técnica y la oferta económica (conforme a los numerales 4.1. y 5. 
segundo párrafo de la convocatoria)”, y que forma parte integral de la presente acta. --------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Derivado del análisis realizado a la documentación distinta a la oferta técnica y la oferta 
económica presentada por el licitante Autocom Nova, S.A.P.I. de C.V.; se observó que en el 
Anexo 4 (folio 10), refiere que el Representante Legal de Autocom Nova, S.A.P.I. de C.V., por 
sí misma o por interpósita persona, se abstendrá de adoptar conductas, para que los 
servidores públicos del INSTITUTO induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones; 
sin embargo, se desconoce si la empresa licitante Autocom Nova, S.A.P.I. de C.V., por sí 
misma o por interpósita persona, se abstendrá de adoptar conductas, para que los servidores 
públicos del INSTITUTO induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones; por lo que 
de conformidad con lo preceptuado en el quinto párrafo del artículo 43 del REGLAMENTO, 
que establece entre otras cosas que: "...En ningún caso el Instituto o los licitantes podrán 
suplir o corregir las deficiencias de las proposiciones presentadas" y los numerales 2 
inciso f) y 4.1. inciso e) de la convocatoria, se determina que el referido licitante NO 
CUMPLIÓ con la manifestación solicitada, afectando con ello la solvencia de la proposición 
presentada; lo anterior, tal y como se detalla en el Anexo 1 denominado “Análisis de la 
Documentación distinta a la oferta técnica y la oferta económica (conforme a los 
numerales 4.1. y 5. segundo párrafo de la convocatoria)”, y que forma parte integral de la 
presente acta. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Licitantes que NO CUMPLIERON con los requisitos administrativos y legales solicitados 
en el numeral 4.1. de la convocatoria -----------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

No. LICITANTES REQUISITOS LEGALES 
ADMINISTRATIVOS 

1 Jet Van Car Rental, S.A. de C.V. NO CUMPLE 
2 Vehículos de Guanajuato, S.A. de C.V. NO CUMPLE 
3 Autocom Nova, S.A.P.I. de C.V. NO CUMPLE 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Evaluación técnica ------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el numeral 5.1. 
“Criterio de evaluación técnica” de la convocatoria, la evaluación técnica fue realizada, 
verificada y validada para las partidas 1 y 2, por el Área Técnica - Requirente, esto es, la 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios, a través de los Servidores Públicos: Lic. 
Octavio Ernesto Alejo Nava, Director de Recursos Materiales y Servicios y por la Lic. 
Beatriz Eugenia Ledesma Suárez, Subdirectora de Transporte y Administración de 
Riesgos; quienes en términos de la fracción IV del artículo 2 del REGLAMENTO y el artículo 33 
de las POBALINES, elaboraron las especificaciones técnicas de los bienes, materia del presente 
procedimiento de contratación, así como la evaluación a las ofertas técnicas de las proposiciones 
presentadas por los licitantes participantes; informando mediante Oficio 
INE/DEA/DRMS/STAR/040/2024, el resultado desglosado de las ofertas técnicas de los 
licitantes participantes evaluados a través del mecanismo de evaluación binario, mismo que se 
detalla en el Anexo 2 denominado “Evaluación técnica (conforme a los numerales 4.2. y 
5.1. de la convocatoria) Partidas 1 y 2”, en donde se expresan las razones técnicas que 
sustentan tal determinación y que forma parte integral de la presente acta. -------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Ofertas que NO CUMPLIERON TÉCNICAMENTE ---------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con el numeral 5.1. de la convocatoria, en la presente acta se hace constar 
que el Área Técnica revisó, verificó y validó, que las ofertas presentadas por los licitantes 
que se enlistan a continuación, NO CUMPLIERON TÉCNICAMENTE con lo solicitado en el 
Anexo 1 “Especificaciones Técnicas” de la convocatoria, para las partidas 1 y 2, 
respectivamente, tal y como se detalla en el Anexo 2 denominado “Evaluación Técnica 
(conforme a los numerales 4.2. y 5.1. de la convocatoria) Partidas 1 y 2”, en donde se 
expresan las razones técnicas que sustentan tal determinación, mismo que forma parte 
integral de la presente acta. ---------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Ofertas que NO CUMPLIERON TÉCNICAMENTE para las partidas 1 y 2 respectivamente 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

PARTIDAS LICITANTES 
ANEXO 1  

ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS 

1 
Camioneta Pick Up 
Doble Cabina 4x2 

Jet Van Car Rental, S.A. de C.V. NO CUMPLE 
Soni Automotriz, S.A. de C.V. NO CUMPLE 
Vamsa Niños Héroes, S.A. de C.V. NO CUMPLE 
Vehículos de Guanajuato, S.A. de C.V. NO CUMPLE 
Autocom Nova, S.A.P.I. de C.V. NO CUMPLE 
Car One Americana, S.A. de C.V. NO CUMPLE 

 
2 

Camioneta Pick Up 
Doble Cabina 4X2 

con caja seca 

Jet Van Car Rental, S.A. de C.V. NO CUMPLE 
Soni Automotriz, S.A. de C.V. NO CUMPLE 
Autocom Nova, S.A.P.I. de C.V. NO CUMPLE 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Ofertas que SÍ CUMPLIERON TÉCNICAMENTE ---------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con la fracción II del artículo 45 del REGLAMENTO, así como el numeral 5.1. 
de la convocatoria, en la presente acta se hace constar que el Área Técnica revisó, verificó 
y validó, que las ofertas presentadas por los licitantes que se enlistan a continuación, SÍ 
CUMPLIERON TÉCNICAMENTE con lo solicitado en el Anexo 1 “Especificaciones 
Técnicas” de la convocatoria, para las partidas 1 y 2, respectivamente, tal y como se detalla 
en el Anexo 2 denominado “Evaluación Técnica (conforme a los numerales 4.2. y 5.1. de 
la convocatoria) Partidas 1 y 2”, en donde se expresan las razones técnicas que sustentan 
tal determinación, mismo que forma parte integral de la presente acta. -------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Ofertas que SÍ CUMPLIERON TÉCNICAMENTE para las partidas 1 y 2, respectivamente -
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

PARTIDAS LICITANTES 
ANEXO 1  

ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS 

1 
Camioneta Pick Up Angar Azcapotzalco, S.A. de C.V. CUMPLE 
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Doble Cabina 4x2 
WP Financiera, S.A. de C.V. CUMPLE 

 
2 

Camioneta Pick Up 
Doble Cabina 4X2 

con caja seca 

Angar Azcapotzalco, S.A. de C.V. CUMPLE 

WP Financiera, S.A. de C.V. CUMPLE 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Ofertas DESECHADAS --------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Derivado del análisis realizado a la documentación distinta a la oferta técnica y la oferta 
económica presentada por los licitantes que se señalan a continuación, se observó que NO 
CUMPLIERON con las manifestaciones siguientes: Jet Van Car Rental, S.A. de C.V. con los 
Anexos 3 “A” y 3 “C”; Vehículos de Guanajuato, S.A. de C.V. con el Anexo 3 “A” y 
Autocom Nova, S.A.P.I. de C.V. con el Anexo 4; solicitados en el numeral 4.1. incisos b), d) 
y e) de la convocatoria, respectivamente, afectando con ello la solvencia de cada una de las 
proposiciones presentadas. En lo que se refiere al resultado obtenido de la evaluación 
técnica, se desprende que las ofertas presentadas para las partidas 1 y 2, NO 
CUMPLIERON TÉCNICAMENTE con lo solicitado en el Anexo 1 “Especificaciones 
Técnicas” de la convocatoria, respectivamente; por lo que de conformidad con lo establecido 
en la fracción I del artículo 45 del REGLAMENTO y los numerales 4.1. último párrafo, 4.2 
último párrafo y 14.1. inciso 1) de la convocatoria; SE DESECHAN para las partidas 1 y 2, 
respectivamente las ofertas de los referidos licitantes, lo anterior, tal y como se detalla en el 
Anexo 1 denominado “Análisis de la Documentación distinta a la oferta técnica y la 
oferta económica (conforme a los numerales 4.1. y 5. segundo párrafo de la 
convocatoria)” y en el Anexo 2 denominado “Evaluación Técnica (conforme a los 
numerales 4.2. y 5.1. de la convocatoria) Partidas 1 y 2”, y que forman parte integral de la 
presente acta. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Derivado del resultado obtenido de la evaluación técnica, se desprende que las ofertas 
presentadas por los licitantes que se enlistan a continuación, NO CUMPLIERON 
TÉCNICAMENTE con lo solicitado en el Anexo 1 “Especificaciones Técnicas” de la 
convocatoria, para las partidas 1 y 2, respectivamente, por lo que de conformidad con la 
fracción I del artículo 45 del REGLAMENTO y los numerales 4.2. último párrafo y 14.1. inciso 
1) de la convocatoria, SE DESECHAN las ofertas de los licitantes listados, por las razones 
que se detallan en el Anexo 2 denominado “Evaluación Técnica (conforme a los 
numerales 4.2. y 5.1. de la convocatoria) Partidas 1 y 2”, mismo que forma parte integral 
de la presente acta. --------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Ofertas DESECHADAS TÉCNICAMENTE para las partidas 1 y 2 respectivamente -----------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

PARTIDAS LICITANTES OFERTA TÉCNICA 
1 

Camioneta Pick Up 
Doble Cabina 4x2 

Soni Automotriz, S.A. de C.V. DESECHADA 
Vamsa Niños Héroes, S.A. de C.V. DESECHADA 
Car One Americana, S.A. de C.V. DESECHADA 
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2 
Camioneta Pick Up 
Doble Cabina 4X2 

con caja seca 
Soni Automotriz, S.A. de C.V. DESECHADA 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Evaluación económica --------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el numeral 5.2. 
“Criterio de evaluación económica” de la convocatoria, la evaluación económica fue 
realizada para las partidas 1 y 2, por el Lic. Luis Armando Martínez Reyes, Subdirector de 
Adquisiciones y por el Lic. Octavio Ernesto Alejo Nava, Director de Recursos Materiales y 
Servicios, adscritos a la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional 
Electoral, verificando el resultado desglosado de la evaluación económica de los licitantes 
que resultaron susceptibles de evaluarse económicamente a través del mecanismo de 
evaluación binario, mismo que se detalla en el Anexo denominado “Evaluación Económica 
(conforme a los numerales 4.3. y 5.2. de la convocatoria) Partidas 1 y 2”, en donde se 
expresan las razones económicas que sustentan tal determinación y que forma parte integral 
de la presente acta. --------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Precios Aceptables ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Como resultado del análisis de precios realizado, respecto de las ofertas económicas de los 
licitantes que resultaron susceptibles de evaluarse económicamente y que se enlistan a 
continuación, se verificó que el Monto Total con emplacamiento ofertado antes del 
Impuesto al Valor Agregado (Subtotal), para las partidas 1 y 2, resultaron ser Precios 
Aceptables, respectivamente, de conformidad con el artículo 68 fracción II de las POBALINES; 
tal y como se detalla en el Anexo 3 denominado “Análisis de Precios No Aceptables Partidas 
1 y 2”, mismo que forma parte integral de la presente acta. --------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Ofertas económicas cuyo Monto Total con emplacamiento ofertado antes del Impuesto 
al Valor Agregado (Subtotal), para las partidas 1 y 2, resultaron ser Precios Aceptables, 
respectivamente -----------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

PARTIDAS LICITANTE EVALUACIÓN 
ECONÓMICA 

1 
Camioneta Pick Up 
Doble Cabina 4x2 

Angar Azcapotzalco, S.A. de C.V. PRECIO ACEPTABLE 
WP Financiera, S.A. de C.V. PRECIO ACEPTABLE 

 
2 

Camioneta Pick Up 
Doble Cabina 4X2 

con caja seca 

Angar Azcapotzalco, S.A. de C.V. PRECIO ACEPTABLE 

WP Financiera, S.A. de C.V. PRECIO ACEPTABLE 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Precios Convenientes ---------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Como resultado del análisis de precios realizado, respecto de las ofertas económicas de los 
licitantes que resultaron susceptibles de evaluarse económicamente y que se enlistan a 
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continuación, se verificó que el Monto Total con emplacamiento ofertado antes del 
Impuesto al Valor Agregado (Subtotal), para las partidas 1 y 2,  resultaron ser Precios 
Convenientes, respectivamente, de conformidad con el artículo 68 fracción IV de las 
POBALINES; tal y como se detalla en el Anexo 4 denominado “Análisis de Precios 
Convenientes Partidas 1 y 2”, mismo que forma parte integral de la presente acta. -----------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Ofertas económicas cuyo Monto Total con emplacamiento ofertado antes del Impuesto 
al Valor Agregado (Subtotal), para las partidas 1 y 2, resultaron ser Precios 
Convenientes respectivamente --------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

PARTIDAS LICITANTE EVALUACIÓN ECONÓMICA 
1 

Camioneta Pick Up 
Doble Cabina 4x2 

Angar Azcapotzalco, S.A. de C.V. PRECIO CONVENIENTE 
WP Financiera, S.A. de C.V. PRECIO CONVENIENTE 

 
2 

Camioneta Pick Up 
Doble Cabina 4X2 

con caja seca 

Angar Azcapotzalco, S.A. de C.V. PRECIO CONVENIENTE 

WP Financiera, S.A. de C.V. PRECIO CONVENIENTE 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Oferta no adjudicada por no haber ofertado el precio más bajo -------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Con fundamento en el numeral 5.2. de la convocatoria, se indica que no se adjudicó el 
contrato para las partidas 1 y 2 al licitante que se lista a continuación; en virtud de no haber 
ofertado el precio más bajo, respectivamente, lo anterior, tal como se detalla en el Anexo 5 
denominado “Evaluación Económica (conforme a los numerales 4.3. y 5.2. de la 
convocatoria) Partidas 1 y 2”, en donde se detallan los valores económicos que sustentan tal 
determinación, mismo que forma parte integral de la presente acta. ----------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Ofertas no adjudicadas para las partidas 1 y 2 por no haber ofertado el precio más bajo 
respectivamente ---------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

PARTIDAS LICITANTE EVALUACIÓN ECONÓMICA 
1 

Camioneta Pick Up 
Doble Cabina 4x2 

WP Financiera, S.A. de C.V. OFERTA NO ADJUDICADA 

 
2 

Camioneta Pick Up 
Doble Cabina 4X2 

con caja seca 
WP Financiera, S.A. de C.V. OFERTA NO ADJUDICADA 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Adjudicación de los contratos ----------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Adjudicación Partida 1.- Camioneta Pick Up Doble Cabina 4x2 ------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con la fracción II del artículo 44 y la fracción IV del artículo 45 del 
REGLAMENTO, así como lo señalado en el numeral 5.3. de la convocatoria, el Instituto 
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Nacional Electoral adjudica el contrato para la partida 1, ejercicio fiscal 2024, al licitante 
Angar Azcapotzalco, S.A. de C.V., por un Monto Total con emplacamiento antes del 
Impuesto al Valor Agregado (Subtotal) de $201,177,600.00 (Doscientos un millones 
ciento setenta y siete mil seiscientos pesos 00/100 M.N.); considerando el Precio Unitario 
ofertado antes del Impuesto al Valor Agregado para la descripción que conforma la partida 1 
así como el costo unitario de emplacamiento, como se señalan a continuación y que se 
detallan en el Anexo 5 denominado “Evaluación Económica (conforme a los numerales 4.3. 
y 5.2. de la convocatoria) Partidas 1 y 2” y en el Anexo 6 denominado “Ofertas 
Económicas presentadas por el Licitante que resultó adjudicado Partidas 1 y 2”, y que 
forman parte integral de la presente acta.----------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Partida Descripción Cantidad  
(A) 

Precio 
unitario 
antes de 

I.V.A. 
(B) 

Importe total 
antes de I.V.A.  
(A) X (B) = (D) 

Costo unitario 
de 

emplacamiento 
(C) 

Importe total 
antes de I.V.A. 

de 
emplacamiento 
(A) X (C) =(E) 

Importe Total 
con 

emplacamiento 
antes de IVA 

(D) + (E) 

1 

CAMIONETA NUEVA 
PICK UP DOBLE CABINA 
4X2 
MARCA CHEVROLET 
SUBMARCA S10 MAX 
CREW CAB (DOBLE 
CABINA) 2.4 L., 4X2, 
PAQUETE C, MODELO 
2024 

496 $396,200.00 $196,515,200.00 $9,400.00 $4,662,400.00 $201,177,600.00 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Adjudicación Partida 2.- Camioneta Pick Up Doble Cabina 4X2 con caja seca ----------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
De conformidad con la fracción II del artículo 44 y la fracción IV del artículo 45 del 
REGLAMENTO, así como lo señalado en el numeral 5.3. de la convocatoria, el Instituto 
Nacional Electoral adjudica el contrato para la partida 2, ejercicio fiscal 2024, al licitante 
Angar Azcapotzalco, S.A. de C.V., por un Monto Total con emplacamiento antes del 
Impuesto al Valor Agregado (Subtotal) de $8,537,400.00 (Ocho millones quinientos 
treinta y siete mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.); considerando el Precio Unitario 
ofertado antes del Impuesto al Valor Agregado para la descripción que conforma la partida 2; 
así como el costo unitario de emplacamiento, tal y como se detallan en el Anexo 5 
denominado “Evaluación Económica (conforme a los numerales 4.3. y 5.2. de la 
convocatoria) Partidas 1 y 2” y en el Anexo 6 denominado “Ofertas Económicas 
presentadas por el Licitante que resultó adjudicado Partidas 1 y 2”, y que forman parte 
integral de la presente acta.----------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Partida Descripción Cantidad  
(A) 

Precio 
unitario 
antes de 

I.V.A. 
(B) 

Importe total 
antes de I.V.A.  
(A) X (B) = (D) 

Costo unitario 
de 

emplacamiento 
(C) 

Importe total 
antes de I.V.A. 

de 
emplacamiento 
(A) X (C) = (E) 

Importe Total 
con 

emplacamiento 
antes de IVA 

(D) + (E) 

2 

CAMIONETA NUEVA 
PICK UP DOBLE CABINA 

4X2 CON CAJA SECA 
TIPO CASETA MARCA 

CHEVROLET 
SUBMARCA S10 MAX 

17 $492,800.00 $8,377,600.00 $9,400.00 $159,800.00 $8,537,400.00 
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CREW CAB (DOBLE 
CABINA) 2.4 L., 4X2, 

PAQUETE C MODELO 
2024, CON CAJA SECA 
TIPO CASETA MARCA 

SIDIMOVS 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Lo anterior, en virtud de que las ofertas presentadas para las partidas 1 y 2 por el licitante 
Angar Azcapotzalco, S.A. de C.V., resultaron solventes, porque cumplen con los requisitos 
administrativos, legales, técnicos y económicos establecidos en la convocatoria a la licitación, 
sus anexos, así como lo señalado en la junta de aclaraciones del presente procedimiento de 
contratación, garantizando el cumplimiento de las obligaciones respectivas, considerando que la 
vigencia del contrato será como se señaló en el numeral 1.3. de la convocatoria (página 13 de 
66). -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Derivado de la emisión del fallo y en atención a lo señalado en la fracción V del artículo 45 del 
REGLAMENTO y el artículo 117 de las POBALINES, con la finalidad de elaborar el contrato, 
se requiere al representante legal del licitante adjudicado Angar Azcapotzalco, S.A. de 
C.V., para las partidas 1 y 2, enviar a más tardar al día hábil siguiente de la presente 
notificación, a los correos electrónicos: lucia.galvan@ine.mx y alonso.rodriguez@ine.mx; la 
documentación señalada en el numeral 7.1. denominado “Para la suscripción del contrato 
para personas físicas y morales”, numeral 7.1.1 denominado “Documentación que 
deberá entregar el licitante que resulte adjudicado” de la convocatoria del presente 
procedimiento de contratación, con excepción de lo solicitado en los apartados B. y C. de 
dicho numeral, documentos que deberán presentarse por la misma vía, a más tardar previo a 
la firma del contrato correspondiente.----------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Además el licitante adjudicado por conducto de su representante legal, deberá presentar en la 
fecha en que se lleve cabo la firma autógrafa del contrato, en las instalaciones del 
Departamento de Contratos, de la Subdirección de Contratos, ubicadas en Periférico Sur 
Número 4124, Edificio Zafiro II, sexto piso, Colonia Jardines del Pedregal, en Álvaro Obregón, 
Código Postal 01900, en la Ciudad de México, la documentación original, para su cotejo.-------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Asimismo, el día 12 de febrero de 2024, a partir de las 10:00 horas, se llevará a cabo 
el inicio de la firma electrónica del contrato por parte de los servidores públicos señalados en 
la fracción VI del artículo 117 de las POBALINES, debiendo presentarse el representante 
legal del licitante adjudicado, el día 13 de febrero de 2024, a las 14:00 horas, a firmar 
autógrafamente el contrato, en las instalaciones del Departamento de Contratos, de la 
Subdirección de Contratos, ubicadas en Periférico Sur Número 4124, Edificio Zafiro II, sexto 
piso, Colonia Jardines del Pedregal, en Álvaro Obregón, Código Postal 01900, en la Ciudad 
de México. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Para el caso de optar por firmar el instrumento contractual de manera electrónica, el licitante 
adjudicado deberá realizar el procedimiento señalado en el numeral 7.1.2 denominado 
“Procedimiento y requisitos que debe cubrir el licitante que resulte adjudicado para el 
caso de optar por firmar el instrumento contractual de manera electrónica” de la 
convocatoria, atendiendo el formato del Anexo 10 denominado “Solicitud de Expedición de 
Certificado Digital de Usuarios Externos”, y la documentación señalada en el numeral de 
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referencia de la convocatoria, deberá ser enviada a más tardar a las 18:00 horas del 
día 6 de febrero de 2024, en caso de no enviar la documentación el día y hora antes 
señalado; se deberá presentar el día 13 de febrero de 2024, a las 14:00 horas, a 
firmar autógrafamente el contrato, en las instalaciones del Departamento de Contratos, de la 
Subdirección de Contratos, ubicadas en Periférico Sur número 4124, Edificio Zafiro II, sexto 
piso, Colonia Jardines del Pedregal, en Álvaro Obregón, Código Postal 01900, en la Ciudad 
de México. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Haciendo énfasis de que queda prohibida la Subcontratación de Personal, en términos de lo 
previsto en el artículo 12 de la Ley Federal del Trabajo. ---------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
De conformidad con lo preceptuado en la fracción II y penúltimo párrafo del artículo 57 y artículo 
58 del REGLAMENTO, así como los artículos 123 y 127 de las POBALINES, el licitante 
adjudicado para las partidas 1 y 2, deberá enviar a los correos electrónicos: 
lucia.galvan@ine.mx; y alonso.rodriguez@ine.mx; la garantía de cumplimiento del contrato, 
por la cantidad correspondiente al 15% (quince por ciento) del monto total del contrato sin 
incluir el Impuesto al Valor Agregado, el día 23 de febrero de 2024; misma que será en 
Pesos Mexicanos y a nombre del Instituto Nacional Electoral. ------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
A continuación y conforme al tercer punto del orden del día y en acatamiento a lo previsto en 
los artículos 45 y 46 del REGLAMENTO, se firma electrónicamente la presente acta, sin que 
la falta de firma de los licitantes reste validez o efectos a la misma, quedando de conformidad 
con lo que en ella se asentó, contando previamente con la evaluación, verificación y 
validación por parte del Área Técnica, de la evaluación técnica que realizó a las proposiciones 
presentadas, tomando en consideración los requisitos solicitados en la convocatoria, sus 
anexos, así como lo derivado de la junta de aclaraciones del presente procedimiento de 
contratación.------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
En cumplimiento a lo previsto en el cuarto párrafo del artículo 45 y artículo 46 del 
REGLAMENTO, se enviará a los licitantes por correo electrónico, un aviso, informándoles que 
la presente acta estará a su disposición en la página del Instituto Nacional Electoral en la 
dirección electrónica https://portal.ine.mx/licitaciones y se fijará una copia de la misma en los 
estrados de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, sita en Periférico Sur Número 
4124, Edificio Zafiro II, sexto piso, Colonia Jardines del Pedregal, en Álvaro Obregón, Código 
Postal 01900, en la Ciudad de México, siendo de la exclusiva responsabilidad de los licitantes 
acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma. Este procedimiento sustituye 
a la notificación personal. -------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
La emisión del presente fallo, no implica responsabilidad alguna para el Subdirector de 
Adquisiciones, respecto de la evaluación técnica realizada, verificada y validada para las 
partidas 1 y 2, por el área técnica – requirente, esto es, la Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios, a través de los Servidores Públicos: Lic. Octavio Ernesto Alejo 
Nava, Director de Recursos Materiales y Servicios y por la Lic. Beatriz Eugenia Ledesma 
Suárez, Subdirectora de Transporte y Administración de Riesgos; y que fuera remitida 
mediante Oficio INE/DEA/DRMS/STAR/040/2024, en el que se detalló el resultado desglosado 
de las ofertas técnicas de los licitantes participantes evaluados a través del mecanismo de 
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evaluación binario, mismo que se detalla en el Anexo 2 denominado “Evaluación técnica 
(conforme a los numerales 4.2. y 5.1. de la convocatoria) Partidas 1 y 2”, en donde se 
expresan las razones técnicas que sustentan tal determinación; ya que conforme a lo 
establecido en la fracción IV del artículo 2 del REGLAMENTO y el artículo 33 de las 
POBALINES, el área técnica - requirente, determinó las especificaciones técnicas de los 
bienes a contratar, de acuerdo con su naturaleza, por lo que el área técnica - requirente es la 
única responsable de la evaluación efectuada a las ofertas técnicas como lo dispone el tercer 
párrafo del artículo 67 de las POBALINES.---------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
En caso de advertir alguna irregularidad durante la sustanciación del presente procedimiento 
de contratación, se les hace una atenta invitación a hacerlo del conocimiento del Órgano 
Interno de Control de este Instituto, a través del Sistema Electrónico de Denuncias Públicas 
DenunciaINE, accesible a la siguiente dirección electrónica: https://denuncias-oic.ine.mx/. -----
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Finalmente, no habiendo otro punto que tratar, se dio por terminado el acto de fallo a las 19:15 
horas del mismo día de su inicio. ---------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Por el Instituto Nacional Electoral: 
 
 

LIC. LUIS ARMANDO MARTÍNEZ REYES 
 SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

El presente documento está firmado electrónicamente por el Subdirector de Adquisiciones, adscrito a la Dirección de 
Recursos Materiales y Servicios, de la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional Electoral, produciendo los 
mismos efectos que los presentados con firma autógrafa y, en consecuencia con el mismo valor probatorio jurídico-
administrativo que las disposiciones correspondientes les otorgan a éstos, garantía de la autoría del firmante, integridad del 
documento y, por ende, el contenido del mismo no podrá desconocerse ni admitirá prueba en contrario; de conformidad con lo 
previsto en los artículos 10, 11 y 12 del Reglamento para el Uso y Operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto 
Nacional Electoral. 

 
------------------------------------------- FIN DEL ACTA ------------------------------------------- 
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ANEXO 1 
 

Análisis de la documentación distinta a  
la oferta técnica y la oferta económica 

(conforme a los numerales 4.1. y 5. segundo párrafo de la convocatoria) 

 
Derivado del análisis de la documentación solicitada en el numeral 4.1. 
Documentación distinta a la oferta técnica y la oferta económica de la 
convocatoria y de conformidad con lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 67 
de las POBALINES, así como lo establecido en el segundo párrafo del numeral 5. 
de la convocatoria, el análisis cualitativo de la documentación distinta a la oferta 
técnica y la oferta económica fue realizado por el Lic. Luis Armando Martínez 
Reyes, Subdirector de Adquisiciones y avalado por el Lic. Octavio Ernesto 
Alejo Nava, Director de Recursos Materiales y Servicios; llevando a cabo la 
verificación de los requisitos administrativos y legales solicitados en el 
numeral 4.1. de la convocatoria, informando el resultado desglosado, 
documento que se adjunta y forma parte del presente Anexo 1 ------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 

 
 
 



Acreditación de 
existencia legal 
y personalidad 

jurídica del 
licitante

Manifestación de 
no encontrarse 

en alguno de los 
supuestos 

establecidos  en 
los artículos 59 y 

78 del 
Reglamento      

Manifestación  
de estar al 

corriente en el 
pago de 

obligaciones 
fiscales y en 
materia de  
seguridad 

social

Manifestación de 
no encontrarse en 

alguno de los 
supuestos 

establecidos en el 
artículo 49 fracción 
IX de la Ley General 

de 
Responsabilidades 

Administrativas

Declaración de 
integridad

Manifestación 
de ser de 

nacionalidad 
mexicana

Estratificación 
de micro, 

pequeñas y 
medianas 
empresas

Anexo 2 Anexo 3 "A" Anexo 3 "B" Anexo 3 "C" Anexo 4 Anexo 5 Anexo 6
4.1. inciso b) 4.1. inciso c) 4.1. inciso d) 4.1. inciso e) 4.1. inciso f) 4.1. inciso g) 4.1. inciso h)

1
Angar 
Azcapotzalco, S.A. 
de C.V.

Sí cumple
(folios 000007 al 

000010)

Sí cumple
(folio 000012)

Sí cumple
(folio 000171)

Sí cumple
(folio 000173)

Sí cumple
(folio 000179)

Sí cumple
(folio 000181)

Sí cumple
(folio 000183)

Presenta la 
manifestación 

en la que 
señala que se 

estratifica 
como una 
empresa 
GRANDE 

(folio 000215)

Presenta escrito 
en el que 

manifiesta que no 
presenta oferta 
en Participación 

Conjunta
(folio 000218)

2 WP Financiera, 
S.A. de C.V.

Sí cumple
(folios 3, 4 y 5)

Sí cumple
(folio 7)

Sí cumple
(folio 10)

Sí cumple
(folio 12)

Sí cumple
(folio 14)

Sí cumple
(folio 16)

Sí cumple
(folio 18)

Sí cumple
(folio 20)

Presenta hoja 
membretada con 

la leyenda 
CONVENIO DE 

PARTICIPACIÓN 
CONJUNTA 

(NO APLICA)
(folio 21)

3
Jet Van Car 
Rental, S.A. de 
C.V.

Sí cumple
(folios 000 01 y 

000 02)

Sí cumple
(folio 000 04)

No cumple
(folio 000 06)

Nota 1

Sí cumple
(folio 000 07)

No cumple
(folio 000 08)

Nota 1

Sí cumple
(folio 000 09)

Sí cumple
(folio 000 10)

Presenta 
escrito en el 

que manifiesta 
que es una 

empresa 
GRANDE 

(folio 000 11)

Presenta escrito 
en el que 

manifiesta que no 
participa de 

manera conjunta 
por lo que NO 
APLICA este 

convenio
(folio 000 12)

4 Soni Automotriz, 
S.A. de C.V.

Sí cumple
(folios 1, 2 y 3)

Sí cumple
(folio 4)

Sí cumple
(folio 6)

Sí cumple
(folio 7)

Sí cumple
(folio 8)

Sí cumple
(folio 9)

Sí cumple
(folio 10)

Presenta 
escrito en el 

que manifiesta 
que pertenece 

al rango de 
GRANDE 
empresa
(folio 11)

No aplica
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Oficial 
Vigente

Participación 
Conjunta
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Acreditación de 
existencia legal 
y personalidad 

jurídica del 
licitante

Manifestación de 
no encontrarse 

en alguno de los 
supuestos 

establecidos  en 
los artículos 59 y 

78 del 
Reglamento      

Manifestación  
de estar al 

corriente en el 
pago de 

obligaciones 
fiscales y en 
materia de  
seguridad 

social

Manifestación de 
no encontrarse en 

alguno de los 
supuestos 

establecidos en el 
artículo 49 fracción 
IX de la Ley General 

de 
Responsabilidades 

Administrativas

Declaración de 
integridad

Manifestación 
de ser de 

nacionalidad 
mexicana

Estratificación 
de micro, 

pequeñas y 
medianas 
empresas

Anexo 2 Anexo 3 "A" Anexo 3 "B" Anexo 3 "C" Anexo 4 Anexo 5 Anexo 6

4.1. inciso b) 4.1. inciso c) 4.1. inciso d) 4.1. inciso e) 4.1. inciso f) 4.1. inciso g) 4.1. inciso h)

5
Vamsa Niños 
Héroes, S.A. de 
C.V.

Sí cumple
(páginas 5 de 63 

y 6 de 63)

Sí cumple
(página 7 de 

63)

Sí cumple
(página 9 de 63)

Sí cumple
(página 11 de 

63)

Sí cumple
(página 21 de 63)

Sí cumple
(página 23 de 

63)

Sí cumple
(página 25 de 

63)
No aplica No aplica

6
Vehículos de 
Guanajuato, S.A. 
de C.V.

Sí cumple
(folio 2/39)

Sí cumple
(folio 3/39)

No cumple
(folio 4/39)

Nota 3

Sí cumple
(folio 5/39)

Sí cumple
(folio 6/39)

Nota 2

Sí cumple
(folio 7/39)

Nota 2

Sí cumple
(folios 2/39 y 

8/39)

Presenta la 
manifestación 
señalando que 

pertenece al 
rango de 

EMPRESA 
GRANDE

(folio 9/39)

No aplica

7 Autocom Nova, 
S.A.P.I. de C.V.

Sí cumple
(folios 4 y 5)

Sí cumple
(folio 6)

Sí cumple
(folio 7)

Sí cumple
(folio 8)

Sí cumple
(folio 9)

No cumple
(folio 10)

Nota 4

Sí cumple
(folio 11)

Presenta 
escrito en el 

que manifiesta 
que pertenece 

al rango de 
GRANDE 
empresa
(folio 12)

No aplica

8
Car One 
Americana, S.A. 
de C.V.

Sí cumple
(folios 5 y 6)

Sí cumple
(folio 7)

Sí cumple
(folio 8)

Sí cumple
(folio 9)

Sí cumple
(folio 13)

Sí cumple
(folio 14)

Sí cumple
(folio 15)

Presenta 
escrito en el 

que manifiesta 
que no 

presenta el 
Anexo 6 ya 

que la 
empresa es 

una empresa 
"GRANDE"
(folio 16)

No aplica

No. Licitantes

Identificación 
Oficial 
Vigente

Participación 
Conjunta

4.1. inciso a)
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Folios

6/39

7/39

Nota 1 Licitante: Jet Van Car Rental, S.A. de C.V.

Derivado del análisis realizado a la documentación distinta a la oferta técnica y la oferta económica presentada por el licitante Jet Van Car Rental, S.A. de C.V.; se observó que en
los Anexos 3 "A" (folio 000 06) y en el 3 "C" (folio 000 08), el Representante Legal hace las manifestaciones de referencia; sin embargo, se desconoce si la empresa licitante, esto
es, Jet Van Car Rental, S.A. de C.V., manifiesta que no se encuentra en alguno de los supuestos establecidos en los artículos 59 y 78 del Reglamento, así como del artículo 49
fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, por lo que de conformidad con lo preceptuado en el quinto párrafo del artículo 43 del Reglamento del Instituto
Nacional Electoral en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios vigente (en lo sucesivo el REGLAMENTO) que establece entre otras cosas que:
"... En ningún caso el Instituto o los licitantes podrán suplir o corregir las deficiencias de las proposiciones presentadas" y los numerales 2 inciso f) y 4.1. incisos b) y d)
de la convocatoria, se determina que el referido licitante NO CUMPLIÓ con las manifestaciones solicitadas, afectando con ello la solvencia de la proposición presentada.

El licitante refiere en el cuerpo de la manifestación de 
referencia el siguiente objeto de contratación: 

"Adquisición de Vehículos" La convocatoria establece el siguiente objeto de 
contratación: “Adquisición del parque vehicular 

que requiere el Instituto Nacional Electoral”

Nota 2 Licitante: Vehículos de Guanajuato, S.A. de C.V.

Del análisis realizado a la documentación distinta a la oferta técnica y la oferta económica presentada por el licitante Vehículos de Guanajuato, S.A. de C.V., se observó en los
Anexos que se detallan a continuación, que no obstante que el licitante hace las manifestaciones correspondientes en los escritos presentados, estos refirieron lo siguiente:

   Anexos de la documentación distinta a la oferta 
técnica y la oferta económica del Licitante

Información presentada en los Anexos de la 
documentación distinta a la oferta técnica y la oferta 

económica del Licitante 
 Convocatoria del Procedimiento de Contratación

Por lo antes expuesto, se determina que dicha circunstancia no afecta la solvencia de la proposición presentada, toda vez que se observa que refiere correctamente en el cuerpo
de las manifestaciones de referencia, el tipo de contratación, el carácter, el medio que se utilizó y el número del procedimiento; aunado a que la proposición fue entregada de
manera presencial en el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones que se llevó a cabo el día 19 de enero de 2024, para el procedimiento relativo a la "LICITACIÓN
PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL No. LP-INE-081/2023", convocada para la “ADQUISICIÓN DEL PARQUE VEHICULAR QUE REQUIERE EL INSTITUTO NACIONAL
ELECTORAL”,  lo anterior, de conformidad con lo preceptuado en el cuarto párrafo del artículo 43 del REGLAMENTO, que a la letra establece lo siguiente: 

Artículo 43.- …

“Las condiciones que tengan la finalidad de facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar la conducción de los actos de la licitación, así como cualquier otro requisito cuyo
incumplimiento, por sí mismo, o deficiencia en su contenido no afecte la solvencia de las proposiciones, no serán objeto de evaluación, y se tendrán por no establecidas. La
inobservancia por parte de los licitantes respecto a dichas condiciones o requisitos no será motivo para desechar sus proposiciones".     

3 "C"
Manifestación de no encontrarse en alguno de los 

supuestos establecidos en el artículo 49 fracción IX de 
la Ley General de Responsabilidades Administrativas

Anexo 4
Declaración de Integridad

El licitante refiere en el cuerpo de la manifestación de 
referencia el siguiente objeto de contratación: 

"Adquisición del Parque Vehicular"
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Nota 3 Licitante: Vehículos de Guanajuato, S.A. de C.V.

Continuando con el análisis a la documentación distinta a la oferta técnica y la oferta económica presentada por el licitante Vehículos de Guanajuato, S.A. de C.V.; se observó que
en el Anexo 3 "A" (folio 4/39), el Representante Legal hace la manifestación correspondiente; sin embargo, se desconoce si la empresa licitante, esto es, Vehículos de Guanajuato,
S.A. de C.V., manifiesta que no se encuentra en alguno de los supuestos establecidos en los artículos 59 y 78 del Reglamento, por lo que de conformidad con lo preceptuado en
el quinto párrafo del artículo 43 del REGLAMENTO que establece entre otras cosas que: "... En ningún caso el Instituto o los licitantes podrán suplir o corregir las
deficiencias de las proposiciones presentadas" y los numerales 2 inciso f) y 4.1. inciso b) de la convocatoria, se determina que el referido licitante NO CUMPLIÓ con la
manifestación solicitada, afectando con ello la solvencia de la proposición presentada.

Servidores Públicos

Subdirector de Adquisiciones

El presente documento está firmado electrónicamente
por el Subdirector de Adquisiciones, adscrito a la
Dirección de Recursos Materiales y Servicios, de la
Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto
Nacional Electoral, produciendo los mismos efectos
que los presentados con firma autógrafa y, en
consecuencia con el mismo valor probatorio jurídico-
administrativo que las disposiciones
correspondientes les otorgan a éstos, garantía de la
autoría del firmante, integridad del documento y, por
ende, el contenido del mismo no podrá desconocerse
ni admitirá prueba en contrario; de conformidad con
lo previsto en los artículos 10, 11 y 12 del Reglamento
para el Uso y Operación de la Firma Electrónica
Avanzada en el Instituto Nacional Electoral.

Lic. Octavio Ernesto Alejo Nava
Director de Recursos Materiales y Servicios

El presente documento está firmado
electrónicamente por el Director de Recursos
Materiales y Servicios adscrito a la Dirección
Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional
Electoral, produciendo los mismos efectos que los
presentados con firma autógrafa y, en consecuencia 
con el mismo valor probatorio jurídico-
administrativo que las disposiciones
correspondientes les otorgan a éstos, garantía de la
autoría del firmante, integridad del documento y, por
ende, el contenido del mismo no podrá
desconocerse ni admitirá prueba en contrario; de
conformidad con lo previsto en los artículos 10, 11 y
12 del Reglamento para el Uso y Operación de la
Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional
Electoral.

Lic. Luis Armando Martínez Reyes

Derivado del análisis realizado a la documentación distinta a la oferta técnica y la oferta económica presentada por el licitante Autocom Nova, S.A.P.I. de C.V.; se observó que en
el Anexo 4 (folio 10), refiere que el Representante Legal de Autocom Nova, S.A.P.I. de C.V., por sí misma o por interpósita persona, se abstendrá de adoptar conductas, para que
los servidores públicos del INSTITUTO induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones; sin embargo, se desconoce si la empresa licitante Autocom Nova, S.A.P.I. de
C.V. por sí misma o por interpósita persona, se abstendrá de adoptar conductas, para que los servidores públicos del INSTITUTO induzcan o alteren las evaluaciones de las
proposiciones; por lo que de conformidad con lo preceptuado en el quinto párrafo del artículo 43 del REGLAMENTO, que establece entre otras cosas que: "... En ningún caso el
Instituto o los licitantes podrán suplir o corregir las deficiencias de las proposiciones presentadas" y los numerales 2 inciso f) y 4.1. inciso e) de la convocatoria, se
determina que el referido licitante NO CUMPLIÓ con la manifestación solicitada, afectando con ello la solvencia de la proposición presentada.

Nota 4 Licitante: Autocom Nova, S.A.P.I. de C.V.
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El presente formato se emite en cumplimiento al último párrafo del artículo 67 "Criterios de Evaluación" de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de
Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral que a la letra dice: "Para efectos de lo dispuesto por la fracción VI del artículo 45 del Reglamento de Adquisiciones, la evaluación que se
realice, deberá de ser firmada por los servidores públicos que la realicen, quienes no podrán tener un nivel jerárquico inferior a subdirección de área de estructura, misma que deberá de estar
avalada con la firma de la o del titular de la dirección de área que corresponda en Órganos centrales; ........ ". Lo anterior en términos del sexto transitorio de la Ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales.
Asimismo, se firma con base en el análisis realizado por la Subdirección de Adquisiciones, en virtud de la documentación que presentaron los referidos licitantes, según se hace constar en el
expediente de la Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-081/2023 resguardado en la Subdirección de Adquisiciones.   
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

 

 

ANEXO CORRESPONDIENTE AL FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
NÚMERO LP-INE-081/2023, CONVOCADA PARA LA “ADQUISICIÓN DEL PARQUE VEHICULAR QUE 
REQUIERE EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL” 
 

Este Anexo forma parte integral del Acta de Fallo 

 

 
ANEXO 2 

 
Evaluación Técnica 

(conforme a los numerales 4.2. y 5.1. de la convocatoria) 
 

Partidas 1 y 2 
 

Derivado de la evaluación a las ofertas técnicas presentadas y de conformidad 
con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el numeral 5.1. 
“Criterio de evaluación técnica” de la convocatoria, la evaluación técnica fue 
realizada, verificada y validada para las partidas 1 y 2, por el área técnica-
requirente, esto es, la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, a través 
de los Servidores Públicos: Lic. Octavio Ernesto Alejo Nava, Director de 
Recursos Materiales y Servicios y por la Lic. Beatriz Eugenia Ledesma 
Suárez, Subdirectora de Transporte y Administración de Riesgos; en su 
carácter de Área Técnica, informando el resultado desglosado de las ofertas 
técnicas de los licitantes participantes evaluados a través del mecanismo de 
evaluación binario, mediante el Oficio INE/DEA/DRMS/STAR/040/2024, 
documentos que se adjuntan y forman parte del presente Anexo 2 -------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Ciudad de México, a 25 de enero de 2024 
 

Asunto: Licitación Pública Nacional Presencial  
 

Criterio de evaluación binario 
 

 
Lic. Luis Armando Martínez Reyes 
Subdirector de Adquisiciones 
P r e s e n t e 
  
De conformidad con el oficio No. INE/DEA/DRMS/SA/DLI/007/2024, referente a la Licitación Pública 
Nacional Presencial No. LP-INE-081/2023, para la contratación de “Adquisición del parque vehicular 
que requiere el Instituto Nacional Electoral” y de conformidad con lo previsto en los artículos 43 y 45 
del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en materia de Adquisiciones Arrendamientos de Bienes 
Muebles y Servicios, (Reglamento), artículo 67 de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral (Pobalines), 
mismas que se encuentran vigentes en términos de lo dispuesto por el artículo sexto transitorio de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y numeral 5.1 “Criterios de evaluación 
técnica” de la convocatoria del citado procedimiento, anexo al presente el resultado del análisis 
detallado de las ofertas técnicas evaluadas a través del mecanismo de evaluación Binario, recibidas 
en el acto de presentación y apertura de proposiciones de los participantes que se enlistan, resultando 
lo siguiente: 
 
 

Licitante: Partida (s) 

 
Cumplimiento del Anexo 1 

“Especificaciones Técnicas” 
Cumple / No cumple 

Angar Azcapotzalco, S.A. de C.V. 1 y 2 Cumple 

WP Financiera, S.A. de C.V. 1 y 2 Cumple 

Jet Van Car Rental, S.A. de C.V. 1 y 2 No cumple 

Soni Automotriz, S.A. de C.V. 1 y 2 No cumple 

Vamsa Niños Héroes S.A. de C.V. 1 No cumple 

Vehículos de Guanajuato S.A. de C.V. 1 No cumple 

Autocom Nova, S.A.P.I. de C.V. 1 y 2 No cumple 

Car One Americana S.A. de C.V. 1 No cumple 
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Finamente, respecto al cumplimiento técnico de la información señalada en el Anexo 7 Oferta 
Económica, se considera que es congruente con lo asentado en la propuesta técnica de los licitantes. 
 
Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
 
 
Atentamente 
 
Lic. Beatriz Eugenia Ledesma Suárez 
Subdirectora de Transporte y Administración de Riesgos 
“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma 
Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral.” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
C.c.p. Lic. Octavio Ernesto Alejo Nava. - Director de Recursos Materiales y Servicios. Presente. 
C.c.p. Lic. María del Rocío Paz Guerrero. - Jefa del Departamento de Licitaciones e Invitaciones. Presente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Elaboró: 
Lic. Fernanda Irán Luna Marrón. 

  

Revisó:  ID SAI:       N/A 
Lic. Elizabeth Guadalupe Fragoso Serrato.  Sección:   5C-10 
Avaló: 
Lic. Beatriz Eugenia Ledesma Suárez. 

 Serie: Controlar el parque vehicular 
arrendado. 
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

SUBDIRECCION DE TRANSPORTE Y ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS

 Licitante: ANGAR AZCAPOTZALCO, S.A. DE C.V. jueves, enero 25, 2024
Modificaciones derivadas de la Junta de Aclaraciones Cumple No cumple Fundamento y razón por la cual 

Cumple/No cumple Folio(s) de su propuesta Observaciones

4. Detalle de la contratación.

A. Descripción y cantidades de los bienes. 

El Instituto requiere la adquisición de unidades vehiculares destinados a servicios generales tanto para
Oficinas Centrales como para las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas a nivel nacional, conforme a las
siguientes cantidades:
 

                                                                                                                                                                                            

La presente licitación consta de 2 partidas, debiendo ofertar el 100% de los bienes para cada partida en la
que participen.

Si cumple

Cumple en partida 1 y 2, toda vez
que presenta todo lo solicitado en
el Anexo 1 "Especificaciones
Técnicas", en el numeral 4 detalles
de la contratación

3 Especificado en anexo técnico , que
forma parte de su propuesta técnica 

B. Especificaciones técnicas, características y descripción de las unidades vehiculares para las partidas 1 y
2.

Modificación 4 del Anexo 1 Modificaciones de la Junta de Aclaraciones:

 Partida 2.

128 hp
Chasis o batea
La medida aproximada de la altura es la siguiente: 1.75m contado a partir de la caja al techo de la misma .
*Se eliminó el requisito de que la caja seca esté considerada dentro de la póliza de seguro.

General fuera de tablas.

EL PROVEEDOR deberá presentar en su propuesta técnica las equivalencias de las nomenclaturas de las fichas técnicas, catálogos o folletos respecto del
fabricante cumpliendo con las especificaciones solicitadas en la presente convocatoria.

En caso de que los catálogos y fichas técnicas de las diferentes marcas contengan de forma general y no detallen las especificaciones técnicas solicitadas en
la presente convocatoria, los LICITANTES podrán presentar en su propuesta técnica, carta del fabricante o distribuidor autorizado bajo protesta de decir verdad,
en donde se detallen las características y especificaciones técnicas que no contengan los catálogos y fichas técnicas de los vehículos.

Si cumple

Cumple en partida 1 y 2, toda vez
que presenta todo lo solicitado en
el Anexo 1 "Especificaciones
Técnicas", en el numeral 4. Detalles
de la contratación, inciso B.
Especificaciones técnicas,
características y descripción de las
unidades vehiculares para las
partidas 1 y 2.

Partida 1 y 2: 4 y 5

Partida 1:
El licitante ofertó especificaciones de los 
vehículos superiores a las requeridas, sin 
embargo, no se identificó en la ficha 
técnica lo correpsondiente a los Kits de 
seguridad.

Partida 2:
El licitante ofertó especificaciones de los 
vehículos superiores a las requeridas, sin 
embargo, no se identificó en la ficha 
técnica lo correpsondiente a los Kits de 
seguridad.

5. Requisitos que se deberán cumplir para las Partidas 1 y 2.

5.1 Garantía del fabricante, normas y aspectos de sustentabilidad y características técnicas.

a. EL LICITANTE deberá presentar como parte de su oferta técnica un escrito en el que señale que las
unidades vehiculares que oferta, según la partida para la que participe, se comercializan en México. Si cumple

Cumple en partida 1 y 2, toda vez
que presenta todo lo solicitado en
el Anexo 1 "Especificaciones
Técnicas", en el numeral 5. Requisitos
que se deberán cumplir para las
Partidas 1 y 2, subnumeral 5.1.
Garantía del fabricante, normas y
aspectos de sustentabilidad y
características técnicas, Inciso A

Partida 1: Folio 30

Partida 2: Folio 30

Especificado en anexo técnico , que
forma parte de su propuesta técnica

Anexo 1. Especificaciones técnicas

Los LICITANTES deberán presentar en su oferta técnica, el desglose y especificaciones técnicas de las
unidades vehiculares que ofertan para cada partida.

Los LICITANTES deberán indicar en su oferta técnica la marca, submarca y el modelo de los vehículos que
ofertan por partida.

Los LICITANTES podrán ofertar bienes con especificaciones superiores a las solicitadas.

Los bienes que entregue el PROVEEDOR que resulte adjudicado, deberán ser nuevos y de las
características técnicas y calidad a los ofertados.

La vigencia del(los) contrato(s) será a partir del 1 de febrero al 30 de abril de 2024.

Modificación 1 del Anexo 1 Modificaciones de la Junta de Aclaraciones:

El PROVEEDOR debe realizar la entrega de las unidades vehiculares de las partidas 1 y 2 en las cantidades solicitadas conforme al Cronograma de entrega de
las unidades vehiculares donde se contemplan las fechas respectivas, estableciendo como fecha máxima de entrega de las unidades el 31 de marzo de 2024.
El plazo para la presentación de los entregables será de conformidad con lo señalado en el numeral 6 “Entregables” del Anexo 1 “Especificaciones técnicas”
de la presente convocatoria.
Los vehículos se entregarán emplacados en la entidad federativa que corresponda y con tarjeta de circulación. En la entrega de la unidad, debe presentar en
la documentación original de los pagos correspondientes a los derechos vehiculares (tenencia y placas) a nombre del Instituto. En caso de que no haya placas
disponibles en la entidad federativa, deberá entregar el permiso provisional para circular y la constancia y pagos de que ya se ha realizado el trámite de
emplacamiento y tenencia correspondiente.
Dentro de los 5 días hábiles posteriores al fallo, el Instituto proporcionará al proveedor la documentación necesaria para ello, a través de la Unidad Responsable 
que señale el Administrador y/o Supervisor del Contrato; dicho periodo podrá modificarse previa notificación por escrito que se realice al proveedor.

Precisiones derivadas de la Junta de Aclaraciones:
Para las partidas 1 y 2
Los vehículos se entregarán en los domicilios que se señalan en el Apéndice A del Anexo 1 “Especificaciones técnicas” y conforme a la pauta de distribución
de las unidades vehiculares, que el SUPERVISOR y/o ADMINISTRADOR DEL CONTRATO entregue al PROVEEDOR, así como de conformidad con el Cronograma
de entrega de las unidades vehiculares, donde se contemplarán las fechas respectivas, en el horario acordado con el personal encargado de la Unidad
Responsable en recibir los vehículos de que se trate.
Se podrán realizar entregas parciales de bienes, siempre y cuando la totalidad de la entrega de éstos no rebase el plazo establecido, el cual deberá ser a más
tardar el 31 de marzo de 2024.
Los vehículos se entregarán emplacados en la entidad federativa que corresponda y con tarjeta de circulación (...)

Si cumple

Cumple en partida 1 y 2, toda vez
que presenta todo lo solicitado en
el Anexo 1 "Especificaciones
Técnicas"

1 al 161 Especificado en anexo técnico , que 
forma parte de su propuesta técnica 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL
N°  LP-INE/081/2023  

ADQUISICIÓN DEL PARQUE VEHICULAR QUE REQUIERE EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL                                                                                                                                                                                        
EVALUACIÓN TÉCNICA

PARTIDA 1 Y 2 
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b. Presentar las fichas técnicas y catálogos de las unidades vehiculares, según la partida para la que
participe, que soporten las características técnicas, emitidas por el fabricante, perfectamente legibles con
la información técnica. Dicha información deberá presentarse impresa o en archivo electrónico. En caso
de presentar fichas en otro idioma, se entregará traducción simple de las mismas.

Si cumple

Cumple en partida 1 y 2, toda vez
que presenta todo lo solicitado en
el Anexo 1 "Especificaciones
Técnicas", en el numeral 5. Requisitos
que se deberán cumplir para las
Partidas 1 y 2, subnumeral 5.1.
Garantía del fabricante, normas y
aspectos de sustentabilidad y
características técnicas, inciso B

Partida 1: De 33 a 43

Partida 2: De 46 a 60

Descripción genérica partidas 1 y 2
Incluye catalogo ofertando
características superiores a las
solicitadas
Medidas gráficas de caja seca

c. Presentar un escrito del fabricante o del distribuidor autorizado de las marcas ofertadas en el que
manifieste que cuenta con la disponibilidad, el apoyo y el respaldo para el abastecimiento del tipo y
cantidades de los vehículos; asimismo, deberá acreditar que los vehículos ofertados cumplen con las
normas mexicanas o internacionales que le apliquen y mencionarlas; el escrito se presentará firmado
autógrafamente por el representante legal del fabricante o distribuidor autorizado, incluyendo nombre y
correo electrónico de quien lo expide.

Si cumple

Cumple en partida 1 y 2, toda vez
que presenta todo lo solicitado en
el Anexo 1 "Especificaciones
Técnicas", en el numeral 5. Requisitos
que se deberán cumplir para las
Partidas 1 y 2, subnumeral 5.1.
Garantía del fabricante, normas y
aspectos de sustentabilidad y
características técnicas, Inciso C

Partida 1: 62

Partida 2: 62

Presenta escrito suscrito por el
Representante Legal de General Motors
de México. S. de R.L. de C.V. y el
Represenante legal de Angar
Azcapotzalco, S.A. de C.V.

d. Presentar folletos y catálogos de los bienes solicitados señalando la marca y especificaciones técnicas
que están ofreciendo, la propuesta correspondiente a dicha partida.

Si cumple

Cumple en partida 1 y 2, toda vez
que presenta todo lo solicitado en
el Anexo 1 "Especificaciones
Técnicas", en el numeral 5. Requisitos
que se deberán cumplir para las
Partidas 1 y 2, subnumeral 5.1.
Garantía del fabricante, normas y
aspectos de sustentabilidad y
características técnicas, Inciso D

Partida 1: De 32 a 43

Partida 2: De 45 a 60

Descripción genérica partidas 1 y 2
incluye catalogo ofertando
características superiores a las
solicitadas
Medidas gráficas de caja seca

e. Acreditar el cumplimiento de la norma NOM-012-SCT-2-2017, solicitada en el numeral 4. Detalle de la
contratación, inciso B. Especificaciones técnicas, características y descripción de las unidades vehiculares
para las partidas 1 y 2, partida 2 del presente Anexo Técnico, presentando carta de cumplimiento por parte
del fabricante.

Si cumple

Cumple en partida 2, toda vez que
presenta todo lo solicitado en el
Anexo 1 "Especificaciones Técnicas",
en el numeral 5. Requisitos que se
deberán cumplir para las Partidas 1 y
2, subnumeral 5.1. Garantía del
fabricante, normas y aspectos de
sustentabilidad y características
técnicas, Inciso E

Partida 2: 58 al 60 y 83 al 84
Parte del anexo técnico
Escrito de NOMS por  fabricante
NOM de caja  seca

g. Presentar como parte de su oferta técnica un escrito en el que señale que los modelos que ofertan se
encuentran incluidos en el “Registro de Empresa Productora de Vehículos Automotores Ligeros Nuevos”,
vigente ante la Secretaría de Economía al momento de presentar su propuesta, en cuyo caso deberán
indicar los siguientes datos:
 
a) El número de registro y la fecha de expedición del mismo;
b) Que los vehículos y modelos objeto del procedimiento de contratación de que se trate están incluidos
en el citado registro, y
c) Que tanto el licitante, como el fabricante, se encuentran cumpliendo cabalmente con la legislación
automotriz vigente.
 
Los vehículos automotores ligeros nuevos que integren las ofertas presentadas por los licitantes que cuenten
con la anterior manifestación, deberán ser tratados por las dependencias y entidades de la Administración
Pública Federal como si fuesen de origen nacional.

Se anexó el presente inciso derivado de la Modificación 9 del Anexo 1 Modificaciones de la Junta de Aclaraciones. Si cumple

Cumple en partida 1 y 2, toda vez
que presenta todo lo solicitado en el
en el Anexo 1 "Especificaciones
Técnicas", en el numeral 5. Requisitos
que se deberán cumplir para las
Partidas 1 y 2, subnumeral 5.1
Garantía del fabricante, normas y
aspectos de sustentabilidad y
características técnicas, Inciso G.

Folio: Del 121 al 125

Parte del anexo técnico
Manifiesto de bienes de nacionalidad
mexicana
“Registro de Empresa Productora de
Vehículos Automotores Ligeros Nuevos”

A. Domicilio.

El PROVEEDOR deberá entregar las unidades vehiculares en las direcciones señaladas en el Apéndice A.
DOMICILIOS DE ENTREGA Y RECEPCIÓN del presente Anexo Técnico.

Se deberá requisitar formato de entrega-recepción, mismo que se encuentra en el Apéndice B. FORMATO
DE ENTREGA-RECEPCIÓN VEHICULAR del presente Anexo Técnico, de conformidad con la unidad vehicular
que esté participando, por lo que, los vehículos serán suministrados por cuenta y riesgo del PROVEEDOR. 
En caso de incumplimiento se aplicará la pena convencional referida en el numeral 15. Penas
convencionales, número 2 de la Tabla de penas convencionales.

Cada Junta Local Ejecutiva del INSTITUTO llevará a cabo la revisión de las unidades vehiculares,
rechazando aquellas que no cumplan con las especificaciones solicitadas en el presente Anexo Técnico,
para lo cual deberá enviar escrito de conformidad al SUPERVISOR DEL CONTRATO dentro de los 3 días
hábiles posteriores a la recepción del vehículo.

Si cumple

Cumple en partida 1 y 2, toda vez
que presenta todo lo solicitado en
el Anexo 1 "Especificaciones
Técnicas", en el numeral 5. Requisitos
que se deberán cumplir para las
Partidas 1 y 2, subnumeral 5.2
Condiciones de entrega de las
unidades vehiculares, Inciso A.
Domicilio

Folio: 10 Especificado en anexo técnico , que
forma parte de su propuesta técnica 

5.2 Condiciones de entrega de las unidades vehiculares.

EL SUPERVISOR DEL CONTRATO indicará al PROVEEDOR la distribución por entidad federativa de las
unidades vehiculares a adquirir, simultáneamente con la notificación del fallo.

Por lo que, EL PROVEEDOR deberá entregar vía correo electrónico al ADMINISTRADOR y/o SUPERVISOR DEL
CONTRATO y de forma física en la Dirección de Recursos Materiales y Servicios del INSTITUTO, ubicada en
Periférico Sur, número 4124, piso 6, Colonia Jardines del Pedregal, Álvaro Obregón, código postal 01900,
Ciudad de México, en el término de 5 días hábiles posteriores a la fecha en que reciba la distribución por
entidad federativa de las unidades vehiculares a adquirir, un Cronograma de entrega de las unidades
vehiculares, el cual deberá incluir las entidades federativas en las cuales serán emplacadas dichas
unidades, mismos que deberán ser validados y podrán ser modificados por el ADMINISTRADOR y/o
SUPERVISOR DEL CONTRATO, en cuyo caso EL PROVEEDOR tendrá un plazo de 3 días hábiles para presentarlo
a partir de la solicitud de modificación. En caso de incumplimiento se aplicará la pena convencional,
número 1 de la Tabla de penas convencionales.

Exclusivamente en caso extraordinario, fortuito o fuerza mayor y previamente a su justificación, EL
PROVEEDOR podrá realizar modificaciones al Cronograma de entrega de las unidades vehiculares, lo cual
deberá notificar al ADMINISTRADOR y/o SUPERVISOR DEL CONTRATO con 5 días hábiles de anticipación. En
caso de incumplimiento se aplicará la pena convencional referida en el numeral 15. Penas
convencionales, número 8 de la Tabla de penas convencionales.

EL PROVEEDOR entregará a los usuarios responsables de EL INSTITUTO (Oficinas Centrales y Juntas Ejecutivas
Locales), los vehículos que les sean asignados a sus respectivas áreas, conforme al Cronograma de
entrega de las unidades vehiculares. Los usuarios responsables de EL INSITUTO realizarán la debida
inspección de la recepción, asentando por escrito la fecha, hora y condiciones físicas en las que son
recibidos. Las unidades vehiculares deberán cumplir con las especificaciones técnicas solicitadas en el
presente Anexo Técnico, así como lo establecido en las condiciones identificadas con las letras A.
Domicilio, B. Documentación, C. Llaves, D. Combustible y E. Accesorios, que a continuación se detallan:

Modificación 3 del Anexo 1 Modificaciones de la Junta de Aclaraciones.

Se adicionó que en el Cronograma de entrega de las unidades vehiculares, se deberá incluir las entidades federativas en las cuales serán emplacadas las 
unidades vehiculares

Si cumple

Cumple en partida 1 y 2, toda vez
que presenta todo lo solicitado en
el Anexo 1 "Especificaciones
Técnicas", en el numeral 5. Requisitos
que se deberán cumplir para las
Partidas 1 y 2, subnumeral 5.2
Condiciones de entrega de las
unidades vehiculares.

Folio: 7 Especificado en anexo técnico , que 
forma parte de su propuesta técnica 
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B. Documentación.

Cada unidad vehicular deberá entregarse con el manual de mantenimiento, el formato de inventario que
contenga como mínimo los datos siguientes: marca, color, submarca, tipo, modelo, número de serie,
número de motor, número de cilindros y tipo de transmisión. Así como el permiso de circulación, el cual
deberá ser preferentemente de la entidad federativa en la que se entregan las unidades vehiculares y la
factura correspondiente. 

Precisiones derivadas de la Junta de Aclaraciones:

Los vehículos se entregarán emplacados en la entidad federativa que corresponda y con tarjeta de circulación. En la entrega de la unidad, debe presentar en
la documentación original de los pagos correspondientes a los derechos vehiculares (tenencia y placas) a nombre del Instituto. En caso de que no haya placas
disponibles en la entidad federativa, deberá entregar el permiso provisional para circular y la constancia y pagos de que ya se ha realizado el trámite de
emplacamiento y tenencia correspondiente.

Se precisa que las unidades asignadas a la CDMX y/o Estado de México deberán ser emplacadas en dichas entidades federativas; mientras que, para el resto
de los Estados, se podrán aceptar placas de otras Entidades, en las cuales no sea obligatoria la verificación vehicular. 

Si cumple

Cumple en partida 1 y 2, toda vez
que presenta todo lo solicitado en
el Anexo 1 "Especificaciones
Técnicas", en el numeral 5. Requisitos
que se deberán cumplir para las
Partidas 1 y 2, subnumeral 5.2
Condiciones de entrega de las
unidades vehiculares, Inciso B.
Documentación. 

Folio: 10 Especificado en anexo técnico , que
forma parte de su propuesta técnica 

C. Llaves.

EL PROVEEDOR a la entrega de cada unidad vehicular, proporcionará el juego original y duplicado de
llaves. 

Si cumple

Cumple en partida 1 y 2, toda vez
que presenta todo lo solicitado en
el Anexo 1 "Especificaciones
Técnicas", en el numeral 5. Requisitos
que se deberán cumplir para las
Partidas 1 y 2, subnumeral 5.2
Condiciones de entrega de las
unidades vehiculares, Inciso C. Llaves

Folio: 11 Especificado en anexo técnico , que
forma parte de su propuesta técnica 

E. Accesorios.
El PROVEEDOR deberá entregar las unidades vehiculares con un kit de accesorios básicos de seguridad al
momento de la entrega del vehículo. 

Si cumple

Cumple en partida 1 y 2, toda vez
que presenta todo lo solicitado en
el Anexo 1 "Especificaciones
Técnicas", en el numeral 5. Requisitos
que se deberán cumplir para las
Partidas 1 y 2, subnumeral 5.2
Condiciones de entrega de las
unidades vehiculares, Inciso E.
Accesorios

Folio 11 Especificado en anexo técnico , que
forma parte de su propuesta técnica 

6.               Entregables.
El PROVEEDOR debe presentar los entregables que se describen a continuación y deberá considerar un
documento para cada una de las Partidas a los que corresponda:

Modificación 2 del Anexo 1 Modificaciones de la Junta de Aclaraciones:

A más tardar el 31 de marzo de 2024.
Si cumple

Cumple en partida 1 y 2, toda vez
que presenta todo lo solicitado en
el Anexo 1 "Especificaciones
Técnicas", numeral 6. Entregables

Folio: 12
Presenta tabla de entregables,
Especificado en anexo técnico , que
forma parte de su propuesta técnica

7. Verificación y Aceptación de Bienes.

El INSTITUTO a través del SUPERVISOR DEL CONTRATO llevará a cabo la verificación y aceptación de los
bienes, la cual tendrá una duración máxima de 10 (diez) días hábiles contados a partir de la entrega total
de los bienes que integren la Partida que haya sido adjudicada, de conformidad con la información
proporcionada por las Oficinas Centrales y Juntas Locales Ejecutivas. 

La verificación que se realice a los bienes se plasmará en el escrito en que se haga constar la aceptación
de los mismos por parte de los usuarios responsables en Oficinas Centrales y Juntas Locales Ejecutivas. 

Se verificará que el origen de los bienes corresponda a la manifestación presentada en la oferta técnica
del proveedor durante el proceso licitatorio. 

Si cumple

Cumple en partida 1 y 2, toda vez
que presenta todo lo solicitado en
el Anexo 1 "Especificaciones
Técnicas", numeral 7. Verificación y
Aceptación de Bienes.

Folio: 12 Especificado en anexo técnico , que
forma parte de su propuesta técnica

D. Combustible.

Las unidades vehiculares deberán entregarse con un ¼ de tanque de combustible, como mínimo. En caso
de incumplimiento se aplicará la pena convencional referida en el numeral 15. Penas convencionales,
número 5 de la Tabla de penas convencionales.

Las unidades con motor de combustión se deberán entregar con un sistema economizador de combustible
que sea compatible con los sistemas de inyección de los vehículos ofertados que no sea invasivo, mismo
que podrá ser instalado fuera de la planta armadora, que cuente con título de modelo de utilidad,
documento (s) expedido (s) por una Institución Oficial Mexicana, adjuntando copia del mismo; así como,
también ficha técnica dirigida a la convocante que garantice como mínimo un 10% de ahorro de
combustible y que avale como mínimo una densidad magnética real de 10,000 GAUSS, intensidad
magnética mínima real 600,000 a/m y principio de funcionamiento de resonancia magnética.

EL LICITANTE deberá presentar carta del fabricante del sistema economizador de combustible dirigida a la
convocante, firmada por el representante legal, quien deberá acreditar su personalidad jurídica, a través
del acta constitutiva de la sociedad o el instrumento público en el que conste el poder o mandato, así
como adjuntar el Titulo de Modelo de Utilidad, documento expedido por una institución oficial mexicana
adjuntando copia del mismo; así como, Ficha Técnica dirigida a la Convocante que garantice como
mínimo un 10% de ahorro de combustible y que avale como mínimo una densidad magnética real de
10,000 GAUSS, intensidad magnética mínima real 600,000 A/m y principio de funcionamiento de resonancia
magnética.

Si cumple

Cumple en partida 1 y 2, toda vez
presenta todo lo solicitado en el
Anexo 1 "Especificaciones Técnicas",
en el numeral 5. Requisitos que se
deberán cumplir para las Partidas 1 y
2, subnumeral 5.2 Condiciones de
entrega de las unidades vehiculares,
Inciso D. Combustible.

Folio: 126 a 249
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APÉNDICE A "DOMICILIOS DE ENTREGA Y RECEPCIÓN"

Modificación 6 del Anexo 1 Modificaciones de la Junta de Aclaraciones:

Domicilio completo de Morelos.
Si cumple

Cumple en partida 1 y 2, toda vez
que presenta todo lo solicitado en
el Anexo 1 "Especificaciones
Técnicas", numeral 7. Verificación y
Aceptación de Bienes, Apéndice A
"DOMICILIOS DE ENTREGA Y
RECEPCIÓN"

Folio: 14, 15 y 16
Presenta tabla de entregables,
Especificado en anexo técnico , que
forma parte de su propuesta técnica

“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral.”

SERVIDORES PÚBLICOS QUE REALIZARON LA EVALUACIÓN
LIC. BEATRIZ EUGENIA LEDESMA SUÁREZ

SUBDIRECTORA DE TRANSPORTE Y ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS
LIC. OCTAVIO ERNESTO ALEJO NAVA

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

4
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AC: Autoridad Certificadora del Instituto
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ID: 2723356
HASH:
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A9E86787FA43449A24

FIRMADO POR: ALEJO NAVA OCTAVIO ERNESTO
AC: Autoridad Certificadora del Instituto
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ID: 2723356
HASH:
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

SUBDIRECCION DE TRANSPORTE Y ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS

 Licitante: WP Financiera, S.A. DE C.V. jueves, 25 de enero de 2024
Modificaciones derivadas de la Junta de Aclaraciones Cumple No cumple Fundamento y razón por la cual Cumple/No 

cumple Folio(s) de su propuesta Observaciones

4. Detalle de la contratación.

A. Descripción y cantidades de los bienes. 

El Instituto requiere la adquisición de unidades vehiculares destinados a servicios generales tanto para Oficinas
Centrales como para las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas a nivel nacional, conforme a las siguientes cantidades:
 

                                                                                                                                                                                                                           

La presente licitación consta de 2 partidas, debiendo ofertar el 100% de los bienes para cada partida en la que
participen.

SI CUMPLE

Cumple en partida 1 y 2, toda vez que presenta 
todo lo solicitado en el Anexo 1
"Especificaciones Técnicas", en el numeral 4
detalles de la contratación.

3 Especificado en Anexo Técnico , que forma parte
de su propuesta técnica.

B. Especificaciones técnicas, características y descripción de las unidades vehiculares para las partidas 1 y 2.
Modificación 4 del Anexo 1 Modificaciones de la Junta de Aclaraciones:

 Partida 2.

128 hp
Chasis o batea
La medida aproximada de la altura es la siguiente: 1.75m contado a partir de la caja al techo de la misma .
*Se eliminó el requisito de que la caja seca esté considerada dentro de la póliza de seguro.

General fuera de tablas.

EL PROVEEDOR deberá presentar en su propuesta técnica las equivalencias de las nomenclaturas de las fichas técnicas, catálogos o folletos
respecto del fabricante cumpliendo con las especificaciones solicitadas en la presente convocatoria.

En caso de que los catálogos y fichas técnicas de las diferentes marcas contengan de forma general y no detallen las especificaciones técnicas
solicitadas en la presente convocatoria, los LICITANTES podrán presentar en su propuesta técnica, carta del fabricante o distribuidor autorizado
bajo protesta de decir verdad, en donde se detallen las características y especificaciones técnicas que no contengan los catálogos y fichas
técnicas de los vehículos.

SI CUMPLE

Cumple en partida 1 y 2, toda vez que presenta 
todo lo solicitado en el Anexo 1
"Especificaciones Técnicas", en el numeral 4.
Detalles de la contratación, inciso B.
Especificaciones técnicas, características y
descripción de las unidades vehiculares para
las partidas 1 y 2.

3-7
20-48

Especificado en Anexo Técnico, que forma parte
de su propuesta técnica 

5. Requisitos que se deberán cumplir para las Partidas 1 y 2.

5.1 Garantía del fabricante, normas y aspectos de sustentabilidad y características técnicas.

a. EL LICITANTE deberá presentar como parte de su oferta técnica un escrito en el que señale que las unidades
vehiculares que oferta, según la partida para la que participe, se comercializan en México.

SI CUMPLE

Cumple en partida 1 y 2, toda vez que presenta 
todo lo solicitado en el Anexo 1
"Especificaciones Técnicas", en el numeral 5.
Requisitos que se deberán cumplir para las
Partidas 1 y 2, subnumeral 5.1. Garantía del
fabricante, normas y aspectos de
sustentabilidad y características técnicas, Inciso 
a.

18,19
Presenta escrito en el que señale que las unidades
vehiculares que oferta, para las partidas 1 y 2 se
comercializan en México.

b. Presentar las fichas técnicas y catálogos de las unidades vehiculares, según la partida para la que participe, que
soporten las características técnicas, emitidas por el fabricante, perfectamente legibles con la información técnica.
Dicha información deberá presentarse impresa o en archivo electrónico. En caso de presentar fichas en otro idioma,
se entregará traducción simple de las mismas.

SI CUMPLE

Cumple en partida 1 y 2, toda vez que presenta 
todo lo solicitado en el Anexo 1
"Especificaciones Técnicas", en el numeral 5.
Requisitos que se deberán cumplir para las
Partidas 1 y 2, subnumeral 5.1. Garantía del
fabricante, normas y aspectos de
sustentabilidad y características técnicas, inciso 
b.

3-7
20-48

Descripción genérica partidas 1 y 2. Incluye
catálogo ofertando características superiores a las
solicitadas.
Descripción de las características de la Caja Seca. 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL
N°  LP-INE/081/2023  

ADQUISICIÓN DEL PARQUE VEHICULAR QUE REQUIERE EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL                                                                                                                                                                                                                        
EVALUACIÓN TÉCNICA

PARTIDA 1 Y 2 

Anexo 1. Especificaciones técnicas

Los LICITANTES deberán presentar en su oferta técnica, el desglose y especificaciones técnicas de las unidades
vehiculares que ofertan para cada partida.

Los LICITANTES deberán indicar en su oferta técnica la marca, submarca y el modelo de los vehículos que ofertan por
partida.

Los LICITANTES podrán ofertar bienes con especificaciones superiores a las solicitadas.

Los bienes que entregue el PROVEEDOR que resulte adjudicado, deberán ser nuevos y de las características técnicas y
calidad a los ofertados.

La vigencia del(los) contrato(s) será a partir del 1 de febrero al 30 de abril de 2024.

Modificación 1 del Anexo 1 Modificaciones de la Junta de Aclaraciones:

El PROVEEDOR debe realizar la entrega de las unidades vehiculares de las partidas 1 y 2 en las cantidades solicitadas conforme al Cronograma de
entrega de las unidades vehiculares donde se contemplan las fechas respectivas, estableciendo como fecha máxima de entrega de las unidades
el 31 de marzo de 2024.
El plazo para la presentación de los entregables será de conformidad con lo señalado en el numeral 6 “Entregables” del Anexo 1 “Especificaciones
técnicas” de la presente convocatoria.
Los vehículos se entregarán emplacados en la entidad federativa que corresponda y con tarjeta de circulación. En la entrega de la unidad, debe
presentar en la documentación original de los pagos correspondientes a los derechos vehiculares (tenencia y placas) a nombre del Instituto. En
caso de que no haya placas disponibles en la entidad federativa, deberá entregar el permiso provisional para circular y la constancia y pagos de
que ya se ha realizado el trámite de emplacamiento y tenencia correspondiente.
Dentro de los 5 días hábiles posteriores al fallo, el Instituto proporcionará al proveedor la documentación necesaria para ello, a través de la Unidad
Responsable que señale el Administrador y/o Supervisor del Contrato; dicho periodo podrá modificarse previa notificación por escrito que se
realice al proveedor.

Precisiones derivadas de la Junta de Aclaraciones:
Para las partidas 1 y 2
Los vehículos se entregarán en los domicilios que se señalan en el Apéndice A del Anexo 1 “Especificaciones técnicas” y conforme a la pauta de
distribución de las unidades vehiculares, que el SUPERVISOR y/o ADMINISTRADOR DEL CONTRATO entregue al PROVEEDOR, así como de
conformidad con el Cronograma de entrega de las unidades vehiculares, donde se contemplarán las fechas respectivas, en el horario acordado
con el personal encargado de la Unidad Responsable en recibir los vehículos de que se trate.
Se podrán realizar entregas parciales de bienes, siempre y cuando la totalidad de la entrega de éstos no rebase el plazo establecido, el cual
deberá ser a más tardar el 31 de marzo de 2024.
Los vehículos se entregarán emplacados en la entidad federativa que corresponda y con tarjeta de circulación (...)

SI CUMPLE
Cumple en partida 1 y 2, toda vez que presenta 
todo lo solicitado en el Anexo 1
"Especificaciones Técnicas"

1-60 Especificado en Anexo Técnico, que forma parte
de su propuesta técnica. 



c. Presentar un escrito del fabricante o del distribuidor autorizado de las marcas ofertadas en el que manifieste que
cuenta con la disponibilidad, el apoyo y el respaldo para el abastecimiento del tipo y cantidades de los vehículos;
asimismo, deberá acreditar que los vehículos ofertados cumplen con las normas mexicanas o internacionales que le
apliquen y mencionarlas; el escrito se presentará firmado autógrafamente por el representante legal del fabricante o
distribuidor autorizado, incluyendo nombre y correo electrónico de quien lo expide.

SI CUMPLE

Cumple en partida 1 y 2, toda vez que presenta 
todo lo solicitado en el Anexo 1
"Especificaciones Técnicas", en el numeral 5.
Requisitos que se deberán cumplir para las
Partidas 1 y 2, subnumeral 5.1. Garantía del
fabricante, normas y aspectos de
sustentabilidad y características técnicas, Inciso 
c

49-52

Apoderado legal Giant Motors Latinoamérica, S.A.
de C.V., manifiesta que WP Financiera, S.A. de
C.V., cuenta con la disponibilidad, el apoyo el
respaldo para abastecimiento de lo vehículos
requeridos  (PARTIDAS 1 y 2). Sin embargo, el escrito 
contiene nota que establece lo siguiente: " Se
cuenta con la disponibilidad del 50% del volumen
total de vehículos nacionales y el otro 50% del
volumen total, de vehículos importados (China)"
Partida 2
VAKART (Casetas metálicas montadas sobre
batea).
Escrito de cumplimiento de la normatividad
vigente.

d. Presentar folletos y catálogos de los bienes solicitados señalando la marca y especificaciones técnicas que están
ofreciendo, la propuesta correspondiente a dicha partida.

SI CUMPLE

Cumple en partida 1 y 2, toda vez que presenta 
todo lo solicitado en el Anexo 1
"Especificaciones Técnicas", en el numeral 5.
Requisitos que se deberán cumplir para las
Partidas 1 y 2, subnumeral 5.1. Garantía del
fabricante, normas y aspectos de
sustentabilidad y características técnicas, Inciso 
d.

20-48

Descripción genérica partidas 1 y 2 incluye
catálogo ofertando características superiores a las
solicitadas.
Descripción de las características de la Caja Seca.

e. Acreditar el cumplimiento de la norma NOM-012-SCT-2-2017, solicitada en el numeral 4. Detalle de la contratación,
inciso B. Especificaciones técnicas, características y descripción de las unidades vehiculares para las partidas 1 y 2,
partida 2 del presente Anexo Técnico, presentando carta de cumplimiento por parte del fabricante.

SI CUMPLE

Cumple en partida 2, toda vez que presenta
todo lo solicitado en el Anexo 1
"Especificaciones Técnicas", en el numeral 5.
Requisitos que se deberán cumplir para las
Partidas 1 y 2, subnumeral 5.1. Garantía del
fabricante, normas y aspectos de
sustentabilidad y características técnicas, Inciso 
e.

51, 52
Escrito emitido por el fabricante a través del cual
hace constar que respecto a la caja seca, cumple
con la Norma solicitada; formando parte del
Anexo Técnico dicho escrito. 

g. Presentar como parte de su oferta técnica un escrito en el que señale que los modelos que ofertan se encuentran
incluidos en el “Registro de Empresa Productora de Vehículos Automotores Ligeros Nuevos”, vigente ante la Secretaría
de Economía al momento de presentar su propuesta, en cuyo caso deberán indicar los siguientes datos:
 
a) El número de registro y la fecha de expedición del mismo;
b) Que los vehículos y modelos objeto del procedimiento de contratación de que se trate están incluidos en el citado
registro, y
c) Que tanto el licitante, como el fabricante, se encuentran cumpliendo cabalmente con la legislación automotriz
vigente.
 
Los vehículos automotores ligeros nuevos que integren las ofertas presentadas por los licitantes que cuenten con la
anterior manifestación, deberán ser tratados por las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal
como si fuesen de origen nacional. O en su caso, en el supuesto de que los vehículos sean producidos en México, lo
licitantes deberán proporcionar manifiesto bajo protesta de decir verdad, firmado por el fabricante en el que se
señale que cumple con el grado de contenido nacional. 

Se anexó el presente inciso derivado de la Modificación 9 del Anexo 1 Modificaciones de la Junta de Aclaraciones. SI CUMPLE

Cumple para la partida 1 y 2, toda vez que
presenta lo solicitado en el Anexo 1
"Especificaciones Técnicas", en el numeral 5.
Requisitos que se deberán cumplir para las
Partidas 1 y 2, subnumeral 5.1 Garantía del
fabricante, normas y aspectos de
sustentabilidad y características técnicas, Inciso 
g.

55-56

Únicamente presenta Código Identificador de
Fabricante Internacional, demostrando contar con
la adecuada capacidad técnico, económica,
material y humana, para la fabricación y
ensamble de los vehículos que se trata.

Cumple en partida 1 y 2, toda vez que presenta 
todo lo solicitado en el Anexo 1
"Especificaciones Técnicas", en el numeral 5.
Requisitos que se deberán cumplir para las
Partidas 1 y 2, subnumeral 5.2 Condiciones de
entrega de las unidades vehiculares.

8, 9
13-17

Especificado en Anexo Técnico, que forma parte
de su propuesta técnica. 

5.2 Condiciones de entrega de las unidades vehiculares.

EL SUPERVISOR DEL CONTRATO indicará al PROVEEDOR la distribución por entidad federativa de las unidades
vehiculares a adquirir, simultáneamente con la notificación del fallo.

Por lo que, EL PROVEEDOR deberá entregar vía correo electrónico al ADMINISTRADOR y/o SUPERVISOR DEL CONTRATO y
de forma física en la Dirección de Recursos Materiales y Servicios del INSTITUTO, ubicada en Periférico Sur, número 4124,
piso 6, Colonia Jardines del Pedregal, Álvaro Obregón, código postal 01900, Ciudad de México, en el término de 5 días
hábiles posteriores a la fecha en que reciba la distribución por entidad federativa de las unidades vehiculares a adquirir, 
un Cronograma de entrega de las unidades vehiculares, el cual deberá incluir las entidades federativas en las cuales
serán emplacadas dichas unidades, mismos que deberán ser validados y podrán ser modificados por el
ADMINISTRADOR y/o SUPERVISOR DEL CONTRATO, en cuyo caso EL PROVEEDOR tendrá un plazo de 3 días hábiles para
presentarlo a partir de la solicitud de modificación. En caso de incumplimiento se aplicará la pena convencional,
número 1 de la Tabla de penas convencionales.

Exclusivamente en caso extraordinario, fortuito o fuerza mayor y previamente a su justificación, EL PROVEEDOR podrá
realizar modificaciones al Cronograma de entrega de las unidades vehiculares, lo cual deberá notificar al
ADMINISTRADOR y/o SUPERVISOR DEL CONTRATO con 5 días hábiles de anticipación. En caso de incumplimiento se
aplicará la pena convencional referida en el numeral 15. Penas convencionales, número 8 de la Tabla de penas
convencionales.

EL PROVEEDOR entregará a los usuarios responsables de EL INSTITUTO (Oficinas Centrales y Juntas Ejecutivas Locales),
los vehículos que les sean asignados a sus respectivas áreas, conforme al Cronograma de entrega de las unidades
vehiculares. Los usuarios responsables de EL INSITUTO realizarán la debida inspección de la recepción, asentando por
escrito la fecha, hora y condiciones físicas en las que son recibidos. Las unidades vehiculares deberán cumplir con las
especificaciones técnicas solicitadas en el presente Anexo Técnico, así como lo establecido en las condiciones
identificadas con las letras A. Domicilio, B. Documentación, C. Llaves, D. Combustible y E. Accesorios, que a
continuación se detallan:

Modificación 3 del Anexo 1 Modificaciones de la Junta de Aclaraciones.

Se adicionó que en el Cronograma de entrega de las unidades vehiculares, se deberá incluir las entidades federativas en las cuales serán
emplacadas las unidades vehiculares

SI CUMPLE



A. Domicilio.

El PROVEEDOR deberá entregar las unidades vehiculares en las direcciones señaladas en el Apéndice A. DOMICILIOS
DE ENTREGA Y RECEPCIÓN del presente Anexo Técnico.

Se deberá requisitar formato de entrega-recepción, mismo que se encuentra en el Apéndice B. FORMATO DE ENTREGA-
RECEPCIÓN VEHICULAR del presente Anexo Técnico, de conformidad con la unidad vehicular que esté participando,
por lo que, los vehículos serán suministrados por cuenta y riesgo del PROVEEDOR. 
En caso de incumplimiento se aplicará la pena convencional referida en el numeral 15. Penas convencionales,
número 2 de la Tabla de penas convencionales.

Cada Junta Local Ejecutiva del INSTITUTO llevará a cabo la revisión de las unidades vehiculares, rechazando aquellas
que no cumplan con las especificaciones solicitadas en el presente Anexo Técnico, para lo cual deberá enviar escrito
de conformidad al SUPERVISOR DEL CONTRATO dentro de los 3 días hábiles posteriores a la recepción del vehículo.

SI CUMPLE

Cumple en partida 1 y 2, toda vez que presenta 
todo lo solicitado en el Anexo 1
"Especificaciones Técnicas", en el numeral 5.
Requisitos que se deberán cumplir para las
Partidas 1 y 2, subnumeral 5.2 Condiciones de
entrega de las unidades vehiculares, Inciso A.
Domicilio

8,9 Especificado en Anexo Técnico, que forma parte
de su propuesta técnica. 

B. Documentación.

Cada unidad vehicular deberá entregarse con el manual de mantenimiento, el formato de inventario que contenga
como mínimo los datos siguientes: marca, color, submarca, tipo, modelo, número de serie, número de motor, número
de cilindros y tipo de transmisión. Así como el permiso de circulación, el cual deberá ser preferentemente de la
entidad federativa en la que se entregan las unidades vehiculares y la factura correspondiente. 

Precisiones derivadas de la Junta de Aclaraciones:

Los vehículos se entregarán emplacados en la entidad federativa que corresponda y con tarjeta de circulación. En la entrega de la unidad, debe
presentar en la documentación original de los pagos correspondientes a los derechos vehiculares (tenencia y placas) a nombre del Instituto. En
caso de que no haya placas disponibles en la entidad federativa, deberá entregar el permiso provisional para circular y la constancia y pagos de
que ya se ha realizado el trámite de emplacamiento y tenencia correspondiente.

Se precisa que las unidades asignadas a la CDMX y/o Estado de México deberán ser emplacadas en dichas entidades federativas; mientras que,
para el resto de los Estados, se podrán aceptar placas de otras Entidades, en las cuales no sea obligatoria la verificación vehicular. 

SI CUMPLE

Cumple en partida 1 y 2, toda vez que presenta 
todo lo solicitado en el Anexo 1
"Especificaciones Técnicas", en el numeral 5.
Requisitos que se deberán cumplir para las
Partidas 1 y 2, subnumeral 5.2 Condiciones de
entrega de las unidades vehiculares, Inciso B.
Documentación

9 Especificado en Anexo Técnico, que forma parte
de su propuesta técnica 

C. Llaves.

EL PROVEEDOR a la entrega de cada unidad vehicular, proporcionará el juego original y duplicado de llaves. 

SI CUMPLE                          

Cumple en partida 1 y 2, toda vez que presenta 
todo lo solicitado en el Anexo 1
"Especificaciones Técnicas", en el numeral 5.
Requisitos que se deberán cumplir para las
Partidas 1 y 2, subnumeral 5.2 Condiciones de
entrega de las unidades vehiculares, Inciso C.
Llaves

10 Especificado en Anexo Técnico, que forma parte
de su propuesta técnica 

D. Combustible.

Las unidades vehiculares deberán entregarse con un ¼ de tanque de combustible, como mínimo. En caso de
incumplimiento se aplicará la pena convencional referida en el numeral 15. Penas convencionales, número 5 de la
Tabla de penas convencionales.

Las unidades con motor de combustión se deberán entregar con un sistema economizador de combustible que sea
compatible con los sistemas de inyección de los vehículos ofertados que no sea invasivo, mismo que podrá ser
instalado fuera de la planta armadora, que cuente con título de modelo de utilidad, documento (s) expedido (s) por
una Institución Oficial Mexicana, adjuntando copia del mismo; así como, también ficha técnica dirigida a la
convocante que garantice como mínimo un 10% de ahorro de combustible y que avale como mínimo una densidad
magnética real de 10,000 GAUSS, intensidad magnética mínima real 600,000 a/m y principio de funcionamiento de
resonancia magnética.

EL LICITANTE deberá presentar carta del fabricante del sistema economizador de combustible dirigida a la
convocante, firmada por el representante legal, quien deberá acreditar su personalidad jurídica, a través del acta
constitutiva de la sociedad o el instrumento público en el que conste el poder o mandato, así como adjuntar el Titulo
de Modelo de Utilidad, documento expedido por una institución oficial mexicana adjuntando copia del mismo; así
como, Ficha Técnica dirigida a la Convocante que garantice como mínimo un 10% de ahorro de combustible y que
avale como mínimo una densidad magnética real de 10,000 GAUSS, intensidad magnética mínima real 600,000 A/m y
principio de funcionamiento de resonancia magnética.

SI CUMPLE

Cumple, en partida 1 y 2, toda vez que
presenta todo lo solicitado en el Anexo 1
"Especificaciones Técnicas", en el numeral 5.
Requisitos que se deberán cumplir para las
Partidas 1 y 2, subnumeral 5.2 Condiciones de
entrega de las unidades vehiculares, Inciso D.
Combustible.

10
60-154

Especificado en Anexo Técnico, que forma parte
de su propuesta técnica, presenta título de
modelo de utilidad, documento expedido por una
Institución Oficial Mexicana, adjuntando copia del
mismo; así como, también ficha técnica dirigida a
la convocante que garantiza como mínimo un
10% de ahorro de combustible y que avala como
mínimo una densidad magnética real de 10,000
GAUSS, intensidad magnética mínima real 600,000
a/m y principio de funcionamiento de resonancia
magnética.

E. Accesorios.
El PROVEEDOR deberá entregar las unidades vehiculares con un kit de accesorios básicos de seguridad al momento
de la entrega del vehículo. 

SI CUMPLE

Cumple en partida 1 y 2, toda vez que presenta 
todo lo solicitado en el Anexo 1
"Especificaciones Técnicas", en el numeral 5.
Requisitos que se deberán cumplir para las
Partidas 1 y 2, subnumeral 5.2 Condiciones de
entrega de las unidades vehiculares, Inciso E.
Accesorios.

11
30-33
45-48

Especificado en Anexo Técnico, que forma parte
de su propuesta técnica. 

6.               Entregables.
El PROVEEDOR debe presentar los entregables que se describen a continuación y deberá considerar un documento
para cada una de las Partidas a los que corresponda:

Modificación 2 del Anexo 1 Modificaciones de la Junta de Aclaraciones:

A más tardar el 31 de marzo de 2024.
SI CUMPLE

Cumple en partida 1 y 2, toda vez que presenta 
todo lo solicitado en el Anexo 1
"Especificaciones Técnicas", numeral 6.
Entregables

11
Presenta tabla de entregables, Especificado en
Anexo Técnico, que forma parte de su propuesta
técnica.

7. Verificación y Aceptación de Bienes.

El INSTITUTO a través del SUPERVISOR DEL CONTRATO llevará a cabo la verificación y aceptación de los bienes, la cual
tendrá una duración máxima de 10 (diez) días hábiles contados a partir de la entrega total de los bienes que integren
la Partida que haya sido adjudicada, de conformidad con la información proporcionada por las Oficinas Centrales y
Juntas Locales Ejecutivas. 

La verificación que se realice a los bienes se plasmará en el escrito en que se haga constar la aceptación de los
mismos por parte de los usuarios responsables en Oficinas Centrales y Juntas Locales Ejecutivas. 

Se verificará que el origen de los bienes corresponda a la manifestación presentada en la oferta técnica del
proveedor durante el proceso licitatorio. 

SI CUMPLE

Cumple en partida 1 y 2, toda vez que presenta 
todo lo solicitado en el Anexo 1
"Especificaciones Técnicas", numeral 7.
Verificación y Aceptación de Bienes.

11, 12 Especificado en Anexo técnico , que forma parte
de su propuesta técnica



APÉNDICE A "DOMICILIOS DE ENTREGA Y RECEPCIÓN"

Modificación 6 del Anexo 1 Modificaciones de la Junta de Aclaraciones:

Domicilio completo de Morelos.
SI CUMPLE

Cumple en partida 1 y 2, toda vez que presenta 
todo lo solicitado en el Anexo 1
"Especificaciones Técnicas", numeral 7.
Verificación y Aceptación de Bienes, Apéndice
A "DOMICILIOS DE ENTREGA Y RECEPCIÓN"

13-17
Presenta tabla de entregables, Especificado en
Anexo técnico, que forma parte de su propuesta
técnica

SERVIDORES PÚBLICOS QUE REALIZARON LA EVALUACIÓN

“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral.”

LIC. BEATRIZ EUGENIA LEDESMA SUÁREZ
SUBDIRECTORA DE TRANSPORTE Y ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS

LIC. OCTAVIO ERNESTO ALEJO NAVA
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

FIRMADO POR: LEDESMA SUAREZ BEATRIZ EUGENIA
AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
ID: 2723358
HASH:
CA50C8C0FDFC2899AD2600EC758F68DFF9F0E9B5EEDF1A
A961360E24B4A0C3F9

FIRMADO POR: ALEJO NAVA OCTAVIO ERNESTO
AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
ID: 2723358
HASH:
CA50C8C0FDFC2899AD2600EC758F68DFF9F0E9B5EEDF1A
A961360E24B4A0C3F9



DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

SUBDIRECCION DE TRANSPORTE Y ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS

 Licitante: JET VAN CAR RENTAL, S.A. DE C.V. jueves, 25 de enero de 2024
Modificaciones derivadas de la Junta de Aclaraciones Cumple No cumple Razón por la cual Cumple/No cumple y 

Fundamento Folio(s) de su propuesta Observaciones

4. Detalle de la contratación.

A. Descripción y cantidades de los bienes. 

El Instituto requiere la adquisición de unidades vehiculares destinados a servicios generales tanto para Oficinas
Centrales como para las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas a nivel nacional, conforme a las siguientes cantidades:
 

                                                                                                                                                                                                                           

La presente licitación consta de 2 partidas, debiendo ofertar el 100% de los bienes para cada partida en la que
participen.

Si cumple 4. Detalle de la contratación, inciso A.
Descripción y cantidades de los bienes 02 Especificado en anexo técnico , que forma parte

de su propuesta técnica 

B. Especificaciones técnicas, características y descripción de las unidades vehiculares para las partidas 1 y 2. Modificación 4 del Anexo 1 Modificaciones de la Junta de Aclaraciones:

 Partida 2.

128 hp
Chasis o batea
La medida aproximada de la altura es la siguiente: 1.75m contado a partir de la caja al techo de la misma .
*Se eliminó el requisito de que la caja seca esté considerada dentro de la póliza de seguro.

General fuera de tablas.

EL PROVEEDOR deberá presentar en su propuesta técnica las equivalencias de las nomenclaturas de las fichas técnicas, catálogos o folletos
respecto del fabricante cumpliendo con las especificaciones solicitadas en la presente convocatoria.

En caso de que los catálogos y fichas técnicas de las diferentes marcas contengan de forma general y no detallen las especificaciones
técnicas solicitadas en la presente convocatoria, los LICITANTES podrán presentar en su propuesta técnica, carta del fabricante o distribuidor
autorizado bajo protesta de decir verdad, en donde se detallen las características y especificaciones técnicas que no contengan los catálogos
y fichas técnicas de los vehículos.

Si cumple

Cumple en partida 1 y 2, toda vez que presenta 
todo lo solicitado en el Anexo 1
"Especificaciones Técnicas", en el numeral 4.
Detalles de la contratación, inciso B.
Especificaciones técnicas, características y
descripción de las unidades vehiculares para
las partidas 1 y 2.

Partida 1 y 2: 5

Partida 1:
El licitante ofertó especificaciones de los vehículos
superiores a las requeridas, sin embargo, no se
identificó en la ficha técnica lo correpsondiente a
los Kits de seguridad.

Partida 2:
El licitante ofertó especificaciones de los vehículos
superiores a las requeridas, sin embargo, no se
identificó en la ficha técnica lo correpsondiente a
los Kits de seguridad.

5. Requisitos que se deberán cumplir para las Partidas 1 y 2.

5.1 Garantía del fabricante, normas y aspectos de sustentabilidad y características técnicas.

a. EL LICITANTE deberá presentar como parte de su oferta técnica un escrito en el que señale que las unidades
vehiculares que oferta, según la partida para la que participe, se comercializan en México.

Si cumple

Cumple en partida 1 y 2, toda vez que presenta 
todo lo solicitado en el Anexo 1
"Especificaciones Técnicas", en el numeral 5.
Requisitos que se deberán cumplir para las
Partidas 1 y 2, subnumeral 5.1. Garantía del
fabricante, normas y aspectos de
sustentabilidad y características técnicas, Inciso 
a.

Partida 1: Folio 17

Partida 2: Folio 18

Partida 1: 
Presenta escrito firmado por el representante legal
de la persona moral denonimada Jet Van Cars
Rental.

Partida 2: 
Presenta escrito firmado por el representante legal
de la persona moral denonimada Jet Van Cars
Rental

b. Presentar las fichas técnicas y catálogos de las unidades vehiculares, según la partida para la que participe, que
soporten las características técnicas, emitidas por el fabricante, perfectamente legibles con la información técnica.
Dicha información deberá presentarse impresa o en archivo electrónico. En caso de presentar fichas en otro idioma,
se entregará traducción simple de las mismas. Si cumple

Cumple en partida 1 y 2, toda vez que presenta 
todo lo solicitado en el Anexo 1
"Especificaciones Técnicas", en el numeral 5.
Requisitos que se deberán cumplir para las
Partidas 1 y 2, subnumeral 5.1. Garantía del
fabricante, normas y aspectos de
sustentabilidad y características técnicas, inciso 
b.

Partida 1: Del 20 a 28

Partida 2: Del 34 al 44

Partida 1: 
El licitante presentó la ficha técnica y el catálogo.

Partida 2:
El licitante presentó la ficha técnica y el catálogo.

c. Presentar un escrito del fabricante o del distribuidor autorizado de las marcas ofertadas en el que manifieste que
cuenta con la disponibilidad, el apoyo y el respaldo para el abastecimiento del tipo y cantidades de los vehículos;
asimismo, deberá acreditar que los vehículos ofertados cumplen con las normas mexicanas o internacionales que le
apliquen y mencionarlas; el escrito se presentará firmado autógrafamente por el representante legal del fabricante o
distribuidor autorizado, incluyendo nombre y correo electrónico de quien lo expide.

Si cumple

Cumple en partida 1 y 2, toda vez que presenta 
todo lo solicitado en el Anexo 1
"Especificaciones Técnicas", en el numeral 5.
Requisitos que se deberán cumplir para las
Partidas 1 y 2, subnumeral 5.1. Garantía del
fabricante, normas y aspectos de
sustentabilidad y características técnicas, Inciso 
c.

Partida 1: Del 29 al 32

Partida 2: Del 66 al 69

El Licitante presenta un escrito firmado por el
fabricante en el cual menciona que su distribuidor
autorizado es Super Camiones y Autos de Silao, S.A. 
de C.V.

A su vez, el Distribuidor autorizado firmó escrito por
cada partida en el cual manifiesta que respalda a
Jet Van Cars Rental, S.A. de C.V.

d. Presentar folletos y catálogos de los bienes solicitados señalando la marca y especificaciones técnicas que están
ofreciendo, la propuesta correspondiente a dicha partida.

Si cumple

Cumple en partida 1 y 2, toda vez que presenta 
todo lo solicitado en el Anexo 1
"Especificaciones Técnicas", en el numeral 5.
Requisitos que se deberán cumplir para las
Partidas 1 y 2, subnumeral 5.1. Garantía del
fabricante, normas y aspectos de
sustentabilidad y características técnicas, Inciso 
d.

Partida 1: Del 20 al 28

Partida 2: Del 34 a 42

Descripción partidas 1 y 2
incluye catálogo ofertando características
superiores a las solicitadas
Medidas gráficas de caja seca

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL
N°  LP-INE/081/2023  

ADQUISICIÓN DEL PARQUE VEHICULAR QUE REQUIERE EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL                                                                                                                                                                                                                      
EVALUACIÓN TÉCNICA

PARTIDA 1 Y 2 

Anexo 1. Especificaciones técnicas

Los LICITANTES deberán presentar en su oferta técnica, el desglose y especificaciones técnicas de las unidades
vehiculares que ofertan para cada partida.

Los LICITANTES deberán indicar en su oferta técnica la marca, submarca y el modelo de los vehículos que ofertan por
partida.

Los LICITANTES podrán ofertar bienes con especificaciones superiores a las solicitadas.

Los bienes que entregue el PROVEEDOR que resulte adjudicado, deberán ser nuevos y de las características técnicas y
calidad a los ofertados.

La vigencia del(los) contrato(s) será a partir del 1 de febrero al 30 de abril de 2024.

Modificación 1 del Anexo 1 Modificaciones de la Junta de Aclaraciones:

El PROVEEDOR debe realizar la entrega de las unidades vehiculares de las partidas 1 y 2 en las cantidades solicitadas conforme al Cronograma
de entrega de las unidades vehiculares donde se contemplan las fechas respectivas, estableciendo como fecha máxima de entrega de las
unidades el 31 de marzo de 2024.
El plazo para la presentación de los entregables será de conformidad con lo señalado en el numeral 6 “Entregables” del Anexo 1
“Especificaciones técnicas” de la presente convocatoria.
Los vehículos se entregarán emplacados en la entidad federativa que corresponda y con tarjeta de circulación. En la entrega de la unidad,
debe presentar en la documentación original de los pagos correspondientes a los derechos vehiculares (tenencia y placas) a nombre del
Instituto. En caso de que no haya placas disponibles en la entidad federativa, deberá entregar el permiso provisional para circular y la
constancia y pagos de que ya se ha realizado el trámite de emplacamiento y tenencia correspondiente.
Dentro de los 5 días hábiles posteriores al fallo, el Instituto proporcionará al proveedor la documentación necesaria para ello, a través de la
Unidad Responsable que señale el Administrador y/o Supervisor del Contrato; dicho periodo podrá modificarse previa notificación por escrito
que se realice al proveedor.

Precisiones derivadas de la Junta de Aclaraciones:
Para las partidas 1 y 2
Los vehículos se entregarán en los domicilios que se señalan en el Apéndice A del Anexo 1 “Especificaciones técnicas” y conforme a la pauta
de distribución de las unidades vehiculares, que el SUPERVISOR y/o ADMINISTRADOR DEL CONTRATO entregue al PROVEEDOR, así como de
conformidad con el Cronograma de entrega de las unidades vehiculares, donde se contemplarán las fechas respectivas, en el horario
acordado con el personal encargado de la Unidad Responsable en recibir los vehículos de que se trate.
Se podrán realizar entregas parciales de bienes, siempre y cuando la totalidad de la entrega de éstos no rebase el plazo establecido, el cual
deberá ser a más tardar el 31 de marzo de 2024.
Los vehículos se entregarán emplacados en la entidad federativa que corresponda y con tarjeta de circulación (...)

No cumple

No cumple en partida 1 y 2, toda vez que no
presenta todo lo solicitado en el Anexo 1
"Especificaciones Técnicas", no hace las
modificaciones derivado de l as modificaciones
en la  Junta de Aclaraciones.

Por lo anterior, se incumple con lo señalado en
el numeral 2 inciso f) de la convocatoria, el
cual señala que:
 
"Las proposiciones deberán realizarse en
estricto apego a las necesidades planteadas
por el INSTITUTO en la presente convocatoria,
sus anexos y las modificaciones que se deriven
de la(s) Junta(s) de Aclaraciones que se
celebre(n)".

Del 1 al 70

El Licitante no consideró las modificaciones
acordadas en la Junta de Aclaraciones siguiente:
1. No transcribió el apartado de Vigencia del
Contrato.
2. No cumplió con la transcripción de la
modificación 1 de la Junta de Aclaraciones
relativa al Plazo y Lugar de entrega de bienes.
3. No cumplió con la transcripción del lugar de
entrega de los vehículos derivado de las
precisiones de la Junta de Aclaraciones.



e. Acreditar el cumplimiento de la norma NOM-012-SCT-2-2017, solicitada en el numeral 4. Detalle de la contratación,
inciso B. Especificaciones técnicas, características y descripción de las unidades vehiculares para las partidas 1 y 2,
partida 2 del presente Anexo Técnico, presentando carta de cumplimiento por parte del fabricante.

Si cumple

Cumple en partida 2, toda vez que presenta
todo lo solicitado en el Anexo 1
"Especificaciones Técnicas", en el numeral 5.
Requisitos que se deberán cumplir para las
Partidas 1 y 2, subnumeral 5.1. Garantía del
fabricante, normas y aspectos de
sustentabilidad y características técnicas, Inciso 
e.

47 a 65 El licitante adjuntó a su escrito la Norma Oficial
Mexicana publicada en el Diario Oficial Mexicana

g. Presentar como parte de su oferta técnica un escrito en el que señale que los modelos que ofertan se encuentran
incluidos en el “Registro de Empresa Productora de Vehículos Automotores Ligeros Nuevos”, vigente ante la Secretaría
de Economía al momento de presentar su propuesta, en cuyo caso deberán indicar los siguientes datos:
 
a) El número de registro y la fecha de expedición del mismo;
b) Que los vehículos y modelos objeto del procedimiento de contratación de que se trate están incluidos en el citado
registro, y
c) Que tanto el licitante, como el fabricante, se encuentran cumpliendo cabalmente con la legislación automotriz
vigente.
 
Los vehículos automotores ligeros nuevos que integren las ofertas presentadas por los licitantes que cuenten con la
anterior manifestación, deberán ser tratados por las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal
como si fuesen de origen nacional.

O en su caso en el supuesto de que los vehículos sean producidos en México, los LICITANTES deberán proporcionar
manifiesto de decir verdad firmado por el fabricante en el que se señale que cumple con el Grado de Contenido
Nacional 

Se anexó el presente inciso derivado de la Modificación 9 del Anexo 1 Modificaciones de la Junta de Aclaraciones. No cumple

No cumple en partida 1 y 2, toda vez el escrito
solicitado en el  en el Anexo 1 "Especificaciones 
Técnicas", en el numeral 5. Requisitos que se
deberán cumplir para las Partidas 1 y 2,
subnumeral 5.1 Garantía del fabricante,
normas y aspectos de sustentabilidad y
características técnicas, Inciso g.

Por lo anterior, se incumple con lo señalado en
el numeral 2 inciso f) de la convocatoria, el
cual señala que:
 
"Las proposiciones deberán realizarse en
estricto apego a las necesidades planteadas
por el INSTITUTO en la presente convocatoria,
sus anexos y las modificaciones que se deriven
de la(s) Junta(s) de Aclaraciones que se
celebre(n)".

67

El licitante presentó escrito firmado por el
representante legal del fabricante en el cual
manifiesta que los vehículos distribuidos por Super
Camiones y Autos de Silao, S.A. de C.V., se
encuentran incluidos en el Registro de empresa
productora de vehiculos automotores ligeros
nuevos vigente ante la Secretaría de Economía, sin
embargo, en el documento no se menciona a la
persona moral Jet Van Car Rental, S.A. de C.V., tal
como se requiere en el inciso c)., el escrito del
Grado de Contenido Nacional, esta firmado por el
Distribuidor y no por el fabricante.

A. Domicilio.

El PROVEEDOR deberá entregar las unidades vehiculares en las direcciones señaladas en el Apéndice A. DOMICILIOS
DE ENTREGA Y RECEPCIÓN del presente Anexo Técnico.

Se deberá requisitar formato de entrega-recepción, mismo que se encuentra en el Apéndice B. FORMATO DE ENTREGA-
RECEPCIÓN VEHICULAR del presente Anexo Técnico, de conformidad con la unidad vehicular que esté participando,
por lo que, los vehículos serán suministrados por cuenta y riesgo del PROVEEDOR. 
En caso de incumplimiento se aplicará la pena convencional referida en el numeral 15. Penas convencionales,
número 2 de la Tabla de penas convencionales.

Cada Junta Local Ejecutiva del INSTITUTO llevará a cabo la revisión de las unidades vehiculares, rechazando aquellas
que no cumplan con las especificaciones solicitadas en el presente Anexo Técnico, para lo cual deberá enviar escrito
de conformidad al SUPERVISOR DEL CONTRATO dentro de los 3 días hábiles posteriores a la recepción del vehículo.

Si cumple

Cumple en partida 1 y 2, toda vez que presenta 
todo lo solicitado en el Anexo 1
"Especificaciones Técnicas", en el numeral 5.
Requisitos que se deberán cumplir para las
Partidas 1 y 2, subnumeral 5.2 Condiciones de
entrega de las unidades vehiculares, Inciso A.
Domicilio

9 y 10 Especificado en anexo técnico, que forma parte
de su propuesta técnica 

B. Documentación.

Cada unidad vehicular deberá entregarse con el manual de mantenimiento, el formato de inventario que contenga
como mínimo los datos siguientes: marca, color, submarca, tipo, modelo, número de serie, número de motor, número
de cilindros y tipo de transmisión. Así como el permiso de circulación, el cual deberá ser preferentemente de la
entidad federativa en la que se entregan las unidades vehiculares y la factura correspondiente. 

Precisiones derivadas de la Junta de Aclaraciones:

Los vehículos se entregarán emplacados en la entidad federativa que corresponda y con tarjeta de circulación. En la entrega de la unidad,
debe presentar en la documentación original de los pagos correspondientes a los derechos vehiculares (tenencia y placas) a nombre del
Instituto. En caso de que no haya placas disponibles en la entidad federativa, deberá entregar el permiso provisional para circular y la
constancia y pagos de que ya se ha realizado el trámite de emplacamiento y tenencia correspondiente.

Se precisa que las unidades asignadas a la CDMX y/o Estado de México deberán ser emplacadas en dichas entidades federativas; mientras
que, para el resto de los Estados, se podrán aceptar placas de otras Entidades, en las cuales no sea obligatoria la verificación vehicular. 

No cumple

No cumple en partida 1 y 2, toda vez que no
presenta todo lo solicitado en el Anexo 1
"Especificaciones Técnicas", en el numeral 5.
Requisitos que se deberán cumplir para las
Partidas 1 y 2, subnumeral 5.2 Condiciones de
entrega de las unidades vehiculares, Inciso B.
Documentación. No presentó las
modificaciones a su Propuesta Técnica
derivadas de la Junta de Aclaracioes, relativas
al emplacamiento en las Entidades Federativas.

Por lo anterior, se incumple con lo señalado en
el numeral 2 inciso f) de la convocatoria, el
cual señala que:
 
"Las proposiciones deberán realizarse en
estricto apego a las necesidades planteadas
por el INSTITUTO en la presente convocatoria,
sus anexos y las modificaciones que se deriven
de la(s) Junta(s) de Aclaraciones que se
celebre(n)".

10

El Licitante no presentó las modificaciones a su
Propuesta Técnica derivadas de la Junta de
Aclaracioes, relativas al emplacamiento en las
Entidades Federativas.

C. Llaves.

EL PROVEEDOR a la entrega de cada unidad vehicular, proporcionará el juego original y duplicado de llaves. 

Si cumple

Cumple en partida 1 y 2, toda vez que presenta 
todo lo solicitado en el Anexo 1
"Especificaciones Técnicas", en el numeral 5.
Requisitos que se deberán cumplir para las
Partidas 1 y 2, subnumeral 5.2 Condiciones de
entrega de las unidades vehiculares, Inciso C.
Llaves

10 Especificado en anexo técnico, que forma parte
de su propuesta técnica 

Cumple en partida 1 y 2, toda vez que presenta 
todo lo solicitado en el Anexo 1
"Especificaciones Técnicas", en el numeral 5.
Requisitos que se deberán cumplir para las
Partidas 1 y 2, subnumeral 5.2 Condiciones de
entrega de las unidades vehiculares.

9 Especificado en anexo técnico , que forma parte
de su propuesta técnica 

5.2 Condiciones de entrega de las unidades vehiculares.

EL SUPERVISOR DEL CONTRATO indicará al PROVEEDOR la distribución por entidad federativa de las unidades
vehiculares a adquirir, simultáneamente con la notificación del fallo.

Por lo que, EL PROVEEDOR deberá entregar vía correo electrónico al ADMINISTRADOR y/o SUPERVISOR DEL CONTRATO y
de forma física en la Dirección de Recursos Materiales y Servicios del INSTITUTO, ubicada en Periférico Sur, número 4124,
piso 6, Colonia Jardines del Pedregal, Álvaro Obregón, código postal 01900, Ciudad de México, en el término de 5 días
hábiles posteriores a la fecha en que reciba la distribución por entidad federativa de las unidades vehiculares a adquirir, 
un Cronograma de entrega de las unidades vehiculares, el cual deberá incluir las entidades federativas en las cuales
serán emplacadas dichas unidades, mismos que deberán ser validados y podrán ser modificados por el
ADMINISTRADOR y/o SUPERVISOR DEL CONTRATO, en cuyo caso EL PROVEEDOR tendrá un plazo de 3 días hábiles para
presentarlo a partir de la solicitud de modificación. En caso de incumplimiento se aplicará la pena convencional,
número 1 de la Tabla de penas convencionales.

Exclusivamente en caso extraordinario, fortuito o fuerza mayor y previamente a su justificación, EL PROVEEDOR podrá
realizar modificaciones al Cronograma de entrega de las unidades vehiculares, lo cual deberá notificar al
ADMINISTRADOR y/o SUPERVISOR DEL CONTRATO con 5 días hábiles de anticipación. En caso de incumplimiento se
aplicará la pena convencional referida en el numeral 15. Penas convencionales, número 8 de la Tabla de penas
convencionales.

EL PROVEEDOR entregará a los usuarios responsables de EL INSTITUTO (Oficinas Centrales y Juntas Ejecutivas Locales),
los vehículos que les sean asignados a sus respectivas áreas, conforme al Cronograma de entrega de las unidades
vehiculares. Los usuarios responsables de EL INSITUTO realizarán la debida inspección de la recepción, asentando por
escrito la fecha, hora y condiciones físicas en las que son recibidos. Las unidades vehiculares deberán cumplir con las
especificaciones técnicas solicitadas en el presente Anexo Técnico, así como lo establecido en las condiciones
identificadas con las letras A. Domicilio, B. Documentación, C. Llaves, D. Combustible y E. Accesorios, que a
continuación se detallan:

Modificación 3 del Anexo 1 Modificaciones de la Junta de Aclaraciones.

Se adicionó que en el Cronograma de entrega de las unidades vehiculares, se deberá incluir las entidades federativas en las cuales serán
emplacadas las unidades vehiculares

Si cumple



E. Accesorios.
El PROVEEDOR deberá entregar las unidades vehiculares con un kit de accesorios básicos de seguridad al momento
de la entrega del vehículo. 

Si cumple

Cumple en partida 1 y 2, toda vez que presenta 
todo lo solicitado en el Anexo 1
"Especificaciones Técnicas", en el numeral 5.
Requisitos que se deberán cumplir para las
Partidas 1 y 2, subnumeral 5.2 Condiciones de
entrega de las unidades vehiculares, Inciso E.
Accesorios

Especificado en anexo técnico, que forma parte
de su propuesta técnica

6.               Entregables.
El PROVEEDOR debe presentar los entregables que se describen a continuación y deberá considerar un documento
para cada una de las Partidas a los que corresponda:

Modificación 2 del Anexo 1 Modificaciones de la Junta de Aclaraciones:

A más tardar el 31 de marzo de 2024.
Si cumple

Cumple en partida 1 y 2, toda vez que presenta 
todo lo solicitado en el Anexo 1
"Especificaciones Técnicas", numeral 6.
Entregables

Del 11 al 12
Presenta tabla de entregables, Especificado en
anexo técnico, que forma parte de su propuesta
técnica

7. Verificación y Aceptación de Bienes.

El INSTITUTO a través del SUPERVISOR DEL CONTRATO llevará a cabo la verificación y aceptación de los bienes, la cual
tendrá una duración máxima de 10 (diez) días hábiles contados a partir de la entrega total de los bienes que integren
la Partida que haya sido adjudicada, de conformidad con la información proporcionada por las Oficinas Centrales y
Juntas Locales Ejecutivas. 

La verificación que se realice a los bienes se plasmará en el escrito en que se haga constar la aceptación de los
mismos por parte de los usuarios responsables en Oficinas Centrales y Juntas Locales Ejecutivas. 

Se verificará que el origen de los bienes corresponda a la manifestación presentada en la oferta técnica del
proveedor durante el proceso licitatorio. 

Si cumple

Cumple en partida 1 y 2, toda vez que presenta 
todo lo solicitado en el Anexo 1
"Especificaciones Técnicas", numeral 7.
Verificación y Aceptación de Bienes.

Del 12 al 13 Especificado en anexo técnico, que forma parte
de su propuesta técnica

APÉNDICE A "DOMICILIOS DE ENTREGA Y RECEPCIÓN"

Modificación 6 del Anexo 1 Modificaciones de la Junta de Aclaraciones:

Domicilio completo de Morelos.
Si cumple

Cumple en partida 1 y 2, toda vez que presenta 
todo lo solicitado en el Anexo 1
"Especificaciones Técnicas", numeral 7.
Verificación y Aceptación de Bienes, Apéndice
A "DOMICILIOS DE ENTREGA Y RECEPCIÓN"

Del 14 al 16
Presenta tabla de entregables, Especificado en
anexo técnico, que forma parte de su propuesta
técnica

SERVIDORES PÚBLICOS QUE REALIZARON LA EVALUACIÓN

“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral.”

D. Combustible.

Las unidades vehiculares deberán entregarse con un ¼ de tanque de combustible, como mínimo. En caso de
incumplimiento se aplicará la pena convencional referida en el numeral 15. Penas convencionales, número 5 de la
Tabla de penas convencionales.

Las unidades con motor de combustión se deberán entregar con un sistema economizador de combustible que sea
compatible con los sistemas de inyección de los vehículos ofertados que no sea invasivo, mismo que podrá ser
instalado fuera de la planta armadora, que cuente con título de modelo de utilidad, documento (s) expedido (s) por
una Institución Oficial Mexicana, adjuntando copia del mismo; así como, también ficha técnica dirigida a la
convocante que garantice como mínimo un 10% de ahorro de combustible y que avale como mínimo una densidad
magnética real de 10,000 GAUSS, intensidad magnética mínima real 600,000 a/m y principio de funcionamiento de
resonancia magnética.

EL LICITANTE deberá presentar carta del fabricante del sistema economizador de combustible dirigida a la
convocante, firmada por el representante legal, quien deberá acreditar su personalidad jurídica, a través del acta
constitutiva de la sociedad o el instrumento público en el que conste el poder o mandato, así como adjuntar el Titulo
de Modelo de Utilidad, documento expedido por una institución oficial mexicana adjuntando copia del mismo; así
como, Ficha Técnica dirigida a la Convocante que garantice como mínimo un 10% de ahorro de combustible y que
avale como mínimo una densidad magnética real de 10,000 GAUSS, intensidad magnética mínima real 600,000 A/m y
principio de funcionamiento de resonancia magnética.

No cumple

No cumple, en partida 1 y 2, toda vez que no
presenta todo lo solicitado en el Anexo 1
"Especificaciones Técnicas", en el numeral 5.
Requisitos que se deberán cumplir para las
Partidas 1 y 2, subnumeral 5.2 Condiciones de
entrega de las unidades vehiculares, Inciso D.
Combustible.
No presenta respaldo de ningun fabricante que
brinde el sistema economizador de
combustible, anexa escritos donde no le
atendieron  su solicitud.

Por lo anterior, se incumple con lo señalado en
el numeral 2 inciso f) de la convocatoria, el
cual señala que:
 
"Las proposiciones deberán realizarse en
estricto apego a las necesidades planteadas
por el INSTITUTO en la presente convocatoria,
sus anexos y las modificaciones que se deriven
de la(s) Junta(s) de Aclaraciones que se
celebre(n)".

19

El licitante presenta escrito a través del cual
menciona que no obtuvo respuesta por parte de
ECOMAGNETIC Y SPEED-HORSE DE MÉXICO, por lo
tanto no cumple con lo requerido por la
Convocante.

LIC. BEATRIZ EUGENIA LEDESMA SUÁREZ
SUBDIRECTORA DE TRANSPORTE Y ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS

LIC. OCTAVIO ERNESTO ALEJO NAVA
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS



FIRMADO POR: LEDESMA SUAREZ BEATRIZ EUGENIA
AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
ID: 2723361
HASH:
97F41EF853A5BECE1F4999D967A0D32826B6B950ED0E8D
993F8D58033AB3F53D

FIRMADO POR: ALEJO NAVA OCTAVIO ERNESTO
AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
ID: 2723361
HASH:
97F41EF853A5BECE1F4999D967A0D32826B6B950ED0E8D
993F8D58033AB3F53D



DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

SUBDIRECCION DE TRANSPORTE Y ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS

 Licitante: SONI AUTOMOTRIZ, SA DE CV jueves, 25 de enero de 2024
Modificaciones derivadas de la Junta de Aclaraciones Cumple No cumple Razón por la cual Cumple/No cumple y 

Fundamento Folio(s) de su propuesta Observaciones

4. Detalle de la contratación.

A. Descripción y cantidades de los bienes. 

El Instituto requiere la adquisición de unidades vehiculares destinados a servicios generales tanto para Oficinas
Centrales como para las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas a nivel nacional, conforme a las siguientes cantidades:
 

                                                                                                                                                                                                                           

La presente licitación consta de 2 partidas, debiendo ofertar el 100% de los bienes para cada partida en la que
participen.

Si cumple 

Cumple en partida 1 y 2, toda vez que presenta 
todo lo solicitado en el Anexo 1
"Especificaciones Técnicas", en el numeral 4
detalles de la contratación

14 Especificado en anexo técnico , que forma parte
de su propuesta técnica 

B. Especificaciones técnicas, características y descripción de las unidades vehiculares para las partidas 1 y 2.
Modificación 4 del Anexo 1 Modificaciones de la Junta de Aclaraciones:

 Partida 2.

128 hp
Chasis o batea
La medida aproximada de la altura es la siguiente: 1.75m contado a partir de la caja al techo de la misma .
*Se eliminó el requisito de que la caja seca esté considerada dentro de la póliza de seguro.

General fuera de tablas.

EL PROVEEDOR deberá presentar en su propuesta técnica las equivalencias de las nomenclaturas de las fichas técnicas, catálogos o folletos
respecto del fabricante cumpliendo con las especificaciones solicitadas en la presente convocatoria.

En caso de que los catálogos y fichas técnicas de las diferentes marcas contengan de forma general y no detallen las especificaciones
técnicas solicitadas en la presente convocatoria, los LICITANTES podrán presentar en su propuesta técnica, carta del fabricante o distribuidor
autorizado bajo protesta de decir verdad, en donde se detallen las características y especificaciones técnicas que no contengan los
catálogos y fichas técnicas de los vehículos.

Si cumple 

Cumple en partida 1 y 2, toda vez que presenta 
todo lo solicitado en el Anexo 1
"Especificaciones Técnicas", en el numeral 4.
Detalles de la contratación, inciso B.
Especificaciones técnicas, características y
descripción de las unidades vehiculares para
las partidas 1 y 2.

16-19
20-24
67-69

70

Partida 1 Nissan Frontier SE TM 2024
Partida 2 Nissan Frontier SE TM 2024
Fotografías caja seca
Registro de marca ante IMPI

5. Requisitos que se deberán cumplir para las Partidas 1 y 2.

5.1 Garantía del fabricante, normas y aspectos de sustentabilidad y características técnicas.

a. EL LICITANTE deberá presentar como parte de su oferta técnica un escrito en el que señale que las unidades
vehiculares que oferta, según la partida para la que participe, se comercializan en México.

Si cumple 

Cumple en partida 1 y 2, toda vez que presenta 
todo lo solicitado en el Anexo 1
"Especificaciones Técnicas", en el numeral 5.
Requisitos que se deberán cumplir para las
Partidas 1 y 2, subnumeral 5.1. Garantía del
fabricante, normas y aspectos de
sustentabilidad y características técnicas, Inciso 
a.

28 Presenta escrito de comercialización en México

16-24
29-37
67-69

Tablas propuestas técnicas
Incluye catalogo del fabricante
Fotografías caja seca y medidas

b. Presentar las fichas técnicas y catálogos de las unidades vehiculares, según la partida para la que participe, que
soporten las características técnicas, emitidas por el fabricante, perfectamente legibles con la información técnica.
Dicha información deberá presentarse impresa o en archivo electrónico. En caso de presentar fichas en otro idioma,
se entregará traducción simple de las mismas.

No cumple

No cumple en partida 1 y 2, t toda vez que no
es legible su ficha técnica, por lo que no es
posible verificar y soportar las caracteristicas
técnicas que soporten la propuesta del
licitante, por lo cual no se cuentan con
elementos suficientes para evaluar su
propuesta.,en el Anexo 1 "Especificaciones
Técnicas", en el numeral 5. Requisitos que se
deberán cumplir para las Partidas 1 y 2,
subnumeral 5.1. Garantía del fabricante,
normas y aspectos de sustentabilidad y
características técnicas, inciso b.

Por lo anterior, se incumple con lo señalado en
el numeral 2 inciso f) de la convocatoria, el
cual señala que:
 
"Las proposiciones deberán realizarse en
estricto apego a las necesidades planteadas
por el INSTITUTO en la presente convocatoria,
sus anexos y las modificaciones que se deriven
de la(s) Junta(s) de Aclaraciones que se
celebre(n)".

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL
N°  LP-INE/081/2023  

ADQUISICIÓN DEL PARQUE VEHICULAR QUE REQUIERE EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL                                                                                                                                                                                                                    
EVALUACIÓN TÉCNICA

PARTIDA 1 Y 2 

Anexo 1. Especificaciones técnicas

Los LICITANTES deberán presentar en su oferta técnica, el desglose y especificaciones técnicas de las unidades
vehiculares que ofertan para cada partida.

Los LICITANTES deberán indicar en su oferta técnica la marca, submarca y el modelo de los vehículos que ofertan por
partida.

Los LICITANTES podrán ofertar bienes con especificaciones superiores a las solicitadas.

Los bienes que entregue el PROVEEDOR que resulte adjudicado, deberán ser nuevos y de las características técnicas y
calidad a los ofertados.

La vigencia del(los) contrato(s) será a partir del 1 de febrero al 30 de abril de 2024.

Modificación 1 del Anexo 1 Modificaciones de la Junta de Aclaraciones:

El PROVEEDOR debe realizar la entrega de las unidades vehiculares de las partidas 1 y 2 en las cantidades solicitadas conforme al
Cronograma de entrega de las unidades vehiculares donde se contemplan las fechas respectivas, estableciendo como fecha máxima de
entrega de las unidades el 31 de marzo de 2024.
El plazo para la presentación de los entregables será de conformidad con lo señalado en el numeral 6 “Entregables” del Anexo 1
“Especificaciones técnicas” de la presente convocatoria.
Los vehículos se entregarán emplacados en la entidad federativa que corresponda y con tarjeta de circulación. En la entrega de la unidad,
debe presentar en la documentación original de los pagos correspondientes a los derechos vehiculares (tenencia y placas) a nombre del
Instituto. En caso de que no haya placas disponibles en la entidad federativa, deberá entregar el permiso provisional para circular y la
constancia y pagos de que ya se ha realizado el trámite de emplacamiento y tenencia correspondiente.
Dentro de los 5 días hábiles posteriores al fallo, el Instituto proporcionará al proveedor la documentación necesaria para ello, a través de la
Unidad Responsable que señale el Administrador y/o Supervisor del Contrato; dicho periodo podrá modificarse previa notificación por escrito
que se realice al proveedor.

Precisiones derivadas de la Junta de Aclaraciones:
Para las partidas 1 y 2
Los vehículos se entregarán en los domicilios que se señalan en el Apéndice A del Anexo 1 “Especificaciones técnicas” y conforme a la
pauta de distribución de las unidades vehiculares, que el SUPERVISOR y/o ADMINISTRADOR DEL CONTRATO entregue al PROVEEDOR, así
como de conformidad con el Cronograma de entrega de las unidades vehiculares, donde se contemplarán las fechas respectivas, en el
horario acordado con el personal encargado de la Unidad Responsable en recibir los vehículos de que se trate.
Se podrán realizar entregas parciales de bienes, siempre y cuando la totalidad de la entrega de éstos no rebase el plazo establecido, el cual
deberá ser a más tardar el 31 de marzo de 2024.
Los vehículos se entregarán emplacados en la entidad federativa que corresponda y con tarjeta de circulación (...)

Si cumple 

Cumple en partida 1 y 2, toda vez que presenta 
todo lo solicitado en el Anexo 1
"Especificaciones Técnicas" 12-84 Especificado en anexo técnico , que forma parte

de su propuesta técnica 



c. Presentar un escrito del fabricante o del distribuidor autorizado de las marcas ofertadas en el que manifieste que
cuenta con la disponibilidad, el apoyo y el respaldo para el abastecimiento del tipo y cantidades de los vehículos;
asimismo, deberá acreditar que los vehículos ofertados cumplen con las normas mexicanas o internacionales que le
apliquen y mencionarlas; el escrito se presentará firmado autógrafamente por el representante legal del fabricante o
distribuidor autorizado, incluyendo nombre y correo electrónico de quien lo expide. Si cumple 

Cumple en partida 1 y 2, toda vez que presenta 
todo lo solicitado en el Anexo 1
"Especificaciones Técnicas", en el numeral 5.
Requisitos que se deberán cumplir para las
Partidas 1 y 2, subnumeral 5.1. Garantía del
fabricante, normas y aspectos de
sustentabilidad y características técnicas, Inciso 
c.

39-40
41

42-43
60

Apoderado legal Nissan mexicana, S.A de C.V,
Distribuidor autorizado, Representante legal de
Soni Automotriz S.A. de C.V.
NMXEX Nissan y Soni
COFACMEX (Casetas metálicas montadas sobre
batea)

d. Presentar folletos y catálogos de los bienes solicitados señalando la marca y especificaciones técnicas que están
ofreciendo, la propuesta correspondiente a dicha partida.

Si cumple 

Cumple en partida 1 y 2, toda vez que presenta 
todo lo solicitado en el Anexo 1
"Especificaciones Técnicas", en el numeral 5.
Requisitos que se deberán cumplir para las
Partidas 1 y 2, subnumeral 5.1. Garantía del
fabricante, normas y aspectos de
sustentabilidad y características técnicas, Inciso 
d.

16-24
29-37
67-69

Descripción genérica partidas 1 y 2
incluye catalogo de fabricante con características
superiores a las solicitadas
Fotografías caja seca y medidas

e. Acreditar el cumplimiento de la norma NOM-012-SCT-2-2017, solicitada en el numeral 4. Detalle de la contratación,
inciso B. Especificaciones técnicas, características y descripción de las unidades vehiculares para las partidas 1 y 2,
partida 2 del presente Anexo Técnico, presentando carta de cumplimiento por parte del fabricante.

Si cumple 

Cumple en partida 2, toda vez que presenta
todo lo solicitado en el Anexo 1
"Especificaciones Técnicas", en el numeral 5.
Requisitos que se deberán cumplir para las
Partidas 1 y 2, subnumeral 5.1. Garantía del
fabricante, normas y aspectos de
sustentabilidad y características técnicas, Inciso 
e.

20-24
41 y 76

60

Partida 2
NOM-012-SCT-2-2017
COFACMEX (Casetas metálicas montadas sobre
batea)

g. Presentar como parte de su oferta técnica un escrito en el que señale que los modelos que ofertan se encuentran
incluidos en el “Registro de Empresa Productora de Vehículos Automotores Ligeros Nuevos”, vigente ante la Secretaría
de Economía al momento de presentar su propuesta, en cuyo caso deberán indicar los siguientes datos:
 
a) El número de registro y la fecha de expedición del mismo;
b) Que los vehículos y modelos objeto del procedimiento de contratación de que se trate están incluidos en el citado
registro, y
c) Que tanto el licitante, como el fabricante, se encuentran cumpliendo cabalmente con la legislación automotriz
vigente.
 
Los vehículos automotores ligeros nuevos que integren las ofertas presentadas por los licitantes que cuenten con la
anterior manifestación, deberán ser tratados por las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal
como si fuesen de origen nacional.

Se anexó el presente inciso derivado de la Modificación 9 del Anexo 1 Modificaciones de la Junta de Aclaraciones. Si cumple 

Cumple en partida 1 y 2, toda vez que no
presenta todo lo solicitado en el en el Anexo 1
"Especificaciones Técnicas", en el numeral 5.
Requisitos que se deberán cumplir para las
Partidas 1 y 2, subnumeral 5.1 Garantía del
fabricante, normas y aspectos de
sustentabilidad y características técnicas, Inciso 
g.

42-43
44-46

Manifiesto de bienes  de nacionalidad mexicana
“Registro de Empresa Productora de Vehículos
Automotores Ligeros Nuevos”
Oficio de económica

A. Domicilio.

El PROVEEDOR deberá entregar las unidades vehiculares en las direcciones señaladas en el Apéndice A. DOMICILIOS
DE ENTREGA Y RECEPCIÓN del presente Anexo Técnico.

Se deberá requisitar formato de entrega-recepción, mismo que se encuentra en el Apéndice B. FORMATO DE ENTREGA-
RECEPCIÓN VEHICULAR del presente Anexo Técnico, de conformidad con la unidad vehicular que esté participando,
por lo que, los vehículos serán suministrados por cuenta y riesgo del PROVEEDOR. 
En caso de incumplimiento se aplicará la pena convencional referida en el numeral 15. Penas convencionales,
número 2 de la Tabla de penas convencionales.

Cada Junta Local Ejecutiva del INSTITUTO llevará a cabo la revisión de las unidades vehiculares, rechazando aquellas
que no cumplan con las especificaciones solicitadas en el presente Anexo Técnico, para lo cual deberá enviar escrito
de conformidad al SUPERVISOR DEL CONTRATO dentro de los 3 días hábiles posteriores a la recepción del vehículo.

Si cumple 

Cumple en partida 1 y 2, toda vez que presenta 
todo lo solicitado en el Anexo 1
"Especificaciones Técnicas", en el numeral 5.
Requisitos que se deberán cumplir para las
Partidas 1 y 2, subnumeral 5.2 Condiciones de
entrega de las unidades vehiculares, Inciso A.
Domicilio

25-27
72
73
78

Apéndice A
Plazo lugar para la entrega de los  bienes
Lugar para la entrega de los bienes
Manifiesto de entrega conforme al apéndice A

B. Documentación.

Cada unidad vehicular deberá entregarse con el manual de mantenimiento, el formato de inventario que contenga
como mínimo los datos siguientes: marca, color, submarca, tipo, modelo, número de serie, número de motor, número
de cilindros y tipo de transmisión. Así como el permiso de circulación, el cual deberá ser preferentemente de la
entidad federativa en la que se entregan las unidades vehiculares y la factura correspondiente. 

Precisiones derivadas de la Junta de Aclaraciones:

Los vehículos se entregarán emplacados en la entidad federativa que corresponda y con tarjeta de circulación. En la entrega de la unidad,
debe presentar en la documentación original de los pagos correspondientes a los derechos vehiculares (tenencia y placas) a nombre del
Instituto. En caso de que no haya placas disponibles en la entidad federativa, deberá entregar el permiso provisional para circular y la
constancia y pagos de que ya se ha realizado el trámite de emplacamiento y tenencia correspondiente.

Se precisa que las unidades asignadas a la CDMX y/o Estado de México deberán ser emplacadas en dichas entidades federativas; mientras
que, para el resto de los Estados, se podrán aceptar placas de otras Entidades, en las cuales no sea obligatoria la verificación vehicular. 

Si cumple 

Cumple en partida 1 y 2, toda vez que presenta 
todo lo solicitado en el Anexo 1
"Especificaciones Técnicas", en el numeral 5.
Requisitos que se deberán cumplir para las
Partidas 1 y 2, subnumeral 5.2 Condiciones de
entrega de las unidades vehiculares, Inciso B.
Documentación

79 Manifiesto de entrega con la documentación
solicitada

C. Llaves.

EL PROVEEDOR a la entrega de cada unidad vehicular, proporcionará el juego original y duplicado de llaves. 
Si cumple 

Cumple en partida 1 y 2, toda vez que presenta 
todo lo solicitado en el Anexo 1
"Especificaciones Técnicas", en el numeral 5.
Requisitos que se deberán cumplir para las
Partidas 1 y 2, subnumeral 5.2 Condiciones de
entrega de las unidades vehiculares, Inciso C.
Llaves

80 Manifiesto de entrega de llaves de acuerdo a lo
solicitado

Cumple en partida 1 y 2, toda vez que presenta 
todo lo solicitado en el Anexo 1
"Especificaciones Técnicas", en el numeral 5.
Requisitos que se deberán cumplir para las
Partidas 1 y 2, subnumeral 5.2 Condiciones de
entrega de las unidades vehiculares.

16-24, 74 y 82
75
80
81

Accesorios
Condiciones de entrega

Llaves
Combustible

5.2 Condiciones de entrega de las unidades vehiculares.

EL SUPERVISOR DEL CONTRATO indicará al PROVEEDOR la distribución por entidad federativa de las unidades
vehiculares a adquirir, simultáneamente con la notificación del fallo.

Por lo que, EL PROVEEDOR deberá entregar vía correo electrónico al ADMINISTRADOR y/o SUPERVISOR DEL CONTRATO y
de forma física en la Dirección de Recursos Materiales y Servicios del INSTITUTO, ubicada en Periférico Sur, número 4124,
piso 6, Colonia Jardines del Pedregal, Álvaro Obregón, código postal 01900, Ciudad de México, en el término de 5 días
hábiles posteriores a la fecha en que reciba la distribución por entidad federativa de las unidades vehiculares a adquirir, 
un Cronograma de entrega de las unidades vehiculares, el cual deberá incluir las entidades federativas en las cuales
serán emplacadas dichas unidades, mismos que deberán ser validados y podrán ser modificados por el
ADMINISTRADOR y/o SUPERVISOR DEL CONTRATO, en cuyo caso EL PROVEEDOR tendrá un plazo de 3 días hábiles para
presentarlo a partir de la solicitud de modificación. En caso de incumplimiento se aplicará la pena convencional,
número 1 de la Tabla de penas convencionales.

Exclusivamente en caso extraordinario, fortuito o fuerza mayor y previamente a su justificación, EL PROVEEDOR podrá
realizar modificaciones al Cronograma de entrega de las unidades vehiculares, lo cual deberá notificar al
ADMINISTRADOR y/o SUPERVISOR DEL CONTRATO con 5 días hábiles de anticipación. En caso de incumplimiento se
aplicará la pena convencional referida en el numeral 15. Penas convencionales, número 8 de la Tabla de penas
convencionales.

EL PROVEEDOR entregará a los usuarios responsables de EL INSTITUTO (Oficinas Centrales y Juntas Ejecutivas Locales),
los vehículos que les sean asignados a sus respectivas áreas, conforme al Cronograma de entrega de las unidades
vehiculares. Los usuarios responsables de EL INSITUTO realizarán la debida inspección de la recepción, asentando por
escrito la fecha, hora y condiciones físicas en las que son recibidos. Las unidades vehiculares deberán cumplir con las
especificaciones técnicas solicitadas en el presente Anexo Técnico, así como lo establecido en las condiciones
identificadas con las letras A. Domicilio, B. Documentación, C. Llaves, D. Combustible y E. Accesorios, que a
continuación se detallan:

Modificación 3 del Anexo 1 Modificaciones de la Junta de Aclaraciones.

Se adicionó que en el Cronograma de entrega de las unidades vehiculares, se deberá incluir las entidades federativas en las cuales serán
emplacadas las unidades vehiculares

Si cumple 



D. Combustible.

Las unidades vehiculares deberán entregarse con un ¼ de tanque de combustible, como mínimo. En caso de
incumplimiento se aplicará la pena convencional referida en el numeral 15. Penas convencionales, número 5 de la
Tabla de penas convencionales.

Las unidades con motor de combustión se deberán entregar con un sistema economizador de combustible que sea
compatible con los sistemas de inyección de los vehículos ofertados que no sea invasivo, mismo que podrá ser
instalado fuera de la planta armadora, que cuente con título de modelo de utilidad, documento (s) expedido (s) por
una Institución Oficial Mexicana, adjuntando copia del mismo; así como, también ficha técnica dirigida a la
convocante que garantice como mínimo un 10% de ahorro de combustible y que avale como mínimo una densidad
magnética real de 10,000 GAUSS, intensidad magnética mínima real 600,000 a/m y principio de funcionamiento de
resonancia magnética.

EL LICITANTE deberá presentar carta del fabricante del sistema economizador de combustible dirigida a la
convocante, firmada por el representante legal, quien deberá acreditar su personalidad jurídica, a través del acta
constitutiva de la sociedad o el instrumento público en el que conste el poder o mandato, así como adjuntar el Titulo
de Modelo de Utilidad, documento expedido por una institución oficial mexicana adjuntando copia del mismo; así
como, Ficha Técnica dirigida a la Convocante que garantice como mínimo un 10% de ahorro de combustible y que
avale como mínimo una densidad magnética real de 10,000 GAUSS, intensidad magnética mínima real 600,000 A/m y
principio de funcionamiento de resonancia magnética.

No cumple

No cumple, en partida 1 y 2, toda vez que no
presenta todo lo solicitado en el Anexo 1
"Especificaciones Técnicas", en el numeral 5.
Requisitos que se deberán cumplir para las
Partidas 1 y 2, subnumeral 5.2 Condiciones de
entrega de las unidades vehiculares, Inciso D.
Combustible.
No presenta el  titulo de modelo de utilidad.

Por lo anterior, se incumple con lo señalado en
el numeral 2 inciso f) de la convocatoria, el
cual señala que:
 
"Las proposiciones deberán realizarse en
estricto apego a las necesidades planteadas
por el INSTITUTO en la presente convocatoria,
sus anexos y las modificaciones que se deriven
de la(s) Junta(s) de Aclaraciones que se
celebre(n)".

81
47

48-61
63-64

38

Manifiesto de entregsa con 1/4 de conbustible las
unidades vehiculares
Carta SPEED  - HORSE DE MÉXICO
Acto contitutivo de sociedad por sociedad por
acciones simplificada 
RFC, solicitud de patente de ahorrador PEED -
HORSE 
Ficha técnica de SPEED  - HORSE 

E. Accesorios.
El PROVEEDOR deberá entregar las unidades vehiculares con un kit de accesorios básicos de seguridad al momento
de la entrega del vehículo. 

Si cumple 

Cumple en partida 1 y 2, toda vez que presenta 
todo lo solicitado en el Anexo 1
"Especificaciones Técnicas", en el numeral 5.
Requisitos que se deberán cumplir para las
Partidas 1 y 2, subnumeral 5.2 Condiciones de
entrega de las unidades vehiculares, Inciso E.
Accesorios

16-19
20-24

82

Partida 1 Nissan Frontier SE TM 2024
Partida 2 Nissan Frontier SE TM 2024
Manifiesto de entrega de accesorios

6.               Entregables.
El PROVEEDOR debe presentar los entregables que se describen a continuación y deberá considerar un documento
para cada una de las Partidas a los que corresponda:

Modificación 2 del Anexo 1 Modificaciones de la Junta de Aclaraciones:

A más tardar el 31 de marzo de 2024.
Si cumple 

Cumple en partida 1 y 2, toda vez que presenta 
todo lo solicitado en el Anexo 1
"Especificaciones Técnicas", numeral 6.
Entregables

83 Manifiesto de entrega de los documentos
descritos en el presente numeral

7. Verificación y Aceptación de Bienes.

El INSTITUTO a través del SUPERVISOR DEL CONTRATO llevará a cabo la verificación y aceptación de los bienes, la cual
tendrá una duración máxima de 10 (diez) días hábiles contados a partir de la entrega total de los bienes que integren
la Partida que haya sido adjudicada, de conformidad con la información proporcionada por las Oficinas Centrales y
Juntas Locales Ejecutivas. 

La verificación que se realice a los bienes se plasmará en el escrito en que se haga constar la aceptación de los
mismos por parte de los usuarios responsables en Oficinas Centrales y Juntas Locales Ejecutivas. 

Se verificará que el origen de los bienes corresponda a la manifestación presentada en la oferta técnica del
proveedor durante el proceso licitatorio. 

Si cumple 

Cumple en partida 1 y 2, toda vez que presenta 
todo lo solicitado en el Anexo 1
"Especificaciones Técnicas", numeral 7.
Verificación y Aceptación de Bienes.

84 Manifiesto de Verificación y Aceptación de Bienes. 

APÉNDICE A "DOMICILIOS DE ENTREGA Y RECEPCIÓN"

Modificación 6 del Anexo 1 Modificaciones de la Junta de Aclaraciones:

Domicilio completo de Morelos.
Si cumple

Cumple en partida 1 y 2, toda vez que presenta 
todo lo solicitado en Apéndice A "DOMICILIOS
DE ENTREGA Y RECEPCIÓN"

25-27
78

Apéndice A
Manifiesto entrega vehicular en domicilios
señalados en Apéndice a "Domicilios de entrega y
recepción"
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

SUBDIRECCION DE TRANSPORTE Y ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS

 Licitante: VAMSA NIÑOS HÉROES S.A. DE C.V. jueves, 25 de enero de 2024
Modificaciones derivadas de la Junta de Aclaraciones Cumple No cumple Razón por la cual Cumple/No cumple y Fundamento Folio(s) de su propuesta Observaciones

4. Detalle de la contratación.

A. Descripción y cantidades de los bienes. 

El Instituto requiere la adquisición de unidades vehiculares destinados a servicios generales tanto para Oficinas Centrales como para las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas
a nivel nacional, conforme a las siguientes cantidades:
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

La presente licitación consta de 2 partidas, debiendo ofertar el 100% de los bienes para cada partida en la que participen.

Sí cumple
Sí cumple, toda vez que presenta en su oferta técnica los requisitos
solicitados en el numeral 3. Consideraciones generales del Anexo 1
"Especificaciones técnicas" de la convocatoria.

27 a 30 de 63

El licitante anexa tabla indicando la descripción
genérica y cantidades de los bienes, siendo ésta la
camioneta Frontier Pick Up Doble Cabina "SE" 4x2
modelo 2024, así como las cantidades ofertadas.

B. Especificaciones técnicas, características y descripción de las unidades vehiculares para las partidas 1 y 2.
Modificación 4 del Anexo 1 Modificaciones de la Junta de Aclaraciones:

 Partida 2.

128 hp
Chasis o batea
La medida aproximada de la altura es la siguiente: 1.75m contado a partir de la caja al techo de la misma .
*Se eliminó el requisito de que la caja seca esté considerada dentro de la póliza de seguro.

General fuera de tablas.

EL PROVEEDOR deberá presentar en su propuesta técnica las equivalencias de las nomenclaturas de las fichas técnicas, catálogos o
folletos respecto del fabricante cumpliendo con las especificaciones solicitadas en la presente convocatoria.

En caso de que los catálogos y fichas técnicas de las diferentes marcas contengan de forma general y no detallen las
especificaciones técnicas solicitadas en la presente convocatoria, los LICITANTES podrán presentar en su propuesta técnica, carta del
fabricante o distribuidor autorizado bajo protesta de decir verdad, en donde se detallen las características y especificaciones
técnicas que no contengan los catálogos y fichas técnicas de los vehículos.

Sí cumple
Sí cumple, toda vez que presenta en su oferta técnica los requisitos
solicitados en el numeral 3. Consideraciones generales del Anexo 1
"Especificaciones técnicas" de la convocatoria.

27 a 34 de 63
El licitante únicamente cotiza para la Partida 1,
agregando tabla con las especificaciones técnicas,
carácterísticas y descripción del vehículo que oferta.

5. Requisitos que se deberán cumplir para las Partidas 1 y 2.

5.1 Garantía del fabricante, normas y aspectos de sustentabilidad y características técnicas.

a. EL LICITANTE deberá presentar como parte de su oferta técnica un escrito en el que señale que las unidades vehiculares que oferta, según la partida para la que
participe, se comercializan en México.

Sí cumple

Sí cumple, toda vez que presenta en su oferta técnica el requisito
solicitado en el numeral 5. Requisitos que se deberán cumplir para
las Partidas 1 y 2, subnumeral 5.1 Garantía del fabricante, normas y
aspectos de sustentabilidad y características técnicas, inciso a. del
Anexo 1 "Especificaciones técnicas" de la convocatoria, anexando
escrito del fabricante en el manifiesta que los vehículos .

35 y 36 de 63

El licitante presenta escrito de fecha 19 de enero de
2024 suscrito por el fabricante, en el que manifiesta
que los vehículos comercializados por él en el
Territorio Mexicano se encuentran incluidos en el
registro PVA-2024-004/V de Renovación de Registro
de Empresa Productora de Vehículos Automotores
Ligeros Nuevos.

b. Presentar las fichas técnicas y catálogos de las unidades vehiculares, según la partida para la que participe, que soporten las características técnicas, emitidas por el
fabricante, perfectamente legibles con la información técnica. Dicha información deberá presentarse impresa o en archivo electrónico. En caso de presentar fichas en otro
idioma, se entregará traducción simple de las mismas.

No cumple

No cumple, en virtud de que no presenta lo solicitado en el numeral
5. Requisitos que se deberán cumplir para las Partidas 1 y 2,
subnumeral 5.1 Garantía del fabricante, normas y aspectos de
sustentabilidad y características técnicas, inciso b. , ya que no
agrega los catálogos solicitados. sólo incluye las fichas técnicas de
las unidades vehiculares respecto de la partida para la que
participa, conforme a lo solicitado.

Por lo anterior, se incumple con lo señalado en el numeral 2 inciso f)
de la convocatoria, el cual señala que: 

"Las proposiciones deberán realizarse en estricto apego a las
necesidades planteadas por el INSTITUTO en la presente
convocatoria, sus anexos y las modificaciones que se deriven de
la(s) Junta(s) de Aclaraciones que se celebre(n)".

El licitante presenta fichas técnicas de las unidades
vehiculares respecto de la partida para la que
participa que soportan las características técnicas, sin
embargo no agrega los catálogos solicitados.

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL
N°  LP-INE/081/2023  

ADQUISICIÓN DEL PARQUE VEHICULAR QUE REQUIERE EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL                                                                                                                                                                                                                                                     
EVALUACIÓN TÉCNICA

PARTIDA 1 

Anexo 1. Especificaciones técnicas

Los LICITANTES deberán presentar en su oferta técnica, el desglose y especificaciones técnicas de las unidades vehiculares que ofertan para cada partida.

Los LICITANTES deberán indicar en su oferta técnica la marca, submarca y el modelo de los vehículos que ofertan por partida.

Los LICITANTES podrán ofertar bienes con especificaciones superiores a las solicitadas.

Los bienes que entregue el PROVEEDOR que resulte adjudicado, deberán ser nuevos y de las características técnicas y calidad a los ofertados.

La vigencia del(los) contrato(s) será a partir del 1 de febrero al 30 de abril de 2024.

Modificación 1 del Anexo 1 Modificaciones de la Junta de Aclaraciones:

El PROVEEDOR debe realizar la entrega de las unidades vehiculares de las partidas 1 y 2 en las cantidades solicitadas conforme al
Cronograma de entrega de las unidades vehiculares donde se contemplan las fechas respectivas, estableciendo como fecha
máxima de entrega de las unidades el 31 de marzo de 2024.
El plazo para la presentación de los entregables será de conformidad con lo señalado en el numeral 6 “Entregables” del Anexo 1
“Especificaciones técnicas” de la presente convocatoria.
Los vehículos se entregarán emplacados en la entidad federativa que corresponda y con tarjeta de circulación. En la entrega de la
unidad, debe presentar en la documentación original de los pagos correspondientes a los derechos vehiculares (tenencia y placas) a 
nombre del Instituto. En caso de que no haya placas disponibles en la entidad federativa, deberá entregar el permiso provisional
para circular y la constancia y pagos de que ya se ha realizado el trámite de emplacamiento y tenencia correspondiente.
Dentro de los 5 días hábiles posteriores al fallo, el Instituto proporcionará al proveedor la documentación necesaria para ello, a través
de la Unidad Responsable que señale el Administrador y/o Supervisor del Contrato; dicho periodo podrá modificarse previa
notificación por escrito que se realice al proveedor.

Precisiones derivadas de la Junta de Aclaraciones:
Para las partidas 1 y 2
Los vehículos se entregarán en los domicilios que se señalan en el Apéndice A del Anexo 1 “Especificaciones técnicas” y conforme a
la pauta de distribución de las unidades vehiculares, que el SUPERVISOR y/o ADMINISTRADOR DEL CONTRATO entregue al
PROVEEDOR, así como de conformidad con el Cronograma de entrega de las unidades vehiculares, donde se contemplarán las
fechas respectivas, en el horario acordado con el personal encargado de la Unidad Responsable en recibir los vehículos de que se
trate.
Se podrán realizar entregas parciales de bienes, siempre y cuando la totalidad de la entrega de éstos no rebase el plazo establecido,
el cual deberá ser a más tardar el 31 de marzo de 2024.
Los vehículos se entregarán emplacados en la entidad federativa que corresponda y con tarjeta de circulación (...)

No cumple

No cumple, toda vez que no presenta propuesta técnica conforme
a lo solicitado en el Anexo 1 "Especificaciones técnicas" de la
convocatoria. Únicamente presenta las especificaciones técnicas,
características y descripción de las unidades vehiculares para la
Partida 1 que oferta, de conformidad con el numeral 4. Detalle de
la contratación, incisos A. Descripción y cantidades de los bienes y
B. Especificaciones técnicas, caracterísiticas y descripción de las
unidades vehiculares para la Partida 1. 

Por lo anterior, se incumple con lo señalado en el numeral 2 inciso f)
de la convocatoria, el cual señala que: 

"Las proposiciones deberán realizarse en estricto apego a las
necesidades planteadas por el INSTITUTO en la presente
convocatoria, sus anexos y las modificaciones que se deriven de
la(s) Junta(s) de Aclaraciones que se celebre(n)".

27 al 30 de 63
El licitante únicamente cotiza para la Partida 1, la
camioneta Frontier Pick Up Doble Cabina "SE" 4x2
modelo 2024.



c. Presentar un escrito del fabricante o del distribuidor autorizado de las marcas ofertadas en el que manifieste que cuenta con la disponibilidad, el apoyo y el respaldo
para el abastecimiento del tipo y cantidades de los vehículos; asimismo, deberá acreditar que los vehículos ofertados cumplen con las normas mexicanas o internacionales
que le apliquen y mencionarlas; el escrito se presentará firmado autógrafamente por el representante legal del fabricante o distribuidor autorizado, incluyendo nombre y
correo electrónico de quien lo expide.

Sí cumple

Sí cumple, toda vez que presenta en su oferta técnica los requisitos
solicitado en el numeral 5. Requisitos que se deberán cumplir para
las Partidas 1 y 2, subnumeral 5.1 Garantía del fabricante, normas y
aspectos de sustentabilidad y características técnicas, inciso c. del
Anexo 1 "Especificaciones técnicas" de la convocatoria,
adjuntando dos escritos suscritos por el fabricante y el distribuidor
autorizado.

35,36, 40 y 41 de 63

Presenta escrito del fabricante en el que manifiesta
que cumple cabalmente con las Normas Oficiales
Mexicanas aplicables a la industria automotriz y cita
el modelo FRONTIER SE TM, año modelo 2024. De igual
manera, presenta escrito del distribuidor autorizado
de las marcas ofertadas en el que manifiesta que
cuenta con la capacidad para atender los
requerimientos, así como para garantizar la calidad
de los productos Nissan solicitados en la presente
liciitación. Asimismo, señala que cumple con las
normas oficiales mexicanas, normas mexicanas y a
falta de estas las normas internacionales.

d. Presentar folletos y catálogos de los bienes solicitados señalando la marca y especificaciones técnicas que están ofreciendo, la propuesta correspondiente a dicha
partida.

No cumple

No cumple, en virtud de que no presenta lo solicitado en el numeral
5. Requisitos que se deberán cumplir para las Partidas 1 y 2,
subnumeral 5.1 Garantía del fabricante, normas y aspectos de
sustentabilidad y características técnicas, inciso d. , ya que no
agrega los catálogos solicitados, sólo incluye los folletos de las
unidades vehiculares respecto de la partida para la que participa,
conforme a lo solicitado.

Por lo anterior, se incumple con lo señalado en el numeral 2 inciso f)
de la convocatoria, el cual señala que: 
 
"Las proposiciones deberán realizarse en estricto apego a las
necesidades planteadas por el INSTITUTO en la presente
convocatoria, sus anexos y las modificaciones que se deriven de
la(s) Junta(s) de Aclaraciones que se celebre(n)".

El licitante presenta folletos de las unidades
vehiculares respecto de la partida para la que
participa que soportan las características técnicas, sin
embargo no agrega los catálogos solicitados.

e. Acreditar el cumplimiento de la norma NOM-012-SCT-2-2017, solicitada en el numeral 4. Detalle de la contratación, inciso B. Especificaciones técnicas, características y
descripción de las unidades vehiculares para las partidas 1 y 2, partida 2 del presente Anexo Técnico, presentando carta de cumplimiento por parte del fabricante. No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica

g. Presentar como parte de su oferta técnica un escrito en el que señale que los modelos que ofertan se encuentran incluidos en el “Registro de Empresa Productora de
Vehículos Automotores Ligeros Nuevos”, vigente ante la Secretaría de Economía al momento de presentar su propuesta, en cuyo caso deberán indicar los siguientes datos:
 
a) El número de registro y la fecha de expedición del mismo;
b) Que los vehículos y modelos objeto del procedimiento de contratación de que se trate están incluidos en el citado registro, y
c) Que tanto el licitante, como el fabricante, se encuentran cumpliendo cabalmente con la legislación automotriz vigente.
 
Los vehículos automotores ligeros nuevos que integren las ofertas presentadas por los licitantes que cuenten con la anterior manifestación, deberán ser tratados por las
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal como si fuesen de origen nacional.

Se anexó el presente inciso derivado de la Modificación 9 del Anexo 1 Modificaciones de la Junta de Aclaraciones. Sí cumple

Sí cumple, toda vez que presenta en su oferta técnica los requisitos
solicitado en el numeral 5. Requisitos que se deberán cumplir para
las Partidas 1 y 2, subnumeral 5.1 Garantía del fabricante, normas y
aspectos de sustentabilidad y características técnicas, inciso g. del
Anexo 1 "Especificaciones técnicas" de la convocatoria, agregando
Oficio No, 415.2023.136 de Renovación de registro de Empresa
Productora de Vehículos Automotores Ligeros Nuevos PVA-2024-
004/V, de fecha 5 de diciembre de 2023.

35 a 41 de 63

El licitante presenta oficio No, 415.2023.136 de
Renovación de registro de Empresa Productora de
Vehículos Automotores Ligeros Nuevos PVA-2024-
004/V, de fecha 5 de diciembre de 2023, mediante el
cual se indica que el fabricante cumple con lo
establecido en el artículo 3 del Decreto Automotriz, y
con base en llo se asigna número de registro como
empresa productora de vehículos automotores ligeros
nuevos al fabricante, con una vigencia del 1°de
enero al 31 de diciembre de 2024, emitido por la
Secretaría de Economía.

A. Domicilio.

El PROVEEDOR deberá entregar las unidades vehiculares en las direcciones señaladas en el Apéndice A. DOMICILIOS DE ENTREGA Y RECEPCIÓN del presente Anexo
Técnico.

Se deberá requisitar formato de entrega-recepción, mismo que se encuentra en el Apéndice B. FORMATO DE ENTREGA-RECEPCIÓN VEHICULAR del presente Anexo Técnico,
de conformidad con la unidad vehicular que esté participando, por lo que, los vehículos serán suministrados por cuenta y riesgo del PROVEEDOR. 
En caso de incumplimiento se aplicará la pena convencional referida en el numeral 15. Penas convencionales, número 2 de la Tabla de penas convencionales.

Cada Junta Local Ejecutiva del INSTITUTO llevará a cabo la revisión de las unidades vehiculares, rechazando aquellas que no cumplan con las especificaciones solicitadas
en el presente Anexo Técnico, para lo cual deberá enviar escrito de conformidad al SUPERVISOR DEL CONTRATO dentro de los 3 días hábiles posteriores a la recepción del
vehículo.

No cumple

No cumple, toda vez que de la revisión integral a la proposición del
licitante se advierte que no presenta lo solicitado en el numeral 5.2
Condiciones generales de las unidades vehiculares, inciso A.
Domicilio del Anexo 1 "Especificaciones técnicas" de la
covocatoria. Lo anterior, ya que no refiere en su propuesta las
especificaciones relativas a la entrega de las unidades vehiculares
en los domicilios señalados, así como el llenado del formato
entrega recepción.

Por lo anterior, se incumple con lo señalado en el numeral 2 inciso f)
de la convocatoria, el cual señala que: 
 
"Las proposiciones deberán realizarse en estricto apego a las
necesidades planteadas por el INSTITUTO en la presente
convocatoria, sus anexos y las modificaciones que se deriven de
la(s) Junta(s) de Aclaraciones que se celebre(n)".

El licitante únicamente adjunta a su propuesta el
Apéndice A. DOMICILIOS DE ENTREGA Y RECEPCIÓN
de las unidades vehiculares en los folios 59 y 60 de 63,
sin señalar el resto de las especificaciones de dicho
numeral.

B. Documentación.

Cada unidad vehicular deberá entregarse con el manual de mantenimiento, el formato de inventario que contenga como mínimo los datos siguientes: marca, color,
submarca, tipo, modelo, número de serie, número de motor, número de cilindros y tipo de transmisión. Así como el permiso de circulación, el cual deberá ser
preferentemente de la entidad federativa en la que se entregan las unidades vehiculares y la factura correspondiente. 

Precisiones derivadas de la Junta de Aclaraciones:

Los vehículos se entregarán emplacados en la entidad federativa que corresponda y con tarjeta de circulación. En la entrega de la
unidad, debe presentar en la documentación original de los pagos correspondientes a los derechos vehiculares (tenencia y placas) a 
nombre del Instituto. En caso de que no haya placas disponibles en la entidad federativa, deberá entregar el permiso provisional
para circular y la constancia y pagos de que ya se ha realizado el trámite de emplacamiento y tenencia correspondiente.

Se precisa que las unidades asignadas a la CDMX y/o Estado de México deberán ser emplacadas en dichas entidades federativas;
mientras que, para el resto de los Estados, se podrán aceptar placas de otras Entidades, en las cuales no sea obligatoria la
verificación vehicular. 

No cumple

No cumple, toda vez que de la revisión integral a la proposición del
licitante se advierte que no presenta lo solicitado en el numeral 5.
Requisitos que se deberán cumplir para las Partidas 1 y 2,
subnumeral 5.2 Condiciones generales de las unidades vehiculares,
inciso B. Documentación del Anexo 1 "Especificaciones técnicas"
de la covocatoria. Lo anterior, ya que no refiere en su propuesta las
especificaciones de la documentación con la que deberá
entregarse cada unidad vehicular, esto es, el manual de
mantenimiento, el formato de inventario y emplacamiento.

Por lo anterior, se incumple con lo señalado en el numeral 2 inciso f)
de la convocatoria, el cual señala que: 
 
"Las proposiciones deberán realizarse en estricto apego a las
necesidades planteadas por el INSTITUTO en la presente
convocatoria, sus anexos y las modificaciones que se deriven de
la(s) Junta(s) de Aclaraciones que se celebre(n)".

En la propuesta del licitante no se localizó ningún
señalamiento respecto a la documentación con la
que deberá entregarse cada unidad vehicular, esto
es, el manual de mantenimiento, el formato de
inventario y emplacamiento. Asimismo, no atendió la
modificación realizada en la Junta de Aclaraciones.

No cumple, toda vez que de la revisión integral a la proposición del
licitante se advierte que no presenta lo solicitado en el numeral 5.
Requisitos que se deberán cumplir para las Partidas 1 y 2,
subnumeral 5.2 Condiciones generales de las unidades vehiculares
del Anexo 1 "Especificaciones técnicas" de la covocatoria, ya que
no hace referencia a las especificaciones relativas a las
condiciones de entrega de las unidades, tales como la
presentación del cronograma, plazo y forma de entrega.

Por lo anterior, se incumple con lo señalado en el numeral 2 inciso f)
de la convocatoria, el cual señala que: 
 
"Las proposiciones deberán realizarse en estricto apego a las
necesidades planteadas por el INSTITUTO en la presente
convocatoria, sus anexos y las modificaciones que se deriven de
la(s) Junta(s) de Aclaraciones que se celebre(n)".

En la propuesta del licitante no se localizó ningún
señalamiento respecto a la entrega del Cronograma
de entrega de las unidades vehiculares.

5.2 Condiciones de entrega de las unidades vehiculares.

EL SUPERVISOR DEL CONTRATO indicará al PROVEEDOR la distribución por entidad federativa de las unidades vehiculares a adquirir, simultáneamente con la notificación del
fallo.

Por lo que, EL PROVEEDOR deberá entregar vía correo electrónico al ADMINISTRADOR y/o SUPERVISOR DEL CONTRATO y de forma física en la Dirección de Recursos
Materiales y Servicios del INSTITUTO, ubicada en Periférico Sur, número 4124, piso 6, Colonia Jardines del Pedregal, Álvaro Obregón, código postal 01900, Ciudad de México,
en el término de 5 días hábiles posteriores a la fecha en que reciba la distribución por entidad federativa de las unidades vehiculares a adquirir, un Cronograma de entrega
de las unidades vehiculares, el cual deberá incluir las entidades federativas en las cuales serán emplacadas dichas unidades, mismos que deberán ser validados y podrán
ser modificados por el ADMINISTRADOR y/o SUPERVISOR DEL CONTRATO, en cuyo caso EL PROVEEDOR tendrá un plazo de 3 días hábiles para presentarlo a partir de la
solicitud de modificación. En caso de incumplimiento se aplicará la pena convencional, número 1 de la Tabla de penas convencionales.

Exclusivamente en caso extraordinario, fortuito o fuerza mayor y previamente a su justificación, EL PROVEEDOR podrá realizar modificaciones al Cronograma de entrega de
las unidades vehiculares, lo cual deberá notificar al ADMINISTRADOR y/o SUPERVISOR DEL CONTRATO con 5 días hábiles de anticipación. En caso de incumplimiento se
aplicará la pena convencional referida en el numeral 15. Penas convencionales, número 8 de la Tabla de penas convencionales.

EL PROVEEDOR entregará a los usuarios responsables de EL INSTITUTO (Oficinas Centrales y Juntas Ejecutivas Locales), los vehículos que les sean asignados a sus respectivas
áreas, conforme al Cronograma de entrega de las unidades vehiculares. Los usuarios responsables de EL INSITUTO realizarán la debida inspección de la recepción,
asentando por escrito la fecha, hora y condiciones físicas en las que son recibidos. Las unidades vehiculares deberán cumplir con las especificaciones técnicas solicitadas
en el presente Anexo Técnico, así como lo establecido en las condiciones identificadas con las letras A. Domicilio, B. Documentación, C. Llaves, D. Combustible y E.
Accesorios, que a continuación se detallan:

Modificación 3 del Anexo 1 Modificaciones de la Junta de Aclaraciones.

Se adicionó que en el Cronograma de entrega de las unidades vehiculares, se deberá incluir las entidades federativas en las cuales
serán emplacadas las unidades vehiculares

No cumple



C. Llaves.

EL PROVEEDOR a la entrega de cada unidad vehicular, proporcionará el juego original y duplicado de llaves. 

No cumple

No cumple, toda vez que de la revisión integral a la proposición del
licitante se advierte que no presenta lo solicitado en el numeral 5.
Requisitos que se deberán cumplir para las Partidas 1 y 2,
subnumeral 5.2 Condiciones generales de las unidades vehiculares,
inciso C. Llaves del Anexo 1 "Especificaciones técnicas" de la
covocatoria. Lo anterior, ya que no refiere en su propuesta las
especificaciones de que cada unidad vehicular deberá entregarse
con un juego y duplicado de llaves.

Por lo anterior, se incumple con lo señalado en el numeral 2 inciso f)
de la convocatoria, el cual señala que: 
 
"Las proposiciones deberán realizarse en estricto apego a las
necesidades planteadas por el INSTITUTO en la presente
convocatoria, sus anexos y las modificaciones que se deriven de
la(s) Junta(s) de Aclaraciones que se celebre(n)".

En la propuesta del licitante no se localizó ningún
señalamiento respecto a que cada unidad vehicular
deberá entregarse con un juego y duplicado de
llaves.

D. Combustible.

Las unidades vehiculares deberán entregarse con un ¼ de tanque de combustible, como mínimo. En caso de incumplimiento se aplicará la pena convencional referida en
el numeral 15. Penas convencionales, número 5 de la Tabla de penas convencionales.

Las unidades con motor de combustión se deberán entregar con un sistema economizador de combustible que sea compatible con los sistemas de inyección de los
vehículos ofertados que no sea invasivo, mismo que podrá ser instalado fuera de la planta armadora, que cuente con título de modelo de utilidad, documento (s) expedido
(s) por una Institución Oficial Mexicana, adjuntando copia del mismo; así como, también ficha técnica dirigida a la convocante que garantice como mínimo un 10% de
ahorro de combustible y que avale como mínimo una densidad magnética real de 10,000 GAUSS, intensidad magnética mínima real 600,000 a/m y principio de
funcionamiento de resonancia magnética.

EL LICITANTE deberá presentar carta del fabricante del sistema economizador de combustible dirigida a la convocante, firmada por el representante legal, quien deberá
acreditar su personalidad jurídica, a través del acta constitutiva de la sociedad o el instrumento público en el que conste el poder o mandato, así como adjuntar el Titulo de
Modelo de Utilidad, documento expedido por una institución oficial mexicana adjuntando copia del mismo; así como, Ficha Técnica dirigida a la Convocante que
garantice como mínimo un 10% de ahorro de combustible y que avale como mínimo una densidad magnética real de 10,000 GAUSS, intensidad magnética mínima real
600,000 A/m y principio de funcionamiento de resonancia magnética.

No cumple

No cumple, toda vez que de la revisión integral a la proposición del
licitante se advierte que no presenta lo solicitado en el numeral 5.
Requisitos que se deberán cumplir para las Partidas 1 y 2,
subnumeral 5.2 Condiciones generales de las unidades vehiculares,
inciso D. Combustible del Anexo 1 "Especificaciones técnicas" de la
covocatoria. Lo anterior, ya que anexa carta del fabricante del
sistema economizador de combustible firmada por el representante
legal, acreditando su personalidad jurídica, así como ficha técnica
dirigida a la convocante señalando que garantiza como mínimo un
10% de ahorro de combustible y que avala como mínimo una
densidad magnética real de 10,000 GAUSS, intensidad magnética
mínima real 600,000 A/m y principio de funcionamiento de
resonancia magnética. No obstante, no presentó el Título de
Modelo de Utilidad solicitado.

Por lo anterior, se incumple con lo señalado en el numeral 2 inciso f)
de la convocatoria, el cual señala que: 
 
"Las proposiciones deberán realizarse en estricto apego a las
necesidades planteadas por el INSTITUTO en la presente
convocatoria, sus anexos y las modificaciones que se deriven de
la(s) Junta(s) de Aclaraciones que se celebre(n)".

El licitante únicamente presenta carta del fabricante
del sistema economizador de combustible dirigida a
la convocante, firmada por el representante legal, así
como la acreditación de su personalidad jurídica, a
través de Acto constitutivo de Sociedad por Acciones
Simplificada (folio 42 de 63), así como Ficha Técnica
dirigida a la Convocante que garantiza como mínimo
un 10% de ahorro de combustible y que avala una
densidad magnética real de 10,000 GAUSS, intensidad 
magnética real 600,000 A/m y principio de
funcionamiento de resonancia magnética (en el folio
43 de 63). No obstante, en su propuesta no se
identificó el Título de Modelo de Utilidad.

E. Accesorios.
El PROVEEDOR deberá entregar las unidades vehiculares con un kit de accesorios básicos de seguridad al momento de la entrega del vehículo. 

No cumple

No cumple, toda vez que de la revisión integral a la proposición del
licitante se advierte que no presenta lo solicitado en el numeral 5.2
Condiciones generales de las unidades vehiculares, inciso C.
Accesorios del Anexo 1 "Especificaciones técnicas" de la
covocatoria, ya que no refiere las especificaciones relativas a los
accesorios con los que se deberá entregar cada unidad vehicular.

Por lo anterior, se incumple con lo señalado en el numeral 2 inciso f)
de la convocatoria, el cual señala que: 
 
"Las proposiciones deberán realizarse en estricto apego a las
necesidades planteadas por el INSTITUTO en la presente
convocatoria, sus anexos y las modificaciones que se deriven de
la(s) Junta(s) de Aclaraciones que se celebre(n)".

En la propuesta del licitante no se identificó ningún
señalamiento respecto a los accesorios con los cuales
deberá entregarse cada unidad vehicular.

6.               Entregables.
El PROVEEDOR debe presentar los entregables que se describen a continuación y deberá considerar un documento para cada una de las Partidas a los que corresponda:

Modificación 2 del Anexo 1 Modificaciones de la Junta de Aclaraciones:

A más tardar el 31 de marzo de 2024.
No cumple

No cumple, toda vez que de la revisión integral a la proposición del
licitante se advierte que no presenta lo solicitado en el numeral 6.
Entregables del Anexo 1 "Especificaciones técnicas" de la
covocatoria, ya que no anexa la tabla de entregables solicitada.

Por lo anterior, se incumple con lo señalado en el numeral 2 inciso f)
de la convocatoria, el cual señala que: 
 
"Las proposiciones deberán realizarse en estricto apego a las
necesidades planteadas por el INSTITUTO en la presente
convocatoria, sus anexos y las modificaciones que se deriven de
la(s) Junta(s) de Aclaraciones que se celebre(n)".

El licitante no presenta en su propuesta la tabla de
entregables; asimismo, no atiende la modificación
realizada en la Junta de Aclaraciones.

7. Verificación y Aceptación de Bienes.

El INSTITUTO a través del SUPERVISOR DEL CONTRATO llevará a cabo la verificación y aceptación de los bienes, la cual tendrá una duración máxima de 10 (diez) días hábiles
contados a partir de la entrega total de los bienes que integren la Partida que haya sido adjudicada, de conformidad con la información proporcionada por las Oficinas
Centrales y Juntas Locales Ejecutivas. 

La verificación que se realice a los bienes se plasmará en el escrito en que se haga constar la aceptación de los mismos por parte de los usuarios responsables en Oficinas
Centrales y Juntas Locales Ejecutivas. 

Se verificará que el origen de los bienes corresponda a la manifestación presentada en la oferta técnica del proveedor durante el proceso licitatorio. 

No cumple

No cumple, toda vez que de la revisión integral a la proposición del
licitante se advierte que no presenta lo solicitado en el numeral 7.
Verificación y Aceptación de Bienes del Anexo 1 "Especificaciones
técnicas" de la covocatoria, ya que no manifiesta las
especificaciones para llevar a cabo la verificación y aceptación
de bienes.

Por lo anterior, se incumple con lo señalado en el numeral 2 inciso f)
de la convocatoria, el cual señala que: 
 
"Las proposiciones deberán realizarse en estricto apego a las
necesidades planteadas por el INSTITUTO en la presente
convocatoria, sus anexos y las modificaciones que se deriven de
la(s) Junta(s) de Aclaraciones que se celebre(n)".

El licitante omite manifestar lo relacionado con la
verificación y aceptación de los bienes, la duración
de esta, así como la mención del escrito en que se
haga constar la aceptación de los vehículos por
parte de los usuarios responsables en Oficinas
Centrales y Juntas Locales Ejecutivas. 

APÉNDICE A "DOMICILIOS DE ENTREGA Y RECEPCIÓN"

Modificación 6 del Anexo 1 Modificaciones de la Junta de Aclaraciones:

Domicilio completo de Morelos.
Sí cumple

Sí cumple, toda vez que presenta en su oferta técnica los requisitos
solicitado en el APÉNDICE A DOMICILIOS DE ENTREGA Y RECEPCIÓN
del Anexo 1 "Especificaciones técnicas" de la convocatoria, ya que
agrega Apéndice con los domicilios de entrega recepción de los
vehículos.

59 y 60 de 63

El licitante anexa Apéndice A, en donde se indican
los domicilios de entrega recepción de los vehículos,
tanto de Órganos Centrales como de Órganos
Delegcionales, atendiendo la Modificación derivada
de la Junta de Aclaraciones, en el domicilio de
Morelos.

SERVIDORES PÚBLICOS QUE REALIZARON LA EVALUACIÓN
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

SUBDIRECCIÓN DE TRANSPORTE Y ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS

 Licitante: VEHÍCULOS DE GUANAJUATO, S.A. DE C.V. jueves, 25 de enero de 2024
Modificaciones derivadas de la Junta de Aclaraciones Cumple No cumple Razón por la cual Cumple/No cumple y Fundamento Folio(s) de su propuesta Observaciones

4. Detalle de la contratación.

A. Descripción y cantidades de los bienes. 

El Instituto requiere la adquisición de unidades vehiculares destinados a servicios generales tanto para Oficinas
Centrales como para las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas a nivel nacional, conforme a las siguientes cantidades:
 

                                                                                                                                                                                                                       

La presente licitación consta de 2 partidas, debiendo ofertar el 100% de los bienes para cada partida en la que
participen.

No cumple

No cumple, toda vez que de la revisión integral a la proposición del
licitante se advierte que no presenta lo solicitado en el numeral 4.
Detalle de la contratación, inciso A. Descripción y cantidades de los
bienes del Anexo 1 "Especificaciones técnicas" de la covocatoria. Lo
anterior, ya que no presenta la tabla con la descripción y cantidades
de los bienes que oferta.

Por lo anterior, se incumple con lo señalado en el numeral 2 inciso f) de
la convocatoria, el cual señala que:
 
"Las proposiciones deberán realizarse en estricto apego a las
necesidades planteadas por el INSTITUTO en la presente convocatoria,
sus anexos y las modificaciones que se deriven de la(s) Junta(s) de
Aclaraciones que se celebre(n)".

No presenta la tabla con la descripción y 
cantidades de los vehículos que oferta.

B. Especificaciones técnicas, características y descripción de las unidades vehiculares para las partidas 1 y 2.

Modificación 4 del Anexo 1 Modificaciones de la Junta de Aclaraciones:

 Partida 2.

128 hp
Chasis o batea
La medida aproximada de la altura es la siguiente: 1.75m contado a partir de la caja al techo de la misma .
*Se eliminó el requisito de que la caja seca esté considerada dentro de la póliza de seguro.

General fuera de tablas.

EL PROVEEDOR deberá presentar en su propuesta técnica las equivalencias de las nomenclaturas de las fichas técnicas, catálogos o
folletos respecto del fabricante cumpliendo con las especificaciones solicitadas en la presente convocatoria.

En caso de que los catálogos y fichas técnicas de las diferentes marcas contengan de forma general y no detallen las
especificaciones técnicas solicitadas en la presente convocatoria, los LICITANTES podrán presentar en su propuesta técnica, carta del
fabricante o distribuidor autorizado bajo protesta de decir verdad, en donde se detallen las características y especificaciones técnicas
que no contengan los catálogos y fichas técnicas de los vehículos.

Sí cumple
Sí cumple, toda vez que presenta en su oferta técnica los requisitos
solicitados en el numeral 3. Consideraciones generales del Anexo 1
"Especificaciones técnicas" de la convocatoria.

 1/4
El licitante únicamente cotiza para la Partida 1., la
camioneta Pick Up Doble Cabina 4x2 marca Nissan
tipo Frontier "SE"

5. Requisitos que se deberán cumplir para las Partidas 1 y 2.

5.1 Garantía del fabricante, normas y aspectos de sustentabilidad y características técnicas.

a. EL LICITANTE deberá presentar como parte de su oferta técnica un escrito en el que señale que las unidades
vehiculares que oferta, según la partida para la que participe, se comercializan en México.

Sí cumple

Sí cumple, toda vez que presenta en su oferta técnica el requisito
solicitado en el numeral 5. Requisitos que se deberán cumplir para las
Partidas 1 y 2, subnumeral 5.1 Garantía del fabricante, normas y
aspectos de sustentabilidad y características técnicas, inciso a. del
Anexo 1 "Especificaciones técnicas" de la convocatoria.

19 a 20, 22 y 23/39

El licitante presenta escrito de fecha 19 de enero de
2024 suscrito por el fabricante, en el que manifiesta
que los vehículos comercializados por él en el
Territorio Mexicano se encuentran incluidos en el
registro PVA-2024-004/V de Renovación de Registro
de Empresa Productora de Vehículos Automotores
Ligeros Nuevos.

b. Presentar las fichas técnicas y catálogos de las unidades vehiculares, según la partida para la que participe, que
soporten las características técnicas, emitidas por el fabricante, perfectamente legibles con la información técnica.
Dicha información deberá presentarse impresa o en archivo electrónico. En caso de presentar fichas en otro idioma, se
entregará traducción simple de las mismas.

No cumple

No cumple, en virtud de que no presenta la ficha técnica de las
unidades vehiculares respecto de la partida para la que participa,
conforme a lo solicitado en el numeral 5. Requisitos que se deberán
cumplir para las Partidas 1 y 2, subnumeral 5.1 Garantía del fabricante,
normas y aspectos de sustentabilidad y características técnicas, inciso
b.

Por lo anterior, se incumple con lo señalado en el numeral 2 inciso f) de
la convocatoria, el cual señala que:
 
"Las proposiciones deberán realizarse en estricto apego a las
necesidades planteadas por el INSTITUTO en la presente convocatoria,
sus anexos y las modificaciones que se deriven de la(s) Junta(s) de
Aclaraciones que se celebre(n)".

11,12 y 13/39

Presenta catálogo y ficha técnica de las unidades
vehiculares que oferta para la Partida 1, sin
embargo las fichas técnicas no son perfectamente
legibles, por lo que no se puede identificar las
caracterísitcas técnicas de los vehículos.

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL
N°  LP-INE/081/2023  

ADQUISICIÓN DEL PARQUE VEHICULAR QUE REQUIERE EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL                                                                                                                                                                                                                            
EVALUACIÓN TÉCNICA

PARTIDA 1

Anexo 1. Especificaciones técnicas

Los LICITANTES deberán presentar en su oferta técnica, el desglose y especificaciones técnicas de las unidades
vehiculares que ofertan para cada partida.

Los LICITANTES deberán indicar en su oferta técnica la marca, submarca y el modelo de los vehículos que ofertan por
partida.

Los LICITANTES podrán ofertar bienes con especificaciones superiores a las solicitadas.

Los bienes que entregue el PROVEEDOR que resulte adjudicado, deberán ser nuevos y de las características técnicas y
calidad a los ofertados.

La vigencia del(los) contrato(s) será a partir del 1 de febrero al 30 de abril de 2024.

Modificación 1 del Anexo 1 Modificaciones de la Junta de Aclaraciones:

El PROVEEDOR debe realizar la entrega de las unidades vehiculares de las partidas 1 y 2 en las cantidades solicitadas conforme al
Cronograma de entrega de las unidades vehiculares donde se contemplan las fechas respectivas, estableciendo como fecha máxima
de entrega de las unidades el 31 de marzo de 2024.
El plazo para la presentación de los entregables será de conformidad con lo señalado en el numeral 6 “Entregables” del Anexo 1
“Especificaciones técnicas” de la presente convocatoria.
Los vehículos se entregarán emplacados en la entidad federativa que corresponda y con tarjeta de circulación. En la entrega de la
unidad, debe presentar en la documentación original de los pagos correspondientes a los derechos vehiculares (tenencia y placas) a
nombre del Instituto. En caso de que no haya placas disponibles en la entidad federativa, deberá entregar el permiso provisional para
circular y la constancia y pagos de que ya se ha realizado el trámite de emplacamiento y tenencia correspondiente.
Dentro de los 5 días hábiles posteriores al fallo, el Instituto proporcionará al proveedor la documentación necesaria para ello, a través
de la Unidad Responsable que señale el Administrador y/o Supervisor del Contrato; dicho periodo podrá modificarse previa notificación 
por escrito que se realice al proveedor.

Precisiones derivadas de la Junta de Aclaraciones:
Para las partidas 1 y 2
Los vehículos se entregarán en los domicilios que se señalan en el Apéndice A del Anexo 1 “Especificaciones técnicas” y conforme a la
pauta de distribución de las unidades vehiculares, que el SUPERVISOR y/o ADMINISTRADOR DEL CONTRATO entregue al PROVEEDOR, así
como de conformidad con el Cronograma de entrega de las unidades vehiculares, donde se contemplarán las fechas respectivas, en
el horario acordado con el personal encargado de la Unidad Responsable en recibir los vehículos de que se trate.
Se podrán realizar entregas parciales de bienes, siempre y cuando la totalidad de la entrega de éstos no rebase el plazo establecido,
el cual deberá ser a más tardar el 31 de marzo de 2024.
Los vehículos se entregarán emplacados en la entidad federativa que corresponda y con tarjeta de circulación (...)

No cumple

No cumple toda vez que no presenta propuesta técnia, especificando
los requisitos solicitados en el numeral 3. Consideraciones generales del
Anexo 1 "Especificaciones técnicas" de la convocatoria.

Por lo anterior, se incumple con lo señalado en el numeral 2 inciso f) de
la convocatoria, el cual señala que:
 
"Las proposiciones deberán realizarse en estricto apego a las
necesidades planteadas por el INSTITUTO en la presente convocatoria,
sus anexos y las modificaciones que se deriven de la(s) Junta(s) de
Aclaraciones que se celebre(n)".

 1/4
El licitante únicamente cotiza para la Partida 1., la
camioneta Pick Up Doble Cabina 4x2 marca Nissan
tipo Frontier "SE"



c. Presentar un escrito del fabricante o del distribuidor autorizado de las marcas ofertadas en el que manifieste que
cuenta con la disponibilidad, el apoyo y el respaldo para el abastecimiento del tipo y cantidades de los vehículos;
asimismo, deberá acreditar que los vehículos ofertados cumplen con las normas mexicanas o internacionales que le
apliquen y mencionarlas; el escrito se presentará firmado autógrafamente por el representante legal del fabricante o
distribuidor autorizado, incluyendo nombre y correo electrónico de quien lo expide.

Sí cumple

Sí cumple, toda vez que presenta en su oferta técnica los requisitos
solicitados en el numeral 5. Requisitos que se deberán cumplir para las
Partidas 1 y 2, subnumeral 5.1 Garantía del fabricante, normas y
aspectos de sustentabilidad y características técnicas, inciso c. del
Anexo 1 "Especificaciones técnicas" de la convocatoria, adjuntando
dos escritos suscritos por el fabricante y el distribuidor autorizado.

16,17, 22 y 23/39

Presenta escrito del fabricante en el que manifiesta
que cumple cabalmente con las Normas Oficiales
Mexicanas aplicables a la industria automotriz y cita
el modelo FRONTIER SE TM, año modelo 2024. De
igual manera, presenta escrito del distribuidor
autorizado de las marcas ofertadas en el que
manifiesta que cuenta con la capacidad para
atender los requerimientos, así como para
garantizar la calidad de los productos Nissan
solicitados en la presente liciitación. Asimismo,
señala que cumple con las normas oficiales
mexicanas, normas mexicanas y a falta de estas las
normas internacionales.

d. Presentar folletos y catálogos de los bienes solicitados señalando la marca y especificaciones técnicas que están
ofreciendo, la propuesta correspondiente a dicha partida.

Sí cumple

Sí cumple, en virtud de que presenta lo solicitado en el numeral 5.
Requisitos que se deberán cumplir para las Partidas 1 y 2, subnumeral
5.1 Garantía del fabricante, normas y aspectos de sustentabilidad y
características técnicas, inciso d.

11 a 13 de 39

Presenta fichas técnicas y catálogos de las
unidades vehiculares respecto de la partida para la
que participa, sin embargo la ficha técnica no es
perfectamente legible para verificar las
especificaciones técnicas solicitadas.

e. Acreditar el cumplimiento de la norma NOM-012-SCT-2-2017, solicitada en el numeral 4. Detalle de la contratación,
inciso B. Especificaciones técnicas, características y descripción de las unidades vehiculares para las partidas 1 y 2,
partida 2 del presente Anexo Técnico, presentando carta de cumplimiento por parte del fabricante.

No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica

A. Domicilio.

El PROVEEDOR deberá entregar las unidades vehiculares en las direcciones señaladas en el Apéndice A. DOMICILIOS DE
ENTREGA Y RECEPCIÓN del presente Anexo Técnico.

Se deberá requisitar formato de entrega-recepción, mismo que se encuentra en el Apéndice B. FORMATO DE ENTREGA-
RECEPCIÓN VEHICULAR del presente Anexo Técnico, de conformidad con la unidad vehicular que esté participando,
por lo que, los vehículos serán suministrados por cuenta y riesgo del PROVEEDOR. 
En caso de incumplimiento se aplicará la pena convencional referida en el numeral 15. Penas convencionales, número
2 de la Tabla de penas convencionales.

Cada Junta Local Ejecutiva del INSTITUTO llevará a cabo la revisión de las unidades vehiculares, rechazando aquellas
que no cumplan con las especificaciones solicitadas en el presente Anexo Técnico, para lo cual deberá enviar escrito
de conformidad al SUPERVISOR DEL CONTRATO dentro de los 3 días hábiles posteriores a la recepción del vehículo.

No cumple

No cumple, toda vez que de la revisión integral a la proposición del
licitante se advierte que no presenta lo solicitado en el numeral 5.2
Condiciones generales de las unidades vehiculares, inciso A. Domicilio
del Anexo 1 "Especificaciones técnicas" de la covocatoria. Lo anterior,
ya que no refiere en su propuesta las especificaciones relativas a la
entrega de las unidades vehiculares en los domicilios señalados, así
como el llenado del formato entrega recepción.

Por lo anterior, se incumple con lo señalado en el numeral 2 inciso f) de
la convocatoria, el cual señala que:
 
"Las proposiciones deberán realizarse en estricto apego a las
necesidades planteadas por el INSTITUTO en la presente convocatoria,
sus anexos y las modificaciones que se deriven de la(s) Junta(s) de
Aclaraciones que se celebre(n)".

El licitante únicamente adjunta a su propuesta el
Apéndice A. DOMICILIOS DE ENTREGA Y RECEPCIÓN
de las unidades vehiculares en los folios 2y 3/4, sin
señalar el resto de las especificaciones de dicho
numeral.

B. Documentación.

Cada unidad vehicular deberá entregarse con el manual de mantenimiento, el formato de inventario que contenga
como mínimo los datos siguientes: marca, color, submarca, tipo, modelo, número de serie, número de motor, número
de cilindros y tipo de transmisión. Así como el permiso de circulación, el cual deberá ser preferentemente de la entidad
federativa en la que se entregan las unidades vehiculares y la factura correspondiente. Precisiones derivadas de la Junta de Aclaraciones:

Los vehículos se entregarán emplacados en la entidad federativa que corresponda y con tarjeta de circulación. En la entrega de la
unidad, debe presentar en la documentación original de los pagos correspondientes a los derechos vehiculares (tenencia y placas) a
nombre del Instituto. En caso de que no haya placas disponibles en la entidad federativa, deberá entregar el permiso provisional para
circular y la constancia y pagos de que ya se ha realizado el trámite de emplacamiento y tenencia correspondiente.

Se precisa que las unidades asignadas a la CDMX y/o Estado de México deberán ser emplacadas en dichas entidades federativas;
mientras que, para el resto de los Estados, se podrán aceptar placas de otras Entidades, en las cuales no sea obligatoria la verificación
vehicular. 

No cumple

No cumple, toda vez que de la revisión integral a la proposición del
licitante se advierte que no presenta lo solicitado en el numeral 5.
Requisitos que se deberán cumplir para las Partidas 1 y 2, subnumeral
5.2 Condiciones generales de las unidades vehiculares, inciso B.
Documentación del Anexo 1 "Especificaciones técnicas" de la
covocatoria. Lo anterior, ya que no refiere en su propuesta las
especificaciones de la documentación con la que deberá entregarse
cada unidad vehicular, particularmente el manual de mantenimiento,
el formato de inventario.

Por lo anterior, se incumple con lo señalado en el numeral 2 inciso f) de
la convocatoria, el cual señala que:
 
"Las proposiciones deberán realizarse en estricto apego a las
necesidades planteadas por el INSTITUTO en la presente convocatoria,
sus anexos y las modificaciones que se deriven de la(s) Junta(s) de
Aclaraciones que se celebre(n)".

El licitante únicamente señala en su propuesta, lo
relacionado con el emplacamiento, indicando que
los vehículos se entregarán emplacados en al
entidad federativa que corresponda y con tarjeta
de circulación en la entrega de la unidad. Asimismo
que, enla entrega debe presentar la
documentación original de los pagos
correspondientes a los derechos vehiculares
(tenencia y placas) a nombre del Instituto y que, en
caso de que no haya placas disponibles en la
entidad federativa se entregará el permiso
provisional para circulare y la constancia y pagos
de que ya se ha realizado el trámie de
emplazamiento y tenencia correspondiente; con lo
cual atiende la modificación realizada en la Junta
de Aclaraciones.

19 a 21/39

El licitante presenta oficio No, 415.2023.136 de
Renovación de registro de Empresa Productora de
Vehículos Automotores Ligeros Nuevos PVA-2024-
004/V, de fecha 5 de diciembre de 2023, mediante
el cual se indica que el fabricante cumple con lo
establecido en el artículo 3 del Decreto Automotriz,
y con base en llo se asigna número de registro como 
empresa productora de vehículos automotores
ligeros nuevos al fabricante, con una vigencia del
1°de enero al 31 de diciembre de 2024, emitido por
la Secretaría de Economía.

g. Presentar como parte de su oferta técnica un escrito en el que señale que los modelos que ofertan se encuentran
incluidos en el “Registro de Empresa Productora de Vehículos Automotores Ligeros Nuevos”, vigente ante la Secretaría
de Economía al momento de presentar su propuesta, en cuyo caso deberán indicar los siguientes datos:
 
a) El número de registro y la fecha de expedición del mismo;
b) Que los vehículos y modelos objeto del procedimiento de contratación de que se trate están incluidos en el citado
registro, y
c) Que tanto el licitante, como el fabricante, se encuentran cumpliendo cabalmente con la legislación automotriz
vigente.
 
Los vehículos automotores ligeros nuevos que integren las ofertas presentadas por los licitantes que cuenten con la
anterior manifestación, deberán ser tratados por las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal
como si fuesen de origen nacional.

Se anexó el presente inciso derivado de la Modificación 9 del Anexo 1 Modificaciones de la Junta de Aclaraciones. Sí cumple

Sí cumple, toda vez que presenta en su oferta técnica los requisitos
solicitados en el numeral 5. Requisitos que se deberán cumplir para las
Partidas 1 y 2, subnumeral 5.1 Garantía del fabricante, normas y
aspectos de sustentabilidad y características técnicas, inciso g. del
Anexo 1 "Especificaciones técnicas" de la convocatoria, agregando
Oficio No, 415.2023.136 de Renovación de registro de Empresa
Productora de Vehículos Automotores Ligeros Nuevos PVA-2024-004/V,
de fecha 5 de diciembre de 2023.

El licitante únicamente realiza un señalamiento en el
que indica que de acuerdo al cronograma que se
presente, se entregarán antes del 31 de marzo del
presente, en cada una de las ciudades que se le
indiquen. No obstante, omite mencionar el resto de
los requerimientos especificados en la convocatoria
y Junta de Aclaraciones, tales como el plazo y lugar
de entrega, así como la adición de incluir las
entidades federativas en las cuales serán
emplacadas las unidades vehiculares.

No cumple

5.2 Condiciones de entrega de las unidades vehiculares.

EL SUPERVISOR DEL CONTRATO indicará al PROVEEDOR la distribución por entidad federativa de las unidades vehiculares
a adquirir, simultáneamente con la notificación del fallo.

Por lo que, EL PROVEEDOR deberá entregar vía correo electrónico al ADMINISTRADOR y/o SUPERVISOR DEL CONTRATO y
de forma física en la Dirección de Recursos Materiales y Servicios del INSTITUTO, ubicada en Periférico Sur, número 4124,
piso 6, Colonia Jardines del Pedregal, Álvaro Obregón, código postal 01900, Ciudad de México, en el término de 5 días
hábiles posteriores a la fecha en que reciba la distribución por entidad federativa de las unidades vehiculares a adquirir,
un Cronograma de entrega de las unidades vehiculares, el cual deberá incluir las entidades federativas en las cuales
serán emplacadas dichas unidades, mismos que deberán ser validados y podrán ser modificados por el
ADMINISTRADOR y/o SUPERVISOR DEL CONTRATO, en cuyo caso EL PROVEEDOR tendrá un plazo de 3 días hábiles para
presentarlo a partir de la solicitud de modificación. En caso de incumplimiento se aplicará la pena convencional,
número 1 de la Tabla de penas convencionales.

Exclusivamente en caso extraordinario, fortuito o fuerza mayor y previamente a su justificación, EL PROVEEDOR podrá
realizar modificaciones al Cronograma de entrega de las unidades vehiculares, lo cual deberá notificar al
ADMINISTRADOR y/o SUPERVISOR DEL CONTRATO con 5 días hábiles de anticipación. En caso de incumplimiento se
aplicará la pena convencional referida en el numeral 15. Penas convencionales, número 8 de la Tabla de penas
convencionales.

EL PROVEEDOR entregará a los usuarios responsables de EL INSTITUTO (Oficinas Centrales y Juntas Ejecutivas Locales), los
vehículos que les sean asignados a sus respectivas áreas, conforme al Cronograma de entrega de las unidades
vehiculares. Los usuarios responsables de EL INSITUTO realizarán la debida inspección de la recepción, asentando por
escrito la fecha, hora y condiciones físicas en las que son recibidos. Las unidades vehiculares deberán cumplir con las
especificaciones técnicas solicitadas en el presente Anexo Técnico, así como lo establecido en las condiciones
identificadas con las letras A. Domicilio, B. Documentación, C. Llaves, D. Combustible y E. Accesorios, que a
continuación se detallan:

Modificación 3 del Anexo 1 Modificaciones de la Junta de Aclaraciones.

Se adicionó que en el Cronograma de entrega de las unidades vehiculares, se deberá incluir las entidades federativas en las cuales
serán emplacadas las unidades vehiculares

No cumple, toda vez que de la revisión integral a la proposición del
licitante se advierte que no presenta lo solicitado en el numeral 5.
Requisitos que se deberán cumplir para las Partidas 1 y 2, subnumeral
5.2 Condiciones generales de las unidades vehiculares del Anexo 1
"Especificaciones técnicas" de la covocatoria. Lo anterior, ya que no
presenta el texto del anexo tecnico y únicamente realiza un
señalamiento en el que indica que de acuerdo al cronograma que se
presente, se entregarán antes del 31 de marzo del presente en cada
una de las ciudades que se le indiquen.

Por lo anterior, se incumple con lo señalado en el numeral 2 inciso f) de
la convocatoria, el cual señala que:
 
"Las proposiciones deberán realizarse en estricto apego a las
necesidades planteadas por el INSTITUTO en la presente convocatoria,
sus anexos y las modificaciones que se deriven de la(s) Junta(s) de
Aclaraciones que se celebre(n)".

 1/4



C. Llaves.

EL PROVEEDOR a la entrega de cada unidad vehicular, proporcionará el juego original y duplicado de llaves. 

No cumple

No cumple, toda vez que de la revisión integral a la proposición del
licitante se advierte que no presenta lo solicitado en el numeral 5.
Requisitos que se deberán cumplir para las Partidas 1 y 2, subnumeral
5.2 Condiciones generales de las unidades vehiculares, inciso C. Llaves
del Anexo 1 "Especificaciones técnicas" de la covocatoria. Lo anterior,
ya que no refiere en su propuesta las especificaciones de que cada
unidad vehicular deberá entregarse con un juego y duplicado de
llaves.

Por lo anterior, se incumple con lo señalado en el numeral 2 inciso f) de
la convocatoria, el cual señala que:
 
"Las proposiciones deberán realizarse en estricto apego a las
necesidades planteadas por el INSTITUTO en la presente convocatoria,
sus anexos y las modificaciones que se deriven de la(s) Junta(s) de
Aclaraciones que se celebre(n)".

En la propuesta del licitante no se localizó ningún
señalamiento respecto a que cada unidad
vehicular deberá entregarse con un juego y
duplicado de llaves.

E. Accesorios.
El PROVEEDOR deberá entregar las unidades vehiculares con un kit de accesorios básicos de seguridad al momento de
la entrega del vehículo. 

No cumple

No cumple, toda vez que de la revisión integral a la proposición del
licitante se advierte que no presenta lo solicitado en el numeral 5.2
Condiciones generales de las unidades vehiculares, inciso C. Accesorios 
del Anexo 1 "Especificaciones técnicas" de la covocatoria, ya que no
refiere las especificaciones concernientes a los accesorios con los que
se deberá entregar cada unidad vehicular.

Por lo anterior, se incumple con lo señalado en el numeral 2 inciso f) de
la convocatoria, el cual señala que:
 
"Las proposiciones deberán realizarse en estricto apego a las
necesidades planteadas por el INSTITUTO en la presente convocatoria,
sus anexos y las modificaciones que se deriven de la(s) Junta(s) de
Aclaraciones que se celebre(n)".

 1/4

El licitante menciona las especificaciones de los
accesorios en el folio 1/4 como Anexo 1, sin
embargo es en un numeral diverso al solicitado en
la convocatoria.

6.               Entregables.
El PROVEEDOR debe presentar los entregables que se describen a continuación y deberá considerar un documento
para cada una de las Partidas a los que corresponda:

Modificación 2 del Anexo 1 Modificaciones de la Junta de Aclaraciones:

A más tardar el 31 de marzo de 2024.
No cumple

No cumple, toda vez que de la revisión integral a la proposición del
licitante se advierte que no presenta lo solicitado en el numeral 6.
Entregables del Anexo 1 "Especificaciones técnicas" de la covocatoria,
ya que no anexa la tabla de entregables solicitada.

Por lo anterior, se incumple con lo señalado en el numeral 2 inciso f) de
la convocatoria, el cual señala que:
 
"Las proposiciones deberán realizarse en estricto apego a las
necesidades planteadas por el INSTITUTO en la presente convocatoria,
sus anexos y las modificaciones que se deriven de la(s) Junta(s) de
Aclaraciones que se celebre(n)".

 1/4

El licitante no adjunta en su propuesta la tabla de
entregables, únicamente atiende la modificación
realizada en la Junta de Aclaraciones respecto a la
entrega de las unidades vehiculares a más tardar el
31 de marzo de 2024.

7. Verificación y Aceptación de Bienes.

El INSTITUTO a través del SUPERVISOR DEL CONTRATO llevará a cabo la verificación y aceptación de los bienes, la cual
tendrá una duración máxima de 10 (diez) días hábiles contados a partir de la entrega total de los bienes que integren la
Partida que haya sido adjudicada, de conformidad con la información proporcionada por las Oficinas Centrales y
Juntas Locales Ejecutivas. 

La verificación que se realice a los bienes se plasmará en el escrito en que se haga constar la aceptación de los mismos
por parte de los usuarios responsables en Oficinas Centrales y Juntas Locales Ejecutivas. 

Se verificará que el origen de los bienes corresponda a la manifestación presentada en la oferta técnica del proveedor
durante el proceso licitatorio. 

No cumple

No cumple, toda vez que de la revisión integral a la proposición del
licitante se advierte que no presenta lo solicitado en el numeral 7.
Verificación y Aceptación de Bienes del Anexo 1 "Especificaciones
técnicas" de la covocatoria, ya que no manifiesta las especificaciones
para llevar  a cabo la verificación y aceptación de bienes.

Por lo anterior, se incumple con lo señalado en el numeral 2 inciso f) de
la convocatoria, el cual señala que:
 
"Las proposiciones deberán realizarse en estricto apego a las
necesidades planteadas por el INSTITUTO en la presente convocatoria,
sus anexos y las modificaciones que se deriven de la(s) Junta(s) de
Aclaraciones que se celebre(n)".

El licitante omite manifestar lo relacionado con la
verificación y aceptación de los bienes, la duración
de esta, así como la mención del escrito en que se
haga constar la aceptación de los vehículos por
parte de los usuarios responsables en Oficinas
Centrales y Juntas Locales Ejecutivas. 

D. Combustible.

Las unidades vehiculares deberán entregarse con un ¼ de tanque de combustible, como mínimo. En caso de
incumplimiento se aplicará la pena convencional referida en el numeral 15. Penas convencionales, número 5 de la
Tabla de penas convencionales.

Las unidades con motor de combustión se deberán entregar con un sistema economizador de combustible que sea
compatible con los sistemas de inyección de los vehículos ofertados que no sea invasivo, mismo que podrá ser instalado
fuera de la planta armadora, que cuente con título de modelo de utilidad, documento (s) expedido (s) por una
Institución Oficial Mexicana, adjuntando copia del mismo; así como, también ficha técnica dirigida a la convocante
que garantice como mínimo un 10% de ahorro de combustible y que avale como mínimo una densidad magnética real
de 10,000 GAUSS, intensidad magnética mínima real 600,000 a/m y principio de funcionamiento de resonancia
magnética.

EL LICITANTE deberá presentar carta del fabricante del sistema economizador de combustible dirigida a la convocante,
firmada por el representante legal, quien deberá acreditar su personalidad jurídica, a través del acta constitutiva de la
sociedad o el instrumento público en el que conste el poder o mandato, así como adjuntar el Titulo de Modelo de
Utilidad, documento expedido por una institución oficial mexicana adjuntando copia del mismo; así como, Ficha
Técnica dirigida a la Convocante que garantice como mínimo un 10% de ahorro de combustible y que avale como
mínimo una densidad magnética real de 10,000 GAUSS, intensidad magnética mínima real 600,000 A/m y principio de
funcionamiento de resonancia magnética.

No cumple

No cumple, toda vez que de la revisión integral a la proposición del
licitante se advierte que no presenta lo solicitado en el numeral 5.
Requisitos que se deberán cumplir para las Partidas 1 y 2, subnumeral
5.2 Condiciones generales de las unidades vehiculares, inciso D.
Combustible del Anexo 1 "Especificaciones técnicas" de la
covocatoria. Lo anterior, ya que anexa carta del fabricante del sistema
economizador de combustible firmada por el representante legal,
acreditando su personalidad jurídica, así como ficha técnica dirigida a
la convocante señalando que garantiza como mínimo un 10% de
ahorro de combustible y que avala como mínimo una densidad
magnética real de 10,000 GAUSS, intensidad magnética mínima real
600,000 A/m y principio de funcionamiento de resonancia magnética.
No obstante, no presentó el Título de Modelo de Utilidad solicitado,
pues sólo agrega Solicitud de Patente de Invención o de Registro de
Modelo de Utilidad o de Registro de Diseño Industrial emitido por el
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial.

Por lo anterior, se incumple con lo señalado en el numeral 2 inciso f) de
la convocatoria, el cual señala que:
 
"Las proposiciones deberán realizarse en estricto apego a las
necesidades planteadas por el INSTITUTO en la presente convocatoria,
sus anexos y las modificaciones que se deriven de la(s) Junta(s) de
Aclaraciones que se celebre(n)".

14, 24 a 39/39

El licitante únicamente presenta carta del
fabricante del sistema economizador de
combustible dirigida a la convocante, firmada por
el representante legal, así como la acreditación de
su personalidad jurídica, a través de Acto
constitutivo de Sociedad por Acciones Simplificada
(folios 24 a 39/39), así como Ficha Técnica dirigida a
la Convocante que garantiza como mínimo un 10%
de ahorro de combustible y que avala una
densidad magnética real de 10,000 GAUSS,
intensidad magnética real 600,000 A/m y principio
de funcionamiento de resonancia magnética (en el
folio 14/39). De igual manera, agrega Solicitud de
Patente de Invención o de Registro de Modelo de
Utilidad o de Registro de Diseño Industrial emitido
por el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial,
sin embargo, en su propuesta no se identificó el
Título de Modelo de Utilidad propiamente.



APÉNDICE A "DOMICILIOS DE ENTREGA Y RECEPCIÓN"

Modificación 6 del Anexo 1 Modificaciones de la Junta de Aclaraciones:

Domicilio completo de Morelos.
Sí cumple

Sí cumple, toda vez que presenta en su oferta técnica los requisitos
solicitados en el APÉNDICE A DOMICILIOS DE ENTREGA Y RECEPCIÓN del
Anexo 1 "Especificaciones técnicas" de la convocatoria.

2 y 3/4

El licitante anexa Apéndice A, en donde se indican
los domicilios de entrega y recepción de los
vehículos, tanto de Órganos Centralescomo de
Órganos Delegcionales, atendiendo la modificación
derivada de la Junta de Aclaraciones, en el
domicilio de Morelos.

SERVIDORES PÚBLICOS QUE REALIZARON LA EVALUACIÓN

“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral.”

LIC. BEATRIZ EUGENIA LEDESMA SUÁREZ
SUBDIRECTORA DE TRANSPORTE Y ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS

LIC. OCTAVIO ERNESTO ALEJO NAVA
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
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AC: Autoridad Certificadora del Instituto
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

SUBDIRECCIÓN DE TRANSPORTE Y ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS

 Licitante: AUTOCOM NOVA, S.A.P.I. DE C.V. jueves, 25 de enero de 2024
Modificaciones derivadas de la Junta de Aclaraciones Cumple No cumple Razón por la cual Cumple/No cumple y Fundamento Folio(s) de su propuesta Observaciones

4. Detalle de la contratación.

A. Descripción y cantidades de los bienes. 

El Instituto requiere la adquisición de unidades vehiculares destinados a servicios generales tanto para Oficinas
Centrales como para las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas a nivel nacional, conforme a las siguientes cantidades:
 

                                                                                                                                                                                                                           

La presente licitación consta de 2 partidas, debiendo ofertar el 100% de los bienes para cada partida en la que
participen.

Si cumple 
Cumple en partida 1 y 2, toda vez que presenta todo lo
solicitado en el Anexo 1 "Especificaciones Técnicas",
en el numeral 4 detalles de la contratación

4 Especificado en anexo técnico , que forma parte
de su propuesta técnica 

B. Especificaciones técnicas, características y descripción de las unidades vehiculares para las partidas 1 y 2.

Modificación 4 del Anexo 1 Modificaciones de la Junta de Aclaraciones:

 Partida 2.

128 hp
Chasis o batea
La medida aproximada de la altura es la siguiente: 1.75m contado a partir de la caja al techo de la misma .
*Se eliminó el requisito de que la caja seca esté considerada dentro de la póliza de seguro.

General fuera de tablas.

EL PROVEEDOR deberá presentar en su propuesta técnica las equivalencias de las nomenclaturas de las fichas técnicas, catálogos o folletos respecto
del fabricante cumpliendo con las especificaciones solicitadas en la presente convocatoria.

En caso de que los catálogos y fichas técnicas de las diferentes marcas contengan de forma general y no detallen las especificaciones técnicas
solicitadas en la presente convocatoria, los LICITANTES podrán presentar en su propuesta técnica, carta del fabricante o distribuidor autorizado bajo
protesta de decir verdad, en donde se detallen las características y especificaciones técnicas que no contengan los catálogos y fichas técnicas de los
vehículos.

Si cumple partida 1 No cumple partida 
2

Cumple en partida 1, toda vez que presenta todo lo
solicitado en el Anexo 1 "Especificaciones Técnicas",
en el numeral 4. Detalles de la contratación, inciso B.
Especificaciones técnicas, características y descripción
de las unidades vehiculares para las partidas 1 .

No cumple en partida 2, toda vez que no presenta
todo lo solicitado en el Anexo 1 "Especificaciones
Técnicas", en el numeral 4. Detalles de la contratación,
inciso B. Especificaciones técnicas, características y
descripción de las unidades vehiculares para la caja
seca; toda vez que las especificaciones técnicas
ofertadas de la caja seca son distintas a las solicitadas.

Por lo anterior, se incumple con lo señalado en el
numeral 2 inciso f) de la convocatoria, el cual señala
que:
 
"Las proposiciones deberán realizarse en estricto apego
a las necesidades planteadas por el INSTITUTO en la
presente convocatoria, sus anexos y las modificaciones
que se deriven de la(s) Junta(s) de Aclaraciones que se
celebre(n)".

5-7
17-25

57 y 58
59
60

Partida 1 Nissan Frontier SE TM 2024
Partida 2 Nissan Frontier SE TM 2024
Fotografías caja seca
Registro de marca ante IMPI
Medidas gráficas de caja seca

5. Requisitos que se deberán cumplir para las Partidas 1 y 2.

5.1 Garantía del fabricante, normas y aspectos de sustentabilidad y características técnicas.

a. EL LICITANTE deberá presentar como parte de su oferta técnica un escrito en el que señale que las unidades
vehiculares que oferta, según la partida para la que participe, se comercializan en México.

Si cumple 

Cumple en partida 1 y 2, toda vez que presenta todo lo
solicitado en el Anexo 1 "Especificaciones Técnicas",
en el numeral 5. Requisitos que se deberán cumplir
para las Partidas 1 y 2, subnumeral 5.1. Garantía del
fabricante, normas y aspectos de sustentabilidad y
características técnicas, Inciso a.

15 
7

Presenta escrito de comerzacización en México, y
lo Especifica en el anexo técnico , que forma
parte de su propuesta técnica

b. Presentar las fichas técnicas y catálogos de las unidades vehiculares, según la partida para la que participe, que
soporten las características técnicas, emitidas por el fabricante, perfectamente legibles con la información técnica.
Dicha información deberá presentarse impresa o en archivo electrónico. En caso de presentar fichas en otro idioma,
se entregará traducción simple de las mismas.

No cumple 

No cumple en partida 1 y 2, t toda vez que no es
legible su ficha técnica, por lo que no es posible
verificar y soportar las caracteristicas técnicas que
soporten la propuesta del licitante, por lo cual no se
cuentan con elementos suficientes para evaluar su
propuesta.,en el Anexo 1 "Especificaciones Técnicas",
en el numeral 5. Requisitos que se deberán cumplir
para las Partidas 1 y 2, subnumeral 5.1. Garantía del
fabricante, normas y aspectos de sustentabilidad y
características técnicas, inciso  b.

Por lo anterior, se incumple con lo señalado en el
numeral 2 inciso f) de la convocatoria, el cual señala
que:
 
"Las proposiciones deberán realizarse en estricto apego
a las necesidades planteadas por el INSTITUTO en la
presente convocatoria, sus anexos y las modificaciones
que se deriven de la(s) Junta(s) de Aclaraciones que se
celebre(n)".

5-7
17-25

57 y 58
60

Descripción genérica partidas 1 y 2
Incluye catalogo ofertando características
superiores a las solicitadas
Fotografías caja seca
Medidas gráficas de caja seca

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL
N°  LP-INE/081/2023  

ADQUISICIÓN DEL PARQUE VEHICULAR QUE REQUIERE EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL                                                                                                                                                                                                                       
EVALUACIÓN TÉCNICA

PARTIDA 1 Y 2 

Anexo 1. Especificaciones técnicas

Los LICITANTES deberán presentar en su oferta técnica, el desglose y especificaciones técnicas de las unidades
vehiculares que ofertan para cada partida.

Los LICITANTES deberán indicar en su oferta técnica la marca, submarca y el modelo de los vehículos que ofertan por
partida.

Los LICITANTES podrán ofertar bienes con especificaciones superiores a las solicitadas.

Los bienes que entregue el PROVEEDOR que resulte adjudicado, deberán ser nuevos y de las características técnicas y
calidad a los ofertados.

La vigencia del(los) contrato(s) será a partir del 1 de febrero al 30 de abril de 2024.

Modificación 1 del Anexo 1 Modificaciones de la Junta de Aclaraciones:

El PROVEEDOR debe realizar la entrega de las unidades vehiculares de las partidas 1 y 2 en las cantidades solicitadas conforme al Cronograma de
entrega de las unidades vehiculares donde se contemplan las fechas respectivas, estableciendo como fecha máxima de entrega de las unidades el 31
de marzo de 2024.
El plazo para la presentación de los entregables será de conformidad con lo señalado en el numeral 6 “Entregables” del Anexo 1 “Especificaciones
técnicas” de la presente convocatoria.
Los vehículos se entregarán emplacados en la entidad federativa que corresponda y con tarjeta de circulación. En la entrega de la unidad, debe
presentar en la documentación original de los pagos correspondientes a los derechos vehiculares (tenencia y placas) a nombre del Instituto. En caso de
que no haya placas disponibles en la entidad federativa, deberá entregar el permiso provisional para circular y la constancia y pagos de que ya se ha
realizado el trámite de emplacamiento y tenencia correspondiente.
Dentro de los 5 días hábiles posteriores al fallo, el Instituto proporcionará al proveedor la documentación necesaria para ello, a través de la Unidad
Responsable que señale el Administrador y/o Supervisor del Contrato; dicho periodo podrá modificarse previa notificación por escrito que se realice al
proveedor.

Precisiones derivadas de la Junta de Aclaraciones:
Para las partidas 1 y 2
Los vehículos se entregarán en los domicilios que se señalan en el Apéndice A del Anexo 1 “Especificaciones técnicas” y conforme a la pauta de
distribución de las unidades vehiculares, que el SUPERVISOR y/o ADMINISTRADOR DEL CONTRATO entregue al PROVEEDOR, así como de conformidad
con el Cronograma de entrega de las unidades vehiculares, donde se contemplarán las fechas respectivas, en el horario acordado con el personal
encargado de la Unidad Responsable en recibir los vehículos de que se trate.
Se podrán realizar entregas parciales de bienes, siempre y cuando la totalidad de la entrega de éstos no rebase el plazo establecido, el cual deberá ser
a más tardar el 31 de marzo de 2024.
Los vehículos se entregarán emplacados en la entidad federativa que corresponda y con tarjeta de circulación (...)

Si cumple Cumple en partida 1 y 2, toda vez que presenta todo lo 
solicitado  en el Anexo 1 "Especificaciones Técnicas" 1-60 Especificado en anexo técnico , que forma parte 

de su propuesta técnica 



c. Presentar un escrito del fabricante o del distribuidor autorizado de las marcas ofertadas en el que manifieste que
cuenta con la disponibilidad, el apoyo y el respaldo para el abastecimiento del tipo y cantidades de los vehículos;
asimismo, deberá acreditar que los vehículos ofertados cumplen con las normas mexicanas o internacionales que le
apliquen y mencionarlas; el escrito se presentará firmado autógrafamente por el representante legal del fabricante o
distribuidor autorizado, incluyendo nombre y correo electrónico de quien lo expide. Si cumple 

Cumple en partida 1 y 2, toda vez que presenta todo lo
solicitado en el Anexo 1 "Especificaciones Técnicas",
en el numeral 5. Requisitos que se deberán cumplir
para las Partidas 1 y 2, subnumeral 5.1. Garantía del
fabricante, normas y aspectos de sustentabilidad y
características técnicas, Inciso  c.

26-27

Apoderado legal Nissan mexicana, S.A de C.V,
Distribuidor autorizado, Representante legal de
Autocom Nova, S.A. de C.V.

e. Acreditar el cumplimiento de la norma NOM-012-SCT-2-2017, solicitada en el numeral 4. Detalle de la contratación,
inciso B. Especificaciones técnicas, características y descripción de las unidades vehiculares para las partidas 1 y 2,
partida 2 del presente Anexo Técnico, presentando carta de cumplimiento por parte del fabricante.

Si cumple 

Cumple en partida 2, toda vez que presenta todo lo
solicitado en el Anexo 1 "Especificaciones Técnicas",
en el numeral 5. Requisitos que se deberán cumplir
para las Partidas 1 y 2, subnumeral 5.1. Garantía del
fabricante, normas y aspectos de sustentabilidad y
características técnicas, Inciso  e.

6-7
26-27

30

Parte del anexo técnico
Disponibilidad apoyo y normas
NOM de caja  seca COFACMEX

g. Presentar como parte de su oferta técnica un escrito en el que señale que los modelos que ofertan se encuentran
incluidos en el “Registro de Empresa Productora de Vehículos Automotores Ligeros Nuevos”, vigente ante la Secretaría
de Economía al momento de presentar su propuesta, en cuyo caso deberán indicar los siguientes datos:
 
a) El número de registro y la fecha de expedición del mismo;
b) Que los vehículos y modelos objeto del procedimiento de contratación de que se trate están incluidos en el citado
registro, y
c) Que tanto el licitante, como el fabricante, se encuentran cumpliendo cabalmente con la legislación automotriz
vigente.
 
Los vehículos automotores ligeros nuevos que integren las ofertas presentadas por los licitantes que cuenten con la
anterior manifestación, deberán ser tratados por las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal
como si fuesen de origen nacional.

Se anexó el presente inciso derivado de la Modificación 9 del Anexo 1 Modificaciones de la Junta de Aclaraciones. Si cumple 

Cumple en partida 1 y 2, toda vez que presenta todo lo
solicitado en el en el Anexo 1 "Especificaciones
Técnicas", en el numeral 5. Requisitos que se deberán
cumplir para las Partidas 1 y 2, subnumeral 5.1 Garantía
del fabricante, normas y aspectos de sustentabilidad y
características técnicas, Inciso  g.

7-10
34

35-37

Parte del anexo técnico
Manifiesto de bienes  de nacionalidad mexicana
“Registro de Empresa Productora de Vehículos
Automotores Ligeros Nuevos”

A. Domicilio.

El PROVEEDOR deberá entregar las unidades vehiculares en las direcciones señaladas en el Apéndice A. DOMICILIOS
DE ENTREGA Y RECEPCIÓN del presente Anexo Técnico.

Se deberá requisitar formato de entrega-recepción, mismo que se encuentra en el Apéndice B. FORMATO DE ENTREGA-
RECEPCIÓN VEHICULAR del presente Anexo Técnico, de conformidad con la unidad vehicular que esté participando,
por lo que, los vehículos serán suministrados por cuenta y riesgo del PROVEEDOR. 
En caso de incumplimiento se aplicará la pena convencional referida en el numeral 15. Penas convencionales,
número 2 de la Tabla de penas convencionales.

Cada Junta Local Ejecutiva del INSTITUTO llevará a cabo la revisión de las unidades vehiculares, rechazando aquellas
que no cumplan con las especificaciones solicitadas en el presente Anexo Técnico, para lo cual deberá enviar escrito
de conformidad al SUPERVISOR DEL CONTRATO dentro de los 3 días hábiles posteriores a la recepción del vehículo.

Si cumple 

Cumple en partida 1 y 2, toda vez que presenta todo lo
solicitado en el Anexo 1 "Especificaciones Técnicas",
en el numeral 5. Requisitos que se deberán cumplir
para las Partidas 1 y 2, subnumeral 5.2 Condiciones de
entrega de las unidades vehiculares, Inciso A. Domicilio

9
12-14

Especificado en anexo técnico , que forma parte
de su propuesta técnica 
Apendice A

B. Documentación.

Cada unidad vehicular deberá entregarse con el manual de mantenimiento, el formato de inventario que contenga
como mínimo los datos siguientes: marca, color, submarca, tipo, modelo, número de serie, número de motor, número
de cilindros y tipo de transmisión. Así como el permiso de circulación, el cual deberá ser preferentemente de la
entidad federativa en la que se entregan las unidades vehiculares y la factura correspondiente. 

Precisiones derivadas de la Junta de Aclaraciones:

Los vehículos se entregarán emplacados en la entidad federativa que corresponda y con tarjeta de circulación. En la entrega de la unidad, debe
presentar en la documentación original de los pagos correspondientes a los derechos vehiculares (tenencia y placas) a nombre del Instituto. En caso de
que no haya placas disponibles en la entidad federativa, deberá entregar el permiso provisional para circular y la constancia y pagos de que ya se ha
realizado el trámite de emplacamiento y tenencia correspondiente.

Se precisa que las unidades asignadas a la CDMX y/o Estado de México deberán ser emplacadas en dichas entidades federativas; mientras que, para
el resto de los Estados, se podrán aceptar placas de otras Entidades, en las cuales no sea obligatoria la verificación vehicular. 

Si cumple 

Cumple en partida 1 y 2, toda vez que presenta todo lo
solicitado en el Anexo 1 "Especificaciones Técnicas",
en el numeral 5. Requisitos que se deberán cumplir
para las Partidas 1 y 2, subnumeral 5.2 Condiciones de
entrega de las unidades vehiculares, Inciso B.
Documentación

9 Especificado en anexo técnico , que forma parte
de su propuesta técnica 
Apendice A

C. Llaves.

EL PROVEEDOR a la entrega de cada unidad vehicular, proporcionará el juego original y duplicado de llaves. Si cumple 

Cumple en partida 1 y 2, toda vez que presenta todo lo
solicitado en el Anexo 1 "Especificaciones Técnicas",
en el numeral 5. Requisitos que se deberán cumplir
para las Partidas 1 y 2, subnumeral 5.2 Condiciones de
entrega de las unidades vehiculares, Inciso C. Llaves

9 Especificado en anexo técnico , que forma parte
de su propuesta técnica 

No cumple 

No Cumple en partida 1 y 2, toda vez que no es
legible su ficha técnica, por lo que no es posible
verificar y soportar las caracteristicas técnicas que
soporten la propuesta del licitante, por lo cual no se
cuentan con elementos suficientes para evaluar su
propuesta. En el Anexo 1 "Especificaciones Técnicas",
en el numeral 5. Requisitos que se deberán cumplir
para las Partidas 1 y 2, subnumeral 5.1. Garantía del
fabricante, normas y aspectos de sustentabilidad y
características técnicas, Inciso  d.

Aunado a lo anterior en la partida 2, no presenta ficha
técnica de la caja seca.

Por lo anterior, se incumple con lo señalado en el
numeral 2 inciso f) de la convocatoria, el cual señala
que:
 
"Las proposiciones deberán realizarse en estricto apego
a las necesidades planteadas por el INSTITUTO en la
presente convocatoria, sus anexos y las modificaciones
que se deriven de la(s) Junta(s) de Aclaraciones que se
celebre(n)".

5-7
17-25

57 y 58
60

Descripción genérica partidas 1 y 2
Incluye catálogo ofertando características
superiores a las solicitadas
Fotografías caja seca
Medidas gráficas de caja seca

5.2 Condiciones de entrega de las unidades vehiculares.

EL SUPERVISOR DEL CONTRATO indicará al PROVEEDOR la distribución por entidad federativa de las unidades
vehiculares a adquirir, simultáneamente con la notificación del fallo.

Por lo que, EL PROVEEDOR deberá entregar vía correo electrónico al ADMINISTRADOR y/o SUPERVISOR DEL CONTRATO y
de forma física en la Dirección de Recursos Materiales y Servicios del INSTITUTO, ubicada en Periférico Sur, número 4124,
piso 6, Colonia Jardines del Pedregal, Álvaro Obregón, código postal 01900, Ciudad de México, en el término de 5 días
hábiles posteriores a la fecha en que reciba la distribución por entidad federativa de las unidades vehiculares a adquirir, 
un Cronograma de entrega de las unidades vehiculares, el cual deberá incluir las entidades federativas en las cuales
serán emplacadas dichas unidades, mismos que deberán ser validados y podrán ser modificados por el
ADMINISTRADOR y/o SUPERVISOR DEL CONTRATO, en cuyo caso EL PROVEEDOR tendrá un plazo de 3 días hábiles para
presentarlo a partir de la solicitud de modificación. En caso de incumplimiento se aplicará la pena convencional,
número 1 de la Tabla de penas convencionales.

Exclusivamente en caso extraordinario, fortuito o fuerza mayor y previamente a su justificación, EL PROVEEDOR podrá
realizar modificaciones al Cronograma de entrega de las unidades vehiculares, lo cual deberá notificar al
ADMINISTRADOR y/o SUPERVISOR DEL CONTRATO con 5 días hábiles de anticipación. En caso de incumplimiento se
aplicará la pena convencional referida en el numeral 15. Penas convencionales, número 8 de la Tabla de penas
convencionales.

EL PROVEEDOR entregará a los usuarios responsables de EL INSTITUTO (Oficinas Centrales y Juntas Ejecutivas Locales),
los vehículos que les sean asignados a sus respectivas áreas, conforme al Cronograma de entrega de las unidades
vehiculares. Los usuarios responsables de EL INSITUTO realizarán la debida inspección de la recepción, asentando por
escrito la fecha, hora y condiciones físicas en las que son recibidos. Las unidades vehiculares deberán cumplir con las
especificaciones técnicas solicitadas en el presente Anexo Técnico, así como lo establecido en las condiciones
identificadas con las letras A. Domicilio, B. Documentación, C. Llaves, D. Combustible y E. Accesorios, que a
continuación se detallan:

d. Presentar folletos y catálogos de los bienes solicitados señalando la marca y especificaciones técnicas que están 
ofreciendo, la propuesta correspondiente a dicha partida.

Condiciones de entrega
Llaves y  Combustible

Accesorios

Modificación 3 del Anexo 1 Modificaciones de la Junta de Aclaraciones.

Se adicionó que en el Cronograma de entrega de las unidades vehiculares, se deberá incluir las entidades federativas en las cuales serán emplacadas 
las unidades vehiculares

Si cumple 

Cumple en partida 1 y 2, toda vez que presenta todo lo 
solicitado  en el Anexo 1 "Especificaciones Técnicas", 
en el numeral 5. Requisitos que se deberán cumplir 

para las Partidas 1 y 2, subnumeral 5.2 Condiciones de 
entrega de las unidades vehiculares.

8
9 , 38 y 39
10, 5 y 6 



E. Accesorios.
El PROVEEDOR deberá entregar las unidades vehiculares con un kit de accesorios básicos de seguridad al momento
de la entrega del vehículo. Si cumple 

Cumple en partida 1 y 2, toda vez que presenta todo lo
solicitado en el Anexo 1 "Especificaciones Técnicas",
en el numeral 5. Requisitos que se deberán cumplir
para las Partidas 1 y 2, subnumeral 5.2 Condiciones de
entrega de las unidades vehiculares, Inciso E.
Accesorios

10
5-7

Especificado en anexo técnico , que forma parte
de su propuesta técnica 

6.               Entregables.
El PROVEEDOR debe presentar los entregables que se describen a continuación y deberá considerar un documento
para cada una de las Partidas a los que corresponda:

Modificación 2 del Anexo 1 Modificaciones de la Junta de Aclaraciones:

A más tardar el 31 de marzo de 2024.
Si cumple 

Cumple en partida 1 y 2, toda vez que presenta todo lo
solicitado en el Anexo 1 "Especificaciones Técnicas",
numeral 6. Entregables

10
Presenta tabla de entregables, Especificado en
anexo técnico , que forma parte de su propuesta
técnica

7. Verificación y Aceptación de Bienes.

El INSTITUTO a través del SUPERVISOR DEL CONTRATO llevará a cabo la verificación y aceptación de los bienes, la cual
tendrá una duración máxima de 10 (diez) días hábiles contados a partir de la entrega total de los bienes que integren
la Partida que haya sido adjudicada, de conformidad con la información proporcionada por las Oficinas Centrales y
Juntas Locales Ejecutivas. 

La verificación que se realice a los bienes se plasmará en el escrito en que se haga constar la aceptación de los
mismos por parte de los usuarios responsables en Oficinas Centrales y Juntas Locales Ejecutivas. 

Se verificará que el origen de los bienes corresponda a la manifestación presentada en la oferta técnica del
proveedor durante el proceso licitatorio. 

Si cumple 
Cumple en partida 1 y 2, toda vez que presenta todo lo
solicitado en el Anexo 1 "Especificaciones Técnicas",
numeral 7. Verificación y Aceptación de Bienes.

11-14 Especificado en anexo técnico , que forma parte
de su propuesta técnica

APÉNDICE A "DOMICILIOS DE ENTREGA Y RECEPCIÓN"

Modificación 6 del Anexo 1 Modificaciones de la Junta de Aclaraciones:

Domicilio completo de Morelos.
Si cumple

Cumple en partida 1 y 2, toda vez que presenta todo lo
solicitado en el Anexo 1 "Especificaciones Técnicas",
Apéndice A "DOMICILIOS DE ENTREGA Y RECEPCIÓN"

12-14
Presenta tabla de entregables, Especificado en
anexo técnico , que forma parte de su propuesta
técnica

D. Combustible.

Las unidades vehiculares deberán entregarse con un ¼ de tanque de combustible, como mínimo. En caso de
incumplimiento se aplicará la pena convencional referida en el numeral 15. Penas convencionales, número 5 de la
Tabla de penas convencionales.

Las unidades con motor de combustión se deberán entregar con un sistema economizador de combustible que sea
compatible con los sistemas de inyección de los vehículos ofertados que no sea invasivo, mismo que podrá ser
instalado fuera de la planta armadora, que cuente con título de modelo de utilidad, documento (s) expedido (s) por
una Institución Oficial Mexicana, adjuntando copia del mismo; así como, también ficha técnica dirigida a la
convocante que garantice como mínimo un 10% de ahorro de combustible y que avale como mínimo una densidad
magnética real de 10,000 GAUSS, intensidad magnética mínima real 600,000 a/m y principio de funcionamiento de
resonancia magnética.

EL LICITANTE deberá presentar carta del fabricante del sistema economizador de combustible dirigida a la
convocante, firmada por el representante legal, quien deberá acreditar su personalidad jurídica, a través del acta
constitutiva de la sociedad o el instrumento público en el que conste el poder o mandato, así como adjuntar el Titulo
de Modelo de Utilidad, documento expedido por una institución oficial mexicana adjuntando copia del mismo; así
como, Ficha Técnica dirigida a la Convocante que garantice como mínimo un 10% de ahorro de combustible y que
avale como mínimo una densidad magnética real de 10,000 GAUSS, intensidad magnética mínima real 600,000 A/m y
principio de funcionamiento de resonancia magnética.

No cumple

No cumple, en partida 1 y 2, toda vez que no presenta
todo lo solicitado en el Anexo 1 "Especificaciones
Técnicas", en el numeral 5. Requisitos que se deberán
cumplir para las Partidas 1 y 2, subnumeral 5.2
Condiciones de entrega de las unidades vehiculares,
Inciso D. Combustible.
Ya que no presenta Título de modelo de utilidad
solicitado, únicamente presenta solicitud de modelo de
utilidad.

Por lo anterior, se incumple con lo señalado en el
numeral 2 inciso f) de la convocatoria, el cual señala
que:
 
"Las proposiciones deberán realizarse en estricto apego
a las necesidades planteadas por el INSTITUTO en la
presente convocatoria, sus anexos y las modificaciones
que se deriven de la(s) Junta(s) de Aclaraciones que se
celebre(n)".

9 y 10
38 
 39
41

42-55

Especificado en anexo técnico , que forma parte
de su propuesta técnica 

Carta  de SPEED  - HORSE DE MÉXICO

Ficha técnica de SPEED  - HORSE 

RFC (Solicitud de Patente de ahorrador SPEED -
HORSE)

Acto constitutivo de sociedad por acciones
simplificada

“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral.”
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

SUBDIRECCIÓN DE TRANSPORTE Y ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS

 Licitante: CAR ONE AMERICANA, S.A. de C.V. jueves, 25 de enero de 2024
Modificaciones derivadas de la Junta de Aclaraciones Cumple No cumple Razón por la cual Cumple/No cumple y 

Fundamento Folio(s) de su propuesta Observaciones

Anexo 1. Especificaciones técnicas

Los LICITANTES deberán presentar en su oferta técnica, el desglose y especificaciones técnicas de las unidades
vehiculares que ofertan para cada partida.

Los LICITANTES deberán indicar en su oferta técnica la marca, submarca y el modelo de los vehículos que ofertan por
partida.

Los LICITANTES podrán ofertar bienes con especificaciones superiores a las solicitadas.

Los bienes que entregue el PROVEEDOR que resulte adjudicado, deberán ser nuevos y de las características técnicas y
calidad a los ofertados.

La vigencia del(los) contrato(s) será a partir del 1 de febrero al 30 de abril de 2024.

Modificación 1 del Anexo 1 Modificaciones de la Junta de Aclaraciones:

El PROVEEDOR debe realizar la entrega de las unidades vehiculares de las partidas 1 y 2 en las cantidades solicitadas conforme al
Cronograma de entrega de las unidades vehiculares donde se contemplan las fechas respectivas, estableciendo como fecha máxima 
de entrega de las unidades el 31 de marzo de 2024.
El plazo para la presentación de los entregables será de conformidad con lo señalado en el numeral 6 “Entregables” del Anexo 1
“Especificaciones técnicas” de la presente convocatoria.
Los vehículos se entregarán emplacados en la entidad federativa que corresponda y con tarjeta de circulación. En la entrega de la
unidad, debe presentar en la documentación original de los pagos correspondientes a los derechos vehiculares (tenencia y placas) a
nombre del Instituto. En caso de que no haya placas disponibles en la entidad federativa, deberá entregar el permiso provisional para
circular y la constancia y pagos de que ya se ha realizado el trámite de emplacamiento y tenencia correspondiente.
Dentro de los 5 días hábiles posteriores al fallo, el Instituto proporcionará al proveedor la documentación necesaria para ello, a través
de la Unidad Responsable que señale el Administrador y/o Supervisor del Contrato; dicho periodo podrá modificarse previa
notificación por escrito que se realice al proveedor.

Precisiones derivadas de la Junta de Aclaraciones:
Para las partidas 1 y 2
Los vehículos se entregarán en los domicilios que se señalan en el Apéndice A del Anexo 1 “Especificaciones técnicas” y conforme a la
pauta de distribución de las unidades vehiculares, que el SUPERVISOR y/o ADMINISTRADOR DEL CONTRATO entregue al PROVEEDOR, así
como de conformidad con el Cronograma de entrega de las unidades vehiculares, donde se contemplarán las fechas respectivas, en
el horario acordado con el personal encargado de la Unidad Responsable en recibir los vehículos de que se trate.
Se podrán realizar entregas parciales de bienes, siempre y cuando la totalidad de la entrega de éstos no rebase el plazo establecido,

NO CUMPLE 

No cumple en partida 1, toda vez que no
presenta todo lo solicitado en el Anexo 1
"Especificaciones Técnicas" (no presenta oferta
técnica con la totalidad de lo requerido en las
Especificaciones Técnicas (penas
convencionales y omisión de condiciones de
entrega de las unidades vehiculares).

Por lo anterior, se incumple con lo señalado en
el numeral 2 inciso f) de la convocatoria, el
cual señala que:
 
"Las proposiciones deberán realizarse en
estricto apego a las necesidades planteadas
por el INSTITUTO en la presente convocatoria,
sus anexos y las modificaciones que se deriven
de la(s) Junta(s) de Aclaraciones que se
celebre(n)".

18-20, 74, 75 Especificado en anexo técnico, que forma parte 
de su propuesta técnica. 

4. Detalle de la contratación.

A. Descripción y cantidades de los bienes. 

El Instituto requiere la adquisición de unidades vehiculares destinados a servicios generales tanto para Oficinas
Centrales como para las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas a nivel nacional, conforme a las siguientes cantidades:
 

                                                                                                                                                                                                                           

La presente licitación consta de 2 partidas, debiendo ofertar el 100% de los bienes para cada partida en la que
participen.

SI CUMPLE

Cumple en partida 1, toda vez que presenta
todo lo solicitado en el Anexo 1
"Especificaciones Técnicas", en el numeral 4
detalles de la contratación

36 Especificado en anexo técnico, que forma parte
de su propuesta técnica. 

B. Especificaciones técnicas, características y descripción de las unidades vehiculares para las partidas 1 y 2.
Modificación 4 del Anexo 1 Modificaciones de la Junta de Aclaraciones:

 Partida 2.

128 hp
Chasis o batea
La medida aproximada de la altura es la siguiente: 1.75m contado a partir de la caja al techo de la misma .
*Se eliminó el requisito de que la caja seca esté considerada dentro de la póliza de seguro.

General fuera de tablas.

EL PROVEEDOR deberá presentar en su propuesta técnica las equivalencias de las nomenclaturas de las fichas técnicas, catálogos o
folletos respecto del fabricante cumpliendo con las especificaciones solicitadas en la presente convocatoria.

En caso de que los catálogos y fichas técnicas de las diferentes marcas contengan de forma general y no detallen las
especificaciones técnicas solicitadas en la presente convocatoria, los LICITANTES podrán presentar en su propuesta técnica, carta del
fabricante o distribuidor autorizado bajo protesta de decir verdad, en donde se detallen las características y especificaciones técnicas
que no contengan los catálogos y fichas técnicas de los vehículos.

SI CUMPLE

Cumple en partida 1, toda vez que presenta
todo lo solicitado en el Anexo 1
"Especificaciones Técnicas", en el numeral 4.
Detalles de la contratación, inciso B.
Especificaciones técnicas, características y
descripción de las unidades vehiculares para
las partidas 1.

18-20
22-33

Especificado en anexo técnico, que forma parte
de su propuesta técnica. 

5. Requisitos que se deberán cumplir para las Partidas 1 y 2.

5.1 Garantía del fabricante, normas y aspectos de sustentabilidad y características técnicas.

a. EL LICITANTE deberá presentar como parte de su oferta técnica un escrito en el que señale que las unidades
vehiculares que oferta, según la partida para la que participe, se comercializan en México. SI CUMPLE

Cumple en partida 1, toda vez que presenta
todo lo solicitado en el Anexo 1
"Especificaciones Técnicas", en el numeral 5.
Requisitos que se deberán cumplir para las
Partidas 1, subnumeral 5.1. Garantía del
fabricante, normas y aspectos de
sustentabilidad y características técnicas, Inciso 
a.

21 Especificado en anexo técnico, que forma parte
de su propuesta técnica. 

b. Presentar las fichas técnicas y catálogos de las unidades vehiculares, según la partida para la que participe, que
soporten las características técnicas, emitidas por el fabricante, perfectamente legibles con la información técnica.
Dicha información deberá presentarse impresa o en archivo electrónico. En caso de presentar fichas en otro idioma,
se entregará traducción simple de las mismas.

SI CUMPLE

Cumple en partida 1, toda vez que presenta
todo lo solicitado en el Anexo 1
"Especificaciones Técnicas", en el numeral 5.
Requisitos que se deberán cumplir para las
Partidas 1, subnumeral 5.1. Garantía del
fabricante, normas y aspectos de
sustentabilidad y características técnicas, inciso 
b

18-20
23-33

Descripción genérica partida 1
Incluye catálogo ofertando características
superiores a las solicitadas.

c. Presentar un escrito del fabricante o del distribuidor autorizado de las marcas ofertadas en el que manifieste que
cuenta con la disponibilidad, el apoyo y el respaldo para el abastecimiento del tipo y cantidades de los vehículos;
asimismo, deberá acreditar que los vehículos ofertados cumplen con las normas mexicanas o internacionales que le
apliquen y mencionarlas; el escrito se presentará firmado autógrafamente por el representante legal del fabricante o
distribuidor autorizado, incluyendo nombre y correo electrónico de quien lo expide. SI CUMPLE

Cumple en partida 1, toda vez que presenta
todo lo solicitado en el Anexo 1
"Especificaciones Técnicas", en el numeral 5.
Requisitos que se deberán cumplir para las
Partidas 1, subnumeral 5.1. Garantía del
fabricante, normas y aspectos de
sustentabilidad y características técnicas, Inciso 
c

34-36
Apoderado legal CAR ONE AMERICANA, S.A. DE
C.V. Distribuidor autorizado, Representante legal
de GENERAL MOTORS DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V.

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL
N°  LP-INE/081/2023  

ADQUISICIÓN DEL PARQUE VEHICULAR QUE REQUIERE EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL                                                                                                                                                                                                                
EVALUACIÓN TÉCNICA

PARTIDA 1



d. Presentar folletos y catálogos de los bienes solicitados señalando la marca y especificaciones técnicas que están
ofreciendo, la propuesta correspondiente a dicha partida.

SI CUMPLE

Cumple en partida 1, toda vez que presenta
todo lo solicitado en el Anexo 1
"Especificaciones Técnicas", en el numeral 5.
Requisitos que se deberán cumplir para las
Partidas 1, subnumeral 5.1. Garantía del
fabricante, normas y aspectos de
sustentabilidad y características técnicas, Inciso 
d.

18-20
22-33

Descripción genérica partida 1, incluye catálogo
ofertando características superiores a las
solicitadas.

e. Acreditar el cumplimiento de la norma NOM-012-SCT-2-2017, solicitada en el numeral 4. Detalle de la contratación,
inciso B. Especificaciones técnicas, características y descripción de las unidades vehiculares para las partidas 1 y 2,
partida 2 del presente Anexo Técnico, presentando carta de cumplimiento por parte del fabricante. No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica

g. Presentar como parte de su oferta técnica un escrito en el que señale que los modelos que ofertan se encuentran
incluidos en el “Registro de Empresa Productora de Vehículos Automotores Ligeros Nuevos”, vigente ante la Secretaría
de Economía al momento de presentar su propuesta, en cuyo caso deberán indicar los siguientes datos:
 
a) El número de registro y la fecha de expedición del mismo;
b) Que los vehículos y modelos objeto del procedimiento de contratación de que se trate están incluidos en el citado
registro, y
c) Que tanto el licitante, como el fabricante, se encuentran cumpliendo cabalmente con la legislación automotriz
vigente.
 
Los vehículos automotores ligeros nuevos que integren las ofertas presentadas por los licitantes que cuenten con la
anterior manifestación, deberán ser tratados por las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal
como si fuesen de origen nacional.

Se anexó el presente inciso derivado de la Modificación 9 del Anexo 1 Modificaciones de la Junta de Aclaraciones. SI CUMPLE

Cumple en partida 1, toda vez que presenta
todo lo solicitado en el Anexo 1
"Especificaciones Técnicas", en el numeral 5.
Requisitos que se deberán cumplir para las
Partidas 1, subnumeral 5.1. Garantía del
fabricante, normas y aspectos de
sustentabilidad y características técnicas, Inciso 
g

35, 72

Parte del anexo técnico
Manifiesto de bienes  de nacionalidad mexicana
“Registro de Empresa Productora de Vehículos
Automotores Ligeros Nuevos”

A. Domicilio.

El PROVEEDOR deberá entregar las unidades vehiculares en las direcciones señaladas en el Apéndice A. DOMICILIOS
DE ENTREGA Y RECEPCIÓN del presente Anexo Técnico.

Se deberá requisitar formato de entrega-recepción, mismo que se encuentra en el Apéndice B. FORMATO DE ENTREGA-
RECEPCIÓN VEHICULAR del presente Anexo Técnico, de conformidad con la unidad vehicular que esté participando,
por lo que, los vehículos serán suministrados por cuenta y riesgo del PROVEEDOR. 
En caso de incumplimiento se aplicará la pena convencional referida en el numeral 15. Penas convencionales,
número 2 de la Tabla de penas convencionales.

Cada Junta Local Ejecutiva del INSTITUTO llevará a cabo la revisión de las unidades vehiculares, rechazando aquellas
que no cumplan con las especificaciones solicitadas en el presente Anexo Técnico, para lo cual deberá enviar escrito
de conformidad al SUPERVISOR DEL CONTRATO dentro de los 3 días hábiles posteriores a la recepción del vehículo.

SI CUMPLE

Cumple en partida 1, toda vez que presenta
todo lo solicitado en el Anexo 1
"Especificaciones Técnicas", en el numeral 5.
Requisitos que se deberán cumplir para las
Partidas 1, subnumeral 5.2 Condiciones de
entrega de las unidades vehiculares, Inciso A.
Domicilio

74, 75 Especificado en anexo técnico , que forma parte
de su propuesta técnica 

B. Documentación.

Cada unidad vehicular deberá entregarse con el manual de mantenimiento, el formato de inventario que contenga
como mínimo los datos siguientes: marca, color, submarca, tipo, modelo, número de serie, número de motor, número
de cilindros y tipo de transmisión. Así como el permiso de circulación, el cual deberá ser preferentemente de la
entidad federativa en la que se entregan las unidades vehiculares y la factura correspondiente. Precisiones derivadas de la Junta de Aclaraciones:

Los vehículos se entregarán emplacados en la entidad federativa que corresponda y con tarjeta de circulación. En la entrega de la
unidad, debe presentar en la documentación original de los pagos correspondientes a los derechos vehiculares (tenencia y placas) a
nombre del Instituto. En caso de que no haya placas disponibles en la entidad federativa, deberá entregar el permiso provisional para
circular y la constancia y pagos de que ya se ha realizado el trámite de emplacamiento y tenencia correspondiente.

Se precisa que las unidades asignadas a la CDMX y/o Estado de México deberán ser emplacadas en dichas entidades federativas;
mientras que, para el resto de los Estados, se podrán aceptar placas de otras Entidades, en las cuales no sea obligatoria la verificación
vehicular. 

NO CUMPLE

No cumple, el licitante no se manifiesta
respecto a que las unidades asignadas a la
CDMX y/o Estado de México deberán ser
emplacadas en dichas entidades federativas;
mientras que, para el resto de los Estados, se
podrán aceptar placas de otras Entidades, en
las cuales no sea obligatoria la verificación
vehicular, para las Partidas 1, subnumeral 5.2
Condiciones de entrega de las unidades
vehiculares, Inciso B. Documentación.

Por lo anterior, se incumple con lo señalado en
el numeral 2 inciso f) de la convocatoria, el
cual señala que:
 
"Las proposiciones deberán realizarse en
estricto apego a las necesidades planteadas
por el INSTITUTO en la presente convocatoria,
sus anexos y las modificaciones que se deriven
de la(s) Junta(s) de Aclaraciones que se
celebre(n)".

74, 75 Especificado en anexo técnico , que forma parte
de su propuesta técnica 

C. Llaves.

EL PROVEEDOR a la entrega de cada unidad vehicular, proporcionará el juego original y duplicado de llaves. 

SI CUMPLE

Cumple en partida 1 y 2, toda vez que presenta 
todo lo solicitado en el Anexo 1
"Especificaciones Técnicas", en el numeral 5.
Requisitos que se deberán cumplir para las
Partidas 1 y 2, subnumeral 5.2 Condiciones de
entrega de las unidades vehiculares, Inciso C.
Llaves

75 Especificado en anexo técnico , que forma parte
de su propuesta técnica 

5.2 Condiciones de entrega de las unidades vehiculares.

EL SUPERVISOR DEL CONTRATO indicará al PROVEEDOR la distribución por entidad federativa de las unidades
vehiculares a adquirir, simultáneamente con la notificación del fallo.

Por lo que, EL PROVEEDOR deberá entregar vía correo electrónico al ADMINISTRADOR y/o SUPERVISOR DEL CONTRATO y
de forma física en la Dirección de Recursos Materiales y Servicios del INSTITUTO, ubicada en Periférico Sur, número 4124,
piso 6, Colonia Jardines del Pedregal, Álvaro Obregón, código postal 01900, Ciudad de México, en el término de 5 días
hábiles posteriores a la fecha en que reciba la distribución por entidad federativa de las unidades vehiculares a adquirir, 
un Cronograma de entrega de las unidades vehiculares, el cual deberá incluir las entidades federativas en las cuales
serán emplacadas dichas unidades, mismos que deberán ser validados y podrán ser modificados por el
ADMINISTRADOR y/o SUPERVISOR DEL CONTRATO, en cuyo caso EL PROVEEDOR tendrá un plazo de 3 días hábiles para
presentarlo a partir de la solicitud de modificación. En caso de incumplimiento se aplicará la pena convencional,
número 1 de la Tabla de penas convencionales.

Exclusivamente en caso extraordinario, fortuito o fuerza mayor y previamente a su justificación, EL PROVEEDOR podrá
realizar modificaciones al Cronograma de entrega de las unidades vehiculares, lo cual deberá notificar al
ADMINISTRADOR y/o SUPERVISOR DEL CONTRATO con 5 días hábiles de anticipación. En caso de incumplimiento se
aplicará la pena convencional referida en el numeral 15. Penas convencionales, número 8 de la Tabla de penas
convencionales.

EL PROVEEDOR entregará a los usuarios responsables de EL INSTITUTO (Oficinas Centrales y Juntas Ejecutivas Locales),
los vehículos que les sean asignados a sus respectivas áreas, conforme al Cronograma de entrega de las unidades
vehiculares. Los usuarios responsables de EL INSITUTO realizarán la debida inspección de la recepción, asentando por
escrito la fecha, hora y condiciones físicas en las que son recibidos. Las unidades vehiculares deberán cumplir con las
especificaciones técnicas solicitadas en el presente Anexo Técnico, así como lo establecido en las condiciones
identificadas con las letras A. Domicilio, B. Documentación, C. Llaves, D. Combustible y E. Accesorios, que a
continuación se detallan:

Modificación 3 del Anexo 1 Modificaciones de la Junta de Aclaraciones.

Se adicionó que en el Cronograma de entrega de las unidades vehiculares, se deberá incluir las entidades federativas en las cuales 
serán emplacadas las unidades vehiculares

SI CUMPLE

Cumple en partida 1, toda vez que presenta
todo lo solicitado en el Anexo 1
"Especificaciones Técnicas", en el numeral 5.
Requisitos que se deberán cumplir para las
Partidas 1, subnumeral 5.2 Condiciones de
entrega de las unidades vehiculares.

74, 75 Especificado en anexo técnico, que forma parte 
de su propuesta técnica. 



D. Combustible.

Las unidades vehiculares deberán entregarse con un ¼ de tanque de combustible, como mínimo. En caso de
incumplimiento se aplicará la pena convencional referida en el numeral 15. Penas convencionales, número 5 de la
Tabla de penas convencionales.

Las unidades con motor de combustión se deberán entregar con un sistema economizador de combustible que sea
compatible con los sistemas de inyección de los vehículos ofertados que no sea invasivo, mismo que podrá ser
instalado fuera de la planta armadora, que cuente con título de modelo de utilidad, documento (s) expedido (s) por
una Institución Oficial Mexicana, adjuntando copia del mismo; así como, también ficha técnica dirigida a la
convocante que garantice como mínimo un 10% de ahorro de combustible y que avale como mínimo una densidad
magnética real de 10,000 GAUSS, intensidad magnética mínima real 600,000 a/m y principio de funcionamiento de
resonancia magnética.

EL LICITANTE deberá presentar carta del fabricante del sistema economizador de combustible dirigida a la
convocante, firmada por el representante legal, quien deberá acreditar su personalidad jurídica, a través del acta
constitutiva de la sociedad o el instrumento público en el que conste el poder o mandato, así como adjuntar el Titulo
de Modelo de Utilidad, documento expedido por una institución oficial mexicana adjuntando copia del mismo; así
como, Ficha Técnica dirigida a la Convocante que garantice como mínimo un 10% de ahorro de combustible y que
avale como mínimo una densidad magnética real de 10,000 GAUSS, intensidad magnética mínima real 600,000 A/m y
principio de funcionamiento de resonancia magnética.

NO CUMPLE

No cumple, en partida 1, toda vez que no
presenta todo lo solicitado en el Anexo 1
"Especificaciones Técnicas", en el numeral 5.
Requisitos que se deberán cumplir para las
Partidas 1, subnumeral 5.2 Condiciones de
entrega de las unidades vehiculares, Inciso d.
Combustible.
Ya que el Licitante no presenta título de
modelo de utilidad, documento expedido por
una Institución Oficial Mexicana, así como la
ficha dirigida a la convocante. 

Por lo anterior, se incumple con lo señalado en
el numeral 2 inciso f) de la convocatoria, el
cual señala que:
 
"Las proposiciones deberán realizarse en
estricto apego a las necesidades planteadas
por el INSTITUTO en la presente convocatoria,
sus anexos y las modificaciones que se deriven
de la(s) Junta(s) de Aclaraciones que se
celebre(n)".

76 - 103

Especificado en anexo técnico, que forma parte
de su propuesta técnica, no presenta título de
modelo de utilidad, documento expedido por una
Institución Oficial Mexicana, así como la ficha
dirigida a la convocante.

E. Accesorios.
El PROVEEDOR deberá entregar las unidades vehiculares con un kit de accesorios básicos de seguridad al momento
de la entrega del vehículo. 

SI CUMPLE

Cumple en partida 1, toda vez que presenta
todo lo solicitado en el Anexo 1
"Especificaciones Técnicas", en el numeral 5.
Requisitos que se deberán cumplir para las
Partidas 1, subnumeral 5.2 Condiciones de
entrega de las unidades vehiculares, Inciso E.
Accesorios.

37 Especificado en anexo técnico, que forma parte
de su propuesta técnica 

6.               Entregables.
El PROVEEDOR debe presentar los entregables que se describen a continuación y deberá considerar un documento
para cada una de las Partidas a los que corresponda:

Modificación 2 del Anexo 1 Modificaciones de la Junta de Aclaraciones:

A más tardar el 31 de marzo de 2024.
SI CUMPLE

Cumple en partida 1, toda vez que presenta
todo lo solicitado en el Anexo 1
"Especificaciones Técnicas", numeral 6.
Entregables.

104
Presenta tabla de entregables, Especificado en
anexo técnico, que forma parte de su propuesta
técnica.

7. Verificación y Aceptación de Bienes.

El INSTITUTO a través del SUPERVISOR DEL CONTRATO llevará a cabo la verificación y aceptación de los bienes, la cual
tendrá una duración máxima de 10 (diez) días hábiles contados a partir de la entrega total de los bienes que integren
la Partida que haya sido adjudicada, de conformidad con la información proporcionada por las Oficinas Centrales y
Juntas Locales Ejecutivas. 

La verificación que se realice a los bienes se plasmará en el escrito en que se haga constar la aceptación de los
mismos por parte de los usuarios responsables en Oficinas Centrales y Juntas Locales Ejecutivas. 

Se verificará que el origen de los bienes corresponda a la manifestación presentada en la oferta técnica del
proveedor durante el proceso licitatorio. 

SI CUMPLE

Cumple en partida 1, toda vez que presenta
todo lo solicitado en el Anexo 1
"Especificaciones Técnicas", numeral 7.
Verificación y Aceptación de Bienes.

105 Especificado en anexo técnico, que forma parte
de su propuesta técnica

APÉNDICE A "DOMICILIOS DE ENTREGA Y RECEPCIÓN"

Modificación 6 del Anexo 1 Modificaciones de la Junta de Aclaraciones:

Domicilio completo de Morelos.
SI CUMPLE

Cumple en partida 1, toda vez que presenta
todo lo solicitado en el Anexo 1
"Especificaciones Técnicas", numeral 7.
Verificación y Aceptación de Bienes, Apéndice
A "DOMICILIOS DE ENTREGA Y RECEPCIÓN"

106-108
Presenta tabla de entregables, Especificado en
anexo técnico , que forma parte de su propuesta
técnica

SERVIDORES PÚBLICOS QUE REALIZARON LA EVALUACIÓN

“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral.”

LIC. BEATRIZ EUGENIA LEDESMA SUÁREZ
SUBDIRECTORA DE TRANSPORTE Y ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS

LIC. OCTAVIO ERNESTO ALEJO NAVA
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

ANEXO CORRESPONDIENTE AL FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
NÚMERO LP-INE-081/2023, CONVOCADA PARA LA “ADQUISICIÓN DEL PARQUE VEHICULAR QUE 
REQUIERE EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL” 
 

Este Anexo forma parte integral del Acta de Fallo 
 

 
 

ANEXO  
Evaluación Económica 

(conforme a los numerales 4.3. y 5.2. de la convocatoria) 
 

Partidas 1 y 2 
 
Derivado del contenido de la oferta económica solicitada en el numeral 4.3. de la 
convocatoria, y de conformidad con lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 
67 de las POBALINES, así como lo establecido en el numeral 5.2. “Criterio de 
evaluación económica” de la convocatoria, la evaluación económica fue 
realizada para las partidas 1 y 2, por el Lic. Luis Armando Martínez Reyes, 
Subdirector de Adquisiciones y avalada por el Lic. Octavio Ernesto Alejo 
Nava, Director de Recursos Materiales y Servicios; llevando a cabo la 
verificación de los precios ofertados, informando el resultado desglosado, 
documentos que se adjuntan y forman parte del presente Anexo.---------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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INSTl'l'U'l'O NACI ONAL ELECTORAL 
DIRECC IÓN EJECUTIVA DE ADMINIS TRACIÓN 
DIRECCI ÓN DE RECURSOS MATERI ALES Y SUV1Cl 0 S 
L I CITACI ÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL No. LP-n m-081 /2023 
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I NSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACI ÓN 
DIRECCIÓN O& RECURSOS MATERIALES Y SERVI CIOS 
LI CITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL No. LP-JNE-081/2023 
ADQUISIC IÓN DEL PARQUE •VEHICULAR QUI: REQUI ERE EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

Angar Azcapotzalco S . A. de C . V. 
AAZ-040910-IN3 
Av . De las Granjas No . 473 
Col . Barrio del Jagüey 
Alcaldía Azcapotzalco C . P. 02519 
Ciudad de México , 
Tel: 559148- 4747 
www.chevroletazcapotzalco . com .mx 

APARTADO 4 
NUMERAL 4.3 

CONTENIDO DE LA OFERTA ECONÓMICA 

Ciudad de México a 19 de enero de 2024 
CQNFQRMEA LA ANTA PEAaARACJlWESDfffQiA 12 OEEN~ 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LP-INE:081/2023 
RELATIVA A LA ADQUISICIÓN DEL PARQUE VEHICULAR QUE REQUIERE EL INSTlnJTO NACIONAL 

C. Director de Recursos Materiales y Servicios 
Instituto Nacional Electoral 
Presente. 

ELECTORAL. 

Quien suscribe Lic. Dulce Karla Montero Jaramillo representante legal de la empresa ANGAR AZCAPQTZALCO, 
S.A. DE C.V .. en relación a la LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LP-INE-081/2023. 
RELATIVA A LA ADQUISICIÓN DEL PARQUE VEHICULAR QUE REQUIERE EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
a nombre y representación de mi representada MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que: 

a) ANGAR AZCAPOTZALCO, S.A. DE C.V. presenta la oferta económica, requisitando el Anexo 7 de la 
convocatoria de la licitación en referencia, conteniendo los requisitos que en dicho anexo se solicitan. 
La oferta económica es presentada para las partidas 1 y 2, para las que participa objeto del presente 
procedimiento, es congruente con lo presentado en su Oferta Técnica, en pesos mexicanos, con dos 
decimales, separando el IVA y el importe total ofertado en número y letra, del citado Anexo 7 formato 
de Oferta Económica. 

b) Para la elaboración de su oferta económica, ANGAR AZCAPOTZALCO. S.A. DE C.V. cotiza los conceptos 
que se incluyen para las partidas 1 y 2 y considera que los precios que cotiza son considerados fijos 
durante la vigencia del contrato y no podrá modificarlos en ninguna circunstancia, hasta el último día 
de vigencia del contrato objeto de la presente licitación en caso de resultar adjudicado. 

c) Los precios que se ofertan no se cotizan en condiciones de prácticas desleales de comercio o de 
competencia económica, corresponden al mercado de acuerdo con la Ley Federal de Competencia 
Económica y la normativa en la materia. 

ANGAR AZCAPOTZALCO, S.A. DE C.V. entiende y acepta que, la proposición de la oferta económica 
es indispensable para su evaluación y, en consecuencia, su incumplimiento afecta su solvencia y 
motivaría su desechamiento. 

e ria Montero Jaramillo 
Representante Legal 

Angar Azcapotzalco, S.A. de C.V. 
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INSTITUTO NACIONAL l!:LECTORAL 
DIRECCI ÓN LJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN. 
DIRECCIÓN DI: RECURSOS NARRIAL&S Y SERVICIOS 
LICITACI ÓN PÓBLICA NACIONAL PRESENCIAL No. LP-INE-091/2023 
ADQUISICI ÓN DE.L PARQUE VBHICULAR QUB REQUIERE EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

Angar Azcapotzalco S.A. de C. V. 
AAZ-040910-IN3 
Av. De las Granjas No. 473 
Col . Barrio del Jagüey 
Alcal día Azcapo tzalco C . P . 02519 
Ciudad de México, 
Tel : 559148-4 747 
www. c hevroletazcapotzalco.com. mx 

OFERTA 
ECONOMICA 

ANEKO 7 
PARTIDA 1 
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Partida 

1 

CHEVRl!lUT 11:f.LEET 
~ ! R __ V J_C_E S 

INSTITUTO NACIONAI. J:LECTORAL 
DIRECCIÓN Z.Jll!CUTIVA DE ADMINI STRACIÓN 
DIRECCIÓN O& RECURSOS MATZlUALES l' SDVICIOS 
LICITACIÓN PÚBLICA NACI ONAL PRJ:SENCI.AL No _. LP-I NE- 081/2023 
ADQUISICI ÓN DEL PARQUE VEHICULAR QUE REQUIERE EL I NSTITUTO NACIONAL E.LXCTORAL 

C. Director de Recursos Materiales y Servicios 
lnstiMo Nacional Electoral 
Presente. 

Angar Azcapotzalco S . A. de C.V . 
AAZ-040 910 -IN3 
Av. De las Granjas No. 473 
Col . Barrio del Jagüey 
Alcaldía Azcapotzalco C.P . 02519 
Ciudad de México, 
Tel: 559148 - 4747 
www . chevr oletazcapotzalco . com .mx 

OFERTA ECONÓMICA 
ANEXO 7 

PARTIDA 1 

Ciudad de México a 19 de enero de 2024 
CONRJRMEA U ANTA 0EAa.ARACJa{E5DEFEQ-IA l2DEf!NERDDE2024. 

Quien suscribe Lic. Dulce Karta Montero Jaramillo representante legal de la empresa ANGAR AZCAPOTZALCO, S.A. DE C.V., en relación a la LICITACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO. LP-INE-081/2023. RELATIVA A LA ADQUISICIÓN DEL PARQUE VEHICULAR QUE REQUIERE El INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL a nombre y en representación de mi representada MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que se presenta la Oferta 
Económica para la partida 1: 

Descripción 

CAMIONETA NUEVA PICK UP 
DOBLE CABINA 4X2 

MARCA CHEVROLET SUBMARCA S 1 O MAX CREW CAB 
(DOBLE CABINA) 2.4 L, 4X2, PAQUETE C, MODELO 

2024. 

~~~~~ 
Aa.ARAaavES"'fJE..~UflAQE..ACI.ARACXYJE5 f2E.~ lZ.OE.. e!E/!J2. IX..20~ ~atd J.3-

«.a 

~~ 
Aa.ARAOONES!! &!E..~ UJIA QE.~ IX..~ l Z./JE..f;/!JE/IQ_QE.~ t'daVd 8 

r.».PE.M, 

Cantidad 
(A) 

496 

OFERTA ECONÓMICA 
PARTIDA 1 

Precio unitario Importe total antes 
antes de I.V.A. del.V.A. 

(8) (A) X (8) = (O) 

$ 396,200.00 $196,515,200.00 

Monto total con emplacamiento antes de IVA (Subtotal), con letra: 
DOSCIENTOS UN MIU.ONES CIENTO SETENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N. 

(En pesos mexicanos con dos decimales) 

~ 

p 000005 

Costo unitario Importe total Importe Total con 
de antes de I.V.A. de emplacamiento 

emplacamiento emplacamiento antes de IVA 
(q (A) X (q =(E) (O)+ (E) 

$9,400.00 $ 4,662,400.00 $201 ,177,600.00 

IVA $ 745,984.00 $32,188,416.00 

TOTAL $ 5,408,384.00 $ 233,366,016.00 

4e:$ 
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Angar Azcapotzalco S.A. de C.V. 
AAZ-04 0 910 -IN3 

OtEVROLE.T Av . De las Granjas No . 473 
Col . Barrio del Jagüey 
Alcaldía Azcapotzalco C. P. 02519 
Ciudad de México, 

INSTITUTO NACIONAL ELZC'l"ORAL Tel : 559148-4 747 
www.chevroletazcapotzalco.com. mx 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCI ÓN Da RECURSOS MATEJUALES Y SERV"rCIOS 
LICITACIÓN eúBLICA NACIONAL PRZSENCIAL No. LP-INE-08 1 / 2023 
ADQUISICIÓN DEL PARQtm VEHICULAR QUE R&QUIEP.E 1:L I NSTI'l'U"l'O NACIONAL llLECTORAL 

NOTAS: 

1. Para efectos de evaluación económica se tomará en cuenta el Monto Total con emplacamiento antes de IVA (Subtotal). 

2. Se verificará que los precios ofertados sean precios aceptables y convenientes. a:w&YffA u ljES"tSTA ol'qil¡4DAA LAfllEvY't'TA No. :f QB.LJQTANZFCMC!YESME .µ 0Ec11 POflPABTFQB.ÁREA 
TÉCNICA../EQURENTEQEL ANEXOZ "SQLJQTlDDEAQARAa<i'WES:DELA ANT"A DEAa.ARAQGWeiQEFEqlA 12DEEN8IODE2024. PAGIVA 25A 29DE5B. 

l' 

• ANGAR AZCAPOTZALCO, S.A. DE C.V. oferta el precio unitario de los bienes y el costo unitario de emplacamiento en la PARTIDA 1 conforme 
se solicita en el Anexo. 

• ANGAR AZCAPOTZALCO, S.A. DE C.V. entiende y acepta que, para efecto de evaluación económica, la convocante considerará el "Importe total 
con emplacamiento antes de IVA" por cada partida. 

• Conforme a lo anterior, ANGAR AZCAPOTZALCO, S.A. DE C.V. entiende y acepta que la convocante verificará que los precios sean aceptables 
de conformidad con las fracciones II y III del artículo 68 de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de 
Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral (POBALINES), que señala lo siguiente: 

Para calcular cuando un precio no es aceptable, los responsables de evaluar la oferta económica aplicaran cualquiera de las siguientes opciones: 

11. Cuando se considere como referencia el precio que se observa como mediana en la investigación de mercado, esta se obtendrá de la 
siguiente manera: 

a. Se considerarán todos los precios obtenidos de la investigación de mercado y se ordenarán de manera consecutiva del menor al mayor. 
b. En caso de que la serie de precios obtenidos resulte impar, el valor central será la mediana, y 
c. Si la serie de precios obtenidos es un numero par, se obtendrá el promedio de los dos valores centrales y el resultado será la mediana 

111. Cuando se consideren como referencia los precios de las ofertas presentadas en la misma licitación pública o invitación a cuando menos 
tres personas, se contará con al menos tres proposiciones aceptadas técnicamente cuando se utilice el criterio de evaluación binario y con 
al menos tres proposiciones que hayan obtenido el total de puntos esperados para el rubro de integración y congruencia de la oferta técnica 
cuando se utilice el criterio de evaluación por puntos y porcentajes; el promed io de dichas ofertas se obtendrá de la siguiente manera: 

a. Se sumarán todos los precios ofertados en el proceso de licitación pública que se aceptaron técnicamente 
b. El resultado de la suma señalada en el inciso que antecede se dividirá entre la cantidad de precios considerados en el inciso anterior, 

y 
c. El promedio será el resultado de la división a que se refiere el inciso anterior. 

A las cantidades resultantes de las operaciones efectuadas en las fracciones anteriores se les sumará el porcentaje previsto en la fracción XLI 
del artículo 2 del Reglamento de Adquisiciones o, en su caso, el porcentaje señalado en el segundo párrafo del artículo 47 del Reglamento de 

¡; 000006 
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DIRECCIÓN EJZCUTIVA DE ADMINI STRACIÓN 
onmccIÓN CE RECURSOS HATZJUALES y SERVICIOS 
LICI TAC IÓN PÚBLICA NACIQNAL PRE SENCIAL No . LP-INE- 081./2023 
ADQUISICIÓN DEL PARQUZ VSHICULAR QUE REQUIERE EL INSTI'l"U'l'O NACIONAL ELECTORAL 

Adquisiciones. Cuando algún precio ofertado sea superior al resultado de esta última operación, éste será considerado como no aceptable. 

Únicamente en el caso de que se requiera verificar que un precio es conveniente, se realizará conforme se señala en la fracción IV del citado 
artículo 68 de las POBALINES, que indica: 

Para calcular cuando un precio es conveniente, los responsables de realizar la evaluación de la oferta económica aplicaran la siguiente 
operación: 
a. Los precios preponderantes de las proposiciones aceptadas en una licitación pública, son aquellos que se ubican dentro del rango 

que permita advertir que existe consistencia entre ellos, en virtud de que la diferencia entre los mismos es relativamente pequeña. 
b. De los precios preponderantes determinados, se obtendrá el promedio de los mismos. En el caso de advertirse la existencia de dos 

o más grupos de precios preponderantes, se tomará el promed io de los dos que contengan los precios más bajos. 
c. Al promedio señalado en la fracción anterior se le restara el porcentaje del cuarenta por ciento, y 
d. Los precios cuyo monto sea igual o superior al obtenido de la operación realizada conforme a este apartado serán considerados 

precios convenientes. 

!~~~~!2,~~h;~; !i~~~~l:~~ª:!;~';~~:!;~~~~:J~i~~:~~zo!!~;CiE~~iª· mtB»!EALAR§IUWAQZtW1DAALAPREW(TA 

1.8 MONEDA EN QUE SE COTIZA Y EFECTlJARÁ EL PAGO RESPECTIVO 

Para las partidas 1 y 2, los precios que ANGAR AZCAPOTZALCO, S.A. DE C.V. cotiza están expresados en pesos mexicanos con dos decimales y son 
fijos durante la vigencia del contrato correspond iente. 

De conformidad con el artículo 54 fracción XIII del REGLAMENTO, ANGAR AZCAPOTZALCO, S.A. DE C.V. entiende y acepta que, en caso de resultar 
adjudicado el pago respectivo se realizará en pesos mexicanos. 

~ 
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INSTITUTO NACIONAL E LECTORAL 
OilttCCIÓN EJECUTIVA D.& ADMZNI S'l1\ACXÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS HAT&RI.ALES Y SERVICIOS 
LICITACIÓN PÚBLI:CA NACIONAL PRESZNCIAL No. LP-INE- 081/2023 
ADQUI:SICIÓN DE L PARQUE VEHIC'ULAR QUZ JU:QUIJ!::IU': EL I NSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

1.9 CONDICIONES DE PAGO 

Angar Azcapotzalco S.A . de c .v. 
AAZ-040910- INJ 
Av. De las Granjas No . 473 
Col. Barrio del Jagüey 
Alcaldia Azcapotzalco C.P. 02519 
Ciudad de México, 
Tel : 559148-4747 
www . chevroletazcapotzal co.com . mx 

Para las partidas 1 y 2, ANGAR AZCAPOTZALCO. S.A. DE C.V. entiende y acepta que, en caso de resultar adjudicado, el pago se realizará en una 
sola exhibición, una vez entregados los bienes descritos en el numeral 4. "Detalle de la contratación" y una vez entregados los documentos señalados 
en el numeral 6. "Entregables", así como una vez realizada la verificación descrita en el numeral 7. "Verificación y Aceptación de Bienes" del Anexo 1 
"Especificaciones técnicas", previa validación del Administrador del Contrato. 

Con fundamento en los artículos 60 del REGLAMENTO y 163 de las POBALINES, la fecha de pago a ANGAR AZCAPOTZALCO, S.A. DE C.V. en caso de 
resultar adjudicado, no podrá exceder de 20 (veinte) días naturales contados a partir de la entrega del CFDI, que cumpla con los requisitos fiscales, 
según lo estipulado en los artículos 29 y 29 A del Código Fiscal de la Federación, en los términos contratados. 

1 .1 O ANTICIPOS 

ANGAR AZCAPOTZALCO. S.A. DE C.V. entiende y acepta que, para la presente contratación no aplicarán anticipos. 

1.12 IMPUESTOS Y DERECHOS 

Todos los impuestos y derechos que se generen por la entrega de los bienes correrán por cuenta de ANGAR AZCAPOTZALCO. S.A. DE C.V., en caso de 
resultar adjudicado, trasladando al INSTITIJTO únicamente el Impuesto al Valor Agregado (IVA) de acuerdo a la legislación fiscal vigente. 

4.3 CONTENIDO DE LA OFERTA ECONÓMICA 

a) ANGAR AZCAPOTZALCO. S.A. DE C.V. presenta la oferta económica, requisitando el Anexo 7 de la convocatoria de la licitación en referencia, 
conteniendo los requisitos que en dicho anexo se solicitan. La oferta económica es presentada para las partidas 1 y 2, para las que participa 
objeto del presente procedimiento, es congruente con lo presentado en su Oferta Técnica, en pesos mexicanos, con dos decimales, separando 
el IVA y el importe total ofertado en número y letra, del citado Anexo 7 formato de Oferta Económica. 

b) Para la elaboración de su oferta económica, ANGAR AZCAPOTZALCO. S.A. DE C.V. cotiza los conceptos que se incluyen para las partidas 1 y 2 
y considera que los precios que cotiza son considerados fijos durante la vigencia del contrato y no podrá modificarlos en ninguna circunstancia, 
hasta el último día de vigencia del contrato objeto de la presente licitación en caso de resultar adjudicado. 

~ 
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I.NST:ITUTO NACIONAL E.LXCTORAL 
DIRECCIÓN LJ"ECUTI~ DJ: ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN OS RECURSOS IQTERXALl!:S Y SERVICIOS 
LICITACIÓN PÚBLICA NACI ONAL PRESENCIAL No . LP-nn:-081/2023 
ADQUI SICIÓN OJ:L PARQUI VEKICULAR ~ REQUIERZ EL INS1'ITU'1"0 NACIONAL &LECTOI\AL 

Angar Azcapotzalco S.A . de C .V. 
AAZ-040910- IN3 
Av. De las Granjas No . 473 
Col . Barrio del Jagüey 
Alcaldía Azcapotzalco C . P . 02519 
Ciudad de México, 
Tel: 5591 4 8-4747 
www . chevroletazcapotzalco . com.mx 

c} Los precios que se ofertan no se cotizan en condiciones de prácticas desleales de comercio o de competencia económica, corresponden al 
mercado de acuerdo con la Ley Federal de Competencia Económica y la normativa en la materia. 

ANGAR AZCAPOTZALCO. S.A. DE C.V. entiende y acepta que, la proposición de la oferta económica es indispensable para su evaluación y, en 
consecuencia, su incumplimiento afecta su solvencia y motivaría su desechamiento. 

Atentamente 

~ roJa 
Representante Legal 

Angar Azcapotzalco, S.A. de C.V. 

CONFOlf1EA LA RESPLESTA ORBi:1QAA LAPREGUiTA No. l DB.J..JaTANTEANGARAZCAPQZZAl,CO, M DECY: PORPARTEDB.ÁREA ~DEl.ANEXOZ 'A,,laTWQEAa.A&10<lYEf:DELAANfA DfAC2ARAQGWéSDEffi21A t2PEENER0DEZ024 PAGNA 330E 
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INSTITUTO NACIONAL &Ll:CTORA.L 
DIR.&CCIÓH EJECUTIVA DE AOKINUTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS lo.TKRlA.LES Y SERVICIOS 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL .PRESENCIAL No . Ll>- INK-081/2023 
M)OUISICIÓN DEL PARQUE VEHICULAR QUB REQUIERE. EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

Angar Azcapotzalco S.A. de c :v. 
AAZ-040910-IN3 
Av . De las Granjas No. 4 73 
Col . Barrio del Jaguey 
Alcaldia Azcapotzalco C.P . 02519 
Ciudad de México , 
Tel : 5591 48-4 7 47 
www . c hevroletazcapotzalco . com.mx 

OFERTA 
ECONÓMICA 

ANEXO 7 
PARTIDA 2 
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Partida 

2 

CJflVRtl.ET 

lftllFLEET 
11i1SERVICES 

INSTITUTO NACIONAL SL&CTORAL 
DIRECC I ÓN ZJJ:CUTI-n. DE ADKINIS'l'RACIÓN 
OIRECCXÓK DI: R!:CUR.SOS M1.TER1.AL&S Y SERVICIOS 
LICXTACIÓN PÓBLICA NACIONAL PRZSZNCIA1. No . LP-Ilm-081/2023 
ADQUI SICIÓN DEL PARQUE VEHICULAR QUE REQUI~ EL INST I1'UTO NACIONAL ELECTORAL 

C. Director de Recursos Materiales y Servicios 
Instituto Nacional Electoral 
Presente. 

Angar Azcapotzalco S . A . de C.V. 
AAZ-040910-IN3 
Av. De las Granjas No . 473 
Co l . Barrio del Jagüey 
Alcaldía Azcapotzalco C.P . 02519 
Ciudad de México, 
Tel: 559148-4747 
www.chevroletazcapo tzalco.com.mx 

OFERTA ECONÓMICA 
ANEXO 7 

PARTIDA 2 

Ciudad de México a 19 de enero de 2024 
CONFOfl«A LA .ltNTA QfMLtRAQQ'§QEBPfA l2DEENEJl0Df2QU 

Quien suscribe Lic. Dulce Karla Montero Jaramillo representante legal de la empresa ANGAR AZCAPOTZALCO. S.A. DE C.V .• en relación a la LICITACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO. LP-INE-081/2023, RELATIVA A LA ADQUISICIÓN DEL PARQUE VEHICULAR QUE REQUIERE El INSllTUTO 
NACIONAL ELECTORAL a nombre y en representación de mi representada MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que se presenta la Oferta 
Económica para la partida 2: 

Descripción 

CAMIONETA NUEVA PICK UP DOBLE CABINA 4X2, CON 
CAJA SECA TIPO CASETA 

~~Na~~~ 
.-...,rFQI. _.,,..,, :WPBPArM W-D(4 .lMf.11 Qf,0 ttzrCPlBPH UPflMPWJIW MfiWUJ:lltM 

MARCA CHEVROLET SUBMARCA S 1 O MAX CREW CAB 
(DOBLE CABINA) 2.4 L, 4X2, PAQUETE C, MODELO 

2024, CON CAJA SECA TIPO CASETA MARCA SIDIMOVS. 
~~ot:~llll3f:~M ílf.~~ .alM!l:aMlt 
zrr-: =~cw M!R2.CV«mPDE %714'<ll'illF"OfLIUffA Qf40 Mn•a:BPH UQ[...,PfJlllftli!flltW'QfM 

"' .tl.tllalaTA~dlo!~~._lal~~l"INJlllQlll l di&t:,~cw dlza.; 
N@PI W «mPAr: tru H m:at1AP<rA~Ql10MtC!NIIQl8PM !IP(--:ZA'IIRf,,... PPIM """"' 
~~~ 

Cantidad 
(A) 

17 

OFERTA ECONÓMICA 
PARTIDA 2 

Precio unitario Importe total 
antes de I.V.A. antes de I.V.A. 

(B) (A) X (B) = (D) 

$ 492,800.00 $ 8 ,377,600.00 

Monto total con emplacamiento antes de IV A (Subtotal), con letra: 
OCHO MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N. 

(En pesos mexicanos con dos decimales) 

Costo unitario Importe total Importe Total con 

de antes de I.V .A. emplacamiento 

emplacamiento de antes de IVA 
emplacamiento (D) + (E) (q (Al XlO =(E) 

$9,400.00 $ 1 59,800.00 $8,537,400.00 

IVA $25,568.00 $ 1,365,984.00 

TOTAL $185,368.00 $ 9 ,903,384.00 

)4-? 
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Angar Azcapo tzalco S . A. de C . V . 
AAZ-0409l0- IN3 

CHlVRtUT Av. De las Granjas No. 473 
Col. Barrio de l Jagüey 
Alcaldía Azcapotzalco C . P. 02519 
Ciudad de México, 

I NS T'ITU'l'O NACIONAL ELECTORAL Tel: 55 9148 -4747 
www . chevroletazcapotzalco . com.mx 

DIRECCIÓN z.JECUT:IVA 01: ADMINI STRACIÓN 
DtllCCI ÓN DE RECURSOS MATERJ:ALZS Y SZRVrCIOS 
LI CITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRBSENClAL Na . LP-INZ-081/2023 
ADQU'IS I CI ÓN Dl:L PARQUE WHI CULAR QUE REQUIZRE EL I NSTITUTO NACIOHAL ELECTORAL 

NOTAS: 

1. Para efectos de evaluación económica se tomará en cuenta el Monto Total con emplacamiento antes de IVA (Subtotal). 

2. Se verificará que los precios ofertados sean precios aceptables y convenientes. catfGl'il'!fd LA 8E5i"l8TA QZtYjt¡4QAA LA M'GUffANo. fDB. LJQTAN1FCABaYE,$4NIEM 0Ec1t f'OReABTEoe; ÁREA 
7'ÉcylCA-RECUREDEJ, ANEXO 2 "SQI.PTlD DfAQ,M,4~QELA AIITA QEAQ.ARADQYESQEFEQ1A l2DEENE:'RQ Df 2QZ:f PAGWA 25A 29 DE5B. 

• ANGAR AZCAPOTZALCO, S.A. DE C.V. oferta el precio unitario de los bienes y el costo unitario de emplacamiento en la PARTIDA 1 conforme 
se solicita en el Anexo. 

• ANGAR AZCAPOTZALCO. S.A. DE C.V. entiende y acepta que, para efecto de evaluación económica, la convocante considerará el "Importe total 
con emplacamiento antes de IVA" por cada partida. 

• Conforme a lo anterior, ANGAR AZCAPOTZALCO. S.A. DE C.V. entiende y acepta que la convocante verificará que los precios sean aceptables 
de conformidad con las fracciones II y III del artículo 68 de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de 
Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral (POBALINES), que señala lo siguiente: 

Para calcular cuando un precio no es aceptable, los responsables de evaluar la oferta económica aplicaran cualquiera de las siguientes opciones: 

11. Cuando se considere como referencia el precio que se observa como mediana en la investigación de mercado, esta se obtendrá de la 
siguiente manera: 

a. Se considerarán todos los precios obtenidos de la investigación de mercado y se ordenarán de manera consecutiva del menor al mayor. 
b. En caso de que la serie de precios obtenidos resulte impar, el valor central será la mediana, y 
c. Si la serie de precios obtenidos es un numero par, se obtendrá el promedio de los dos valores centrales y el resultado será la mediana 

111. Cuando se consideren como referencia los precios de las ofertas presentadas en la misma licitación pública o invitación a cuando menos 
tres personas, se contará con al menos tres proposiciones aceptadas técnicamente cuando se utilice el criterio de evaluación binario y con 
al menos t res proposiciones que hayan obtenido el total de puntos esperados para el rubro de integración y congruencia de la oferta técnica 
cuando se utilice el criterio de evaluación por puntos y porcentajes; el promedio de dichas ofertas se obtendrá de la siguiente manera: 

a. Se sumarán todos los precios ofertados en el proceso de licitación pública que se aceptaron técnicamente 
b. El resultado de la suma señalada en el incis':' que antecede se dividirá entre la cantidad de precios co~siderados en el inciso anterior, 

y 
c. El promedio será el resultado de la división a que se refiere el inciso anterior. 

A las cantidades resultantes de las operaciones efectuadas en las fracciones anteriores se les sumará el porcentaje previsto en la fracción XLI 
del artículo 2 del Reglamento de Adquisiciones o, en su caso, el porcentaje señalado en el segundo párrafo del artículo 47 del Reglamento de 

4 Adquisiciones. Cuando algún precio ofertado sea superior al resultado de esta última operación, éste será considerado como no aceptable. 

jJ 000012 



Angar Azcapotzalco S.A. de C. V. 
AAZ-040910- IN3 

CHl\lRlUT 11:FLEET 
s_.E R_v ,.e Es 

Av . De l a s Granjas No . 473 
Col . Barrio del Jagüey 
Alca l día Azcapotzalco C. P . 0251 9 
Ciudad de Mé xico, 

INSTITUTO NACI ONAL ELECTORAL Tel : 559148 - 47 47 
www . chevroletazcapotzalco . com . mx 

DI RECCIÓN E.Jl:CUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIUCCI ÓN DE RECURSO! MA'l'XRXAL:l:S Y SERVICIOS 
LICI TACIÓN PÚBLICA NACIONAL PR!!SENCIAL No. Ll'- IJiE.- 081 / 2023 
ADQUISICIÓN DJ:L PARQUE VEHICULAR QUE RE.QUIUE EL INSTI1"UTO NACIONAL ZLZC'l'ORAL 

Únicamente en el caso de que se requiera verificar que un precio es conveniente, se realizará conforme se señala en la fracción IV del citado 
artículo 68 de las POBALINES, que indica: 

Para calcular cuando un precio es conveniente, los responsables de realizar la evaluación de la oferta económica aplicaran la siguiente 
operación: 
a. Los precios preponderantes de las proposiciones aceptadas en una licitación pública, son aquellos que se ubican dentro del rango 

que permita advertir que existe consistencia entre ellos, en virtud de que la diferencia entre los mismos es relativamente pequeña. 
b. De los precios preponderantes determinados, se obtendrá el promedio de los mismos. En el caso de advertirse la existencia de dos 

o más grupos de precios preponderantes, se tomará el promedio de los dos que contengan los precios más bajos. 
c. Al promedio señalado en la fracción anterior se le restara el porcentaje del cuarenta por ciento, y 
d. Los precios cuyo monto sea igual o superior al obtenido de la operación realizada conforme a este apartado serán considerados 

precios convenientes. 

!~:'!~;A~~L;?; !:,~~~ ~~~~a:!;~~=:!~~~~~:SJ~i~~:~~~~;~~~!fª· CQ'/&fflEA LA~QzmwAALAPREGUffA 

1.8 MONEDA EN QUE SE COTIZA Y EFECTUARÁ EL PAGO RESPECTIVO 

Para las partidas 1 y 2, los precios que ANGAR AZCAPOTZALCO, S.A. DE C.V. cotiza están expresados en pesos mexicanos con dos decimales y son 
fijos durante la vigencia del contrato correspondiente. 

De conformidad con el artículo 54 fracción XIII del REGLAMENTO, ANGAR AZCAPOTZALCO, S.A. DE C.V. entiende y acepta que, en caso de resultar 
adjudicado el pago respectivo se realizará en pesos mexicanos. 

~ 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
DI RECCI ÓN L1ZC'UTXVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCI ÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVI.C:::IOS 
LI CI TACIÓN PÜBLICA NACIONAL PRESENCIAL No . LP-Il{R- 081/ 2 0 23 
ADQUIS ICIÓN DEL PARQUE VXHICULAR QUE REQUIERE EL I NSTI:TU'l'O NACIONAL 11.ECTOI\AL 

1.9 CONDICIONES DE PAGO 

Angar Azcapotzalco S . A . de c .v. 
AAZ-0 40910-IN3 
Av. De las Gr anjas No . 473 
Col . Barrio d e l Jagüey 
Alcaldía Azcapotzalco C. P . 02519 
Ciudad d e Méxi co, 
Tel : 5591 4 8- 4747 
www . che vroletazcapot zalco . com. mx 

Para las partidas 1 y 2 , ANGAR AZCAPOTZALCO, S.A. DE C.V. entiende y acepta que, en caso de resultar adjudicado, el pago se realizará en una 
sola exhibición, una vez entregados los bienes descritos en el numeral 4. "Detalle de la contratación" y una vez entregados los documentos señalados 
en el numeral 6. "Entregables", así como una vez realizada la verificación descrita en el numeral 7. "Verificación y Aceptación de Bienes" del Anexo 1 
"Especificaciones técnicas", previa validación del Administrador del Contrato. 

Con fundamento en los artículos 60 del REGLAMENTO y 163 de las POBALINES, la fecha de pago a ANGAR AZCAPOTZALCO, S.A. DE C.V. en caso de 
resultar adjudicado, no podrá exceder de 20 (veinte) días naturales contados a partir de la entrega del CFDI, que cumpla con los requisitos fiscales, 
según lo estipulado en los artículos 29 y 29 A del Código Fiscal de la Federación, en los términos contratados. 

1. 1 O ANTICIPOS 

ANGAR AZCAPOTZALCO, S.A. DE C.V. entiende y acepta que, para la presente contratación no aplicarán anticipos. 

1.12 IMPUESTOS Y DERECHOS 

Todos los impuestos y derechos que se generen por la entrega de los bienes correrán por cuenta de ANGAR AZCAPOTZALCO, S.A. DE C.V., en caso de 
resultar adjudicado, trasladando al INSTTTUTO únicamente el Impuesto al Valor Agregado (IVA) de acuerdo a la legislación fiscal vigente. 

4.3 CONTENIDO DE LA OFERTA ECONÓMICA 

a) ANGAR AZCAPOTZALCO, S.A. DE C.V. presenta la oferta económica, requisitando el Anexo 7 de la convocatoria de la licitación en referencia, 
conteniendo los requisitos que en dicho anexo se solicitan. La oferta económica es presentada para las partidas 1 y 2, para las que participa 
objeto del presente procedimiento, es congruente con lo presentado en su Oferta Técnica, en pesos mexicanos, con dos decimales, separando 
el IVA y el importe total ofertado en número y letra, del citado Anexo 7 formato de Oferta Económica. 

b) Para la elaboración de su oferta económica, ANGAR AZCAPOTZALCO, S.A. DE C.V. cotiza los conceptos que se incluyen para las partidas 1 y 2 
y considera que los precios que cotiza son considerados fijos durante la vigencia del contrato y no podrá modificarlos en ninguna circunstancia, 
hasta el último día de vigencia del contrato objeto de la presente licitación en caso de resultar adjudicado. 

t 000014 
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I NSTITUTO HA.CI.ONAL l!IJCCTORAL 
DIRECCIÓN EJECUTI.VA OB ADMINUTII.ACIÓN 
DIRECCIÓN CE RECURSOS MATIJUALZS Y SUVICIOS 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL No. LP-INl:-081/2023 
ADQUIS I CIÓN DJCL PARQUE VEHICULAR QUI: REQUIERE IL INSTI'l'U'l'O NACIONAL ELBC'l'ORAL 

Angar Azcapotzalco S . A . de C. V . 
AAZ-040910-IN3 
Av . De las Granjas No. 473 
Col. Barrio del Jagüey 
Alcaldía Azcapotzalco C .P. 02519 
Ciudad de México, 
Tel : 559148-4747 
www.chevroletazcapotzalco . com . mx 

c} Los precios que se ofertan no se cotizan en condiciones de prácticas desleales de comercio o de competencia económica, corresponden al 
mercado de acuerdo con la Ley Federal de Competencia Económica y la normativa en la materia. 

ANGAR AZCAPOTZALCO, S.A. DE C.V. entiende y acepta que, la proposición de la oferta económica es indispensable para su evaluación y, en 
consecuencia, su incumplimiento afecta su solvencia y motivaría su desechamiento. 

Atentamente 

CONFORMEA LA RESPtE5v1 OTQMiWAA LA fflEGLNTA Ns t DELLJaTANTEANG4RAZC4PQTZALCQ M DECY: PORPARTEQB.ÁRFA ~DELANEXQ2-souqnpfXAa.ARAQCW5"'DELAANTA OEAaARAOONfSOER;atA 12.DEENERODE2024 pAGll(A 330E 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DI: ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DI RJ:CURSOS NA'l'ER:IALES Y SEllVICIOS 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRli:SENCIAL No . LP-INB-081/2023 
ADQUISICIÓN DEL PARQUE VEHleut.AR QUE R&QUI&RE E.L INSTI'l'UTO NACIONAL ELECTORAL 

APARTADO 1 
1: Nl!JMERAL 1.8 

Angar Azcapotzalco S . A . de c.v. 
AAZ-040910-IN3 
Av. De las Granjas No . 473 
Col. Barrio del J agüey 
Alcaldía Azcapotzalco C .P. 02519 
Ciudad de México, 
Tel : 559148-4747 
www.chevroletazcapotzalco.corn.mx 

MONEDA EN QUE SE COTIZA Y EFECTUARÁ EL 
PAGO RESPECTIVO 
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INSTITUTO NACIONAL EUCTORAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA D& ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATEJU.AUS Y SERVICIOS 

Angar Azcapotzalco S . A . de C.V. 
AAZ - 040910- IN3 
Av. De las Granjas No . 473 
Col . Barrio del J agüey 
Al caldía Azcapotzalco C. P . 025 19 
Ciudad de México , 
Tel: 559148-4747 
www. c hevroletazcapotzalco . com.mx 

LICITACIÓN PÜBLICA NACIONAL PRESENCIAL No. LP-INB-081/2023 
ADQUISICIÓN DEL PARQUE VEHICULAR QUE REQUIERE EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

APARTADO 1 
NUMERAL 1.8 

MONEDA EN QUE SE COTIZA Y EFECTUARÁ EL PAGO RESPECTIVO 

Ciudad de México a 19 de enero de 2024 
CONFORME A LA ANTA DE AaARACJOYEi DE fflJ:1A 12 DE ENEBQ DE..2DH. 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LP-INE-081/2023 
RELATIVA A LA ADQUISICIÓN DEL PARQUE VEHICULAR QUE REQUIERE EL INSTrruTO NACIONAL 

ELECTORAL. 

C. Director de Recursos Materiales y Servicios 
Instituto Nacional Electoral 
Presente. 

Quien suscribe Lic. Dulce Karla Montero Jaramjllo representante legal de la empresa ANGAR AZCAPOTZALCO. 
S.A. DE C.V .. en relación a la LICITACIÓN eúBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LP-INE-081/2023, 
RELATIVA A LA ADQUISICIÓN DEL PARQUE VEHICULAR QUE REQUIERE EL INSTITVrO NACIONAL ELECTORAL 
a nombre y representación de mi representada MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que: 

Para las partidas 1 y 2, los precios que ANGAR AZCAPOTZALCO, S.A. DE C.V. cotiza están expresados en 
pesos mexicanos con dos decimales y son fijos durante la vigencia del contrato correspondiente. 

De conformidad con el artículo 54 fracción XIII del REGLAMENTO, ANGAR AZCAPOTZALCO, S.A. DE C.V. 
entiende y acepta que, en caso de resultar adjudicado el pago respectivo se realizará en pesos mexicanos. 

Atentamente 

Lic. u ria Montero Jaramillo 
Representante Legal 

Angar Azcapotzalco, S.A. de C.V. 
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CHEVRtUT 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
DIRECCIÓN SJ&CUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DS RECURSOS MATER.IALJ:.S. Y SERVICIOS 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCI.AL No. LP- nm- 081/2023 
ADQUISICIÓN DEL PARQUE VEHICULAR QVE UQUIERZ EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

Angar Azcapotzalco S.A. de C.V. 
AAZ-040910-IN3 
Av. De l as Gra njas No . 4 73 
Col. Barrio del Jagüey 
Alcaldía Azcapotzalco C. P . 02519 
Ciudad de Méx ico, 
Tel : 559148-4747 
www. chevroletazcapotzalco.com. mx 

1, APART:ADO 1 
NUMERAL 1.9 

CONDICIONES DE PAGO 

CGOOld 



CHEVROUT 

I NSTITUTO NAC I ONAL ELECTORAL 
DIRECCIÓN &JECUTIVA DE ADMI NI STRAC I ÓN 
DIRECCI ÓN DE RECURSOS MA'l'E.RIALES Y SERVI CI OS 
LIC I TACIÓN PÚBLICA NACIONAL PR&S&NCIAL No. LP- I NE- 081 / 2023 

Angar Azcapotzalco S . A. de C .V. 
AAZ- 040910- IN3 
Av . De las Gran jas No. 473 
Col. Barri o del Jagüey 
Al cal día Azcapotzalco C . P . 02519 
Ci udad de México, 
Tel : 559148-4747 
www. chevroletazcapotzalco . com . mx 

ADQU I SICI ÓN DE L PARQUE VEHI CULAR QUE U QUil:RE EL I NSTITUTO NAC I ONAL ELECTORAL 

APARTADO 1 
NUMERAL 1.9 

CONDICIONES DE PAGO 

Ciudad de México a 19 de enero de 2024 
CONFQRMEA U /.NTA DfACLARAQlWE5' DEFEQIA t2 DfENERODE2024 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LP-INE-081/2023 
RELATIVA A LA ADQUISICIÓN DEL PARQUE VEHICULAR QUE REQUIERE EL INSTITTJTO NACIONAL 

C. Director de Recursos Materiales y Servicios 
Instituto Nacional Electoral 
Presente. 

ELECTORAL. 

Quien suscribe Lic. Dulce Karla Montero Jaramillo representante legal de la empresa ANGAR AZCAPOTZALCO. 
S.A. DE C.V., en relación a la LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LP-INE-081/2023, 
RELATIVA A LA ADQUISICIÓN DEL PARQUE VEHICULAR QUE REQUIERE EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 
a nombre y representación de mi representada MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que: 

Para las partidas 1 y 2, ANGAR AZCAPOTZALCO, S.A. DE C.V. entiende y acepta que, en caso de resultar 
adjudicado, el pago se realizará en una sola exhibición, una vez entregados los bienes descritos en el numeral 
4. "Detalle de la contratación" y una vez entregados los documentos señalados en el numeral 6. "Entregables", 
así como una vez realizada la verificación descrita en el numeral 7. "Verificación y Aceptación de Bienes" del 
Anexo 1 "Especificaciones técnicas", previa validación del Administrador del Contrato. 

Con fundamento en los artículos 60 del REGLAMENTO y 163 de las POBALINES, la fecha de pago a ANGAR 
AZCAPOTZALCO. S.A. DE C.V. en caso de resultar adjudicado, no podrá exceder de 20 (veinte) días naturales 
contados a partir de la entrega del CFDI , que cumpla con los requisitos fiscales, según lo estipulado en los 
artículos 29 y 29 A del Código Fiscal de la Federación, en los términos contratados. 
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CHEVROLIJ 

INSTITUTO NACIONAL EL&CTORAL 
DIRECCIÓN EJ'ZCUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN OE RECURSOS MATERIALES Y Sr.RVICIOS 
LI CITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL No. LP-INZ-081/20 23 
ADQUISICI ÓN DEL PJJtQUJ: VEHICULAR QUE P.EQUIERE EL INS'l'ITUTO NACIONAL ELE.CTORAL 

11 

APART/iOO 1 
NUMERAL 1.1 O 

ANTICIPOS 

000020 

Angar Azcapotzalco S.A. de C.V. 
AAZ-040910-IN3 
Av. De las Granjas No. 473 
Col . Barrio del Jagüey 
Al caldia Azcapotzalco C.P. 02519 
Ci udad de México , 
Tel: 559148-4747 
www . chevroletazc apotzalco.com . mx 
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CHEVROLET • 
FLEET 
"RVICU 

I NSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
DIRECCI ÓN EJ.KCUTIVA DE ADMI NI STRACI ÓN 
DIRECCI ÓN DE RE.CURSOS MATERIA.LES Y SDVICIOS 
LIC ITAC I ÓN PÚBLICA NAC IONAL PRESENCIAL No. LP- I NE-081 / 2023 
ADQUISIC I ÓN 011:L PARQUE VEHI CULAR QUE REQUIERE E L I NSTI 'IVTO NACI ONAL ELECTORAL 

Angar Azcapotzal co S . A . de C.V . 
AAZ-0 40 910- IN3 
Av . De las Gran jas No . 473 
Col . Barrio del Jagüey 
Alcaldia Azcapotzalco C. P. 02519 
Ciudad de México, 
Tel : 559148- 4747 
www . chev roletazcapotzal co.com . mx 

APARTADO 1 
NUMERAL 1 .1 O 

ANTICIPOS 

Ciudad de México a 19 de enero de 2024 
CONFORMEA LA ANTA DEACUllACJDNESOEFEQlA t2DE ENEB0Df 2024 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LP-INE-081 /2023 
RELATIVA A LA ADQUISICIÓN DEL PARQUE VEHICULAR QUE REQUIERE EL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL 

C. Director de Recursos Materiales y Servicios 
Instituto Nacional Electoral 
Presente. 

Quien suscribe Lic. Dulce Karla Montero Jaramillo representante legal de la empresa ANGAR AZCAPOTZALCO, 
S.A. DE C.V., en relación a la LICITACIÓN pÜBUCA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LP-INE-081/2023, 
RELATIVA A LA ADQUISICIÓN DEL PARQUE VEHICULAR QUE REQUIERE EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
a nombre y representación de mi representada MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que: 

ANGAR AZCAPOTZALCO, S.A. DE C.V. entiende y acepta que, para la presente contratación no aplicarán 
anticipos. 
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lNSTI'l'V'l"O NACIONAL EIZC'l'ORAL 
DIRECCIÓN EJ'ICUTIVA OS ADMINI STRACIÓN 
DIRECCIÓN DE ucuasos MATERIALES y SERVICIOS 
LICITACIÓN P1JBLICA NACIONAL PRESENCIAL No. LP- INJ:- 081/2023 
ADQUISICIÓN DEL PARQUE VEKICULAR QUE R&QUJJ.RI EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

Angar Azcapotzalco S.A. de C.V. 
AAZ-040910-IN3 
Av. De l as Gran jas No . 473 
Col . Barrio del Jagüey 
Alcaldia Azcapotzalco C.P . 02519 
Ciudad de México , 
Tel : 559148-4747 
www. chevroletazcapotzalco . com . mx 

APARTADO 1 
NUMERAL 1.12 

IMPIUESiTrOS Y DERECHOS 
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CHEVROLET 

INSTITUTO NACIONAI.. ELECTORAL 
DIRECCIÓN &JECU'l'IVA D& ADMINI8TRACIÓN 
DIUCCI ÓN O& RECURSOS MATERIALES Y SERVl:CIOS 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PR&SENCIA.L No . LP-INJ:-081/2023 
ADQUISICIÓN DEL PARQUE VEHICULAR QUE IUlQUIERE E L INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

Angar Azcapotzalco S . A . de C .V . 
AAZ-040910-IN3 
Av . De las Granjas No. 473 
Col . Barrio del Jagüey 
Alcaldia Azcapotzalco C. P. 02519 
Ciudad de México , 
Tel : 559148-4747 
www . chevroletazcapotzalco.com. mx 

APARTADO 1 
NUMERAL 1.1 2 

IMPUESTOS Y DERECHOS 

Ciudad de México a 19 de enero de 2024 
CONFORMEA LA ANTA 0EACURAC1CWE5'DEFEQLA t2DEENEROQEZQZ4 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LP-INE-081/2023 
RELATIVA A LA ADQUISICIÓN DEL PARQUE VEHICULAR QUE REQUIERE EL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL. 

C. Director de Recursos Materiales y Servicios 
Instituto Nacional Electoral 
Presente. 

Quien suscribe Lic. Dulce Karla Montero Jaramillo representante legal de la empresa ANGAR AZCAPOTZALCO. 
S.A. DE C.V., en relación a la LICITACIÓN eúBUCA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LP-INE-081/2023, 
RELATIVA A LA ADQUISICIÓN DEL PARQUE VEHICULAR QUE REQUIERE EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
a nombre y representación de mi representada MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que: 

Todos los impuestos y derechos que se generen por la entrega de los bienes correrán por cuenta de ANGAR 
AZCAPOTZALCO, S.A. DE C.V., en caso de resultar adjudicado, trasladando al INSTITUTO únicamente el 
Impuesto al Valor Agregado (IVA) de acuerdo a la legislación fiscal vigente. 
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